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<le la imputación, ó si la aleg~ insuficiente para exculparle, 
se debe distinguir si ha habido dolo ó mala fe, cul¡;a ó caso 
fortuito. ó fuerza mayor. 

Si ha habido dolo ó mala fe, la indemnización de los da
ñJS y perjuicios, aun los imprevist(,s, se debe en toda su 
extensión, tanto por la pérdid'l sufrida por el acreedor, co
mo por la gandncia de que ha sido privado, siempre que 
uno y otro mal selO cO:liecuencia inmediata y directa de la 
faita de cumplimiento dd contrato. 

Si nada más ha habido culpa, imprudencia, etc., el deu
dor está obligado solamente á resarcir los daños y perjui
cios previstos ó que se han podido preveer. 

El dolo y la mala fe son inexcusables en todo caso y de 
una manera absoluta. Pero las faltas prO\'enientes de igno
rancia. negligencia, etc., son excusables en cieno ~rado, y 
su calificación queda al prudente arbitrio del juez. según las 
circunstancias del hecho, dd contrato y de las personas, co· 
mo lo declara el art. 1,563 del Código Civil. Por ejemplo; 
en un contrato gratuito, sin que resulte para el deudor uti
tidad alguna de su cumplimiento. 

Algunos ejemplos harán más cbras y precisas las doctri. ~ 

nas expuestas. 
Si un indi,'iduo vende ó otro un edificio, y hay lugar á 

la evicción, el vendedor de buena fe está obligado á ree-m
bolzar al cOúlprador el precio íntegro que recibió por la co
sa, los g:lStos causados en el contrato, si fueron satisfechos 
por éste, los causados en el litigio y el valor de las mejoras
útiles y necesarias. (Art. 1,612, Código Civil). 1 

Pero si el vendedor procedió de mala fe, tiene las mismas 
obligaciones que el anterior, con las agravaciones siguien
tes: devoh-erá, á elección del adquirente, el precio que tenía 
la cosa al tiempo de la adquisición ó el que tenga al tiempo 
en que sufra la evicción; pagará el importe de las mejoras 

1 Atiiculo 1,49:, Código Civil de lBS!.. 
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, "Voluntarias Y de mero placer, y los daños y perjuicios. (Ar
',t!culo 1,613, Código Civil). 1 

pothier sostiene la misma teoría, como todos los autores, 
:'Y propone los ejemplos siguientes, que Id hacen más clara y 

perceptible: ' 
"Si he alquilado por diez y ocho años una casá, que creía 

" de buena fe que me pertenecía; y después de diez ó doce 
c';' tiene lugar la evicción por el propietario, estaré obligado á 

pagar los daños y perjuicios á mi inquilino, prevenientes de 
'los gastos que haya erogado para mudarse. y el exceso del 
precio del alquiler de la casa que hubiere tenido que arre n-

"dar, durante el tiempo que faltaba para concluir el arrenda
:miento, porque estos daño, y perjuicios tienen una relación 
directa y próxima con el objeto de mi obligación, y los su

'{re el inquilino propter'1'em ipsam IZO" habitam." 
. "Pero si el inquilino establece durante el arrendamiento 

un comercio en la casa que le arrendé, y por haberse muda
·do pierde algunos parroquianos y sufre algún quebranto en 
su comercio, no estaré obligado por este menoscabo extra

':'fio, y que no se ha previsto al celebrarse el contrato," 
"Con mayor razón, si al mudarse se han roto algunos mue

':~:t~'b!es preciosos á mi inquilino, no estaría yo obligado por este 
":',daño, porque la impericia de las personas de que se sirvió 

" .. es la que lo ha causado, y no la evicción que sufrió, que es 
]'1 ocasión de él." 

Esta teoría no es arbitraria, pues está fundada en los pre
"'ceptos del derecho Romano que establecen los mismos prin

cipios que hemos expuesto. Entre otros nos pueden servir 
de ejemplo las leyes 13 y 21, párrafo 3, tit. I C:, lib. J 9 del 

'H . Digesto, en la segunda de las cuales se expresa el juriscon
: sulto Paulo en los términos siguientes: "Compré trigo, y por 
~no habérseme entregado, murieron de hambre mis esclavos 
no puedo pedir como daño el precio de ellos, sino el mayor ,-
~ Artículo l.i98. Código Civil de 1M!. 

Des Obliga.tions, número 161. 
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que tuvo el trigo desde que debió serme entregado; porque 
esta mayor utiliiad circa rem ipsam comistit, 1 y su pérdida 
es consecuencia inmediata del contrato, mientras que la muer. 
te de los escla\ os es accidental y pudo evitarse." 

Esa misma teoría, que tiene por principal fundamento la 
consideración de que sería injusto imponer al deudor una 
responsabilidad que no podía preveer en el momento de obli
garse, y de que debe exigírsele el cumplimiento de todas las 
obligaciones que debía considerar como contenidas en el 
contrato voluntariamente contraído, ha encontrado sanción 
en el arto 1,582 del Código Civil que previene, que para que 
sean imputables los daños y perjuicios deben ser CO:1secuen· 
cia inmediata y directa de la falta de cumplimiento de la obli: 
gación, ya sea que se hayan causado ó que necesariamente 

. deban de causarse. 2 

En cuanto á la extensión Ó medida de los daños y perjui. 
cios, fácil es comprender que depende de las pru~bas pro
ducidas por el contrayente que los sufre, y que es obligato· 
rio para los tribunales fijar su cuantía al decidir las contro
versias de que conozcan con motivo de ellos, teniendo en 
cuenta esas pruebas, entre las que merece pref@rencia la pe
ricial, que la naturaleza del negocio demande. 

Establecidos estos precedentes, com-iene hace~ notar las 
diferencias que, según hemos dicho, existen entre la obliga. 
ción del deudor de reparar 105 daños y perjuicios cuando se 
trata de un contrato que tiene .por objeto determinada can· 
tidad de dinero, y la que reporta cuando el contrato versa 
sobre otra clase de prestaciones. 

En primer lugar debemos advertir, que la tasa del inte
rés al seis por ciento anual de la cantidad sobre que versa 
el contrato, recibe excepción en los contratos de fianza y 50· 

ciedad, cuando el fiador paga por el deudor y cuando el so
cio no entrega la cantidad de dinero á que se obligó. -1 Esta locuciÓD empleada por los jurisconsultos, expresa que los dañoll son uua 
consecuencia necesl!'ia. de la. fa.lta de cumplimiento del contrato. 

2 A.rticulo 1,U'. Códi(o Civil de ISS!. 
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, En efecto: el arto ¡,S62 del Cóligo C;\·il decbra cp~ el 
~', fiador que paga pJ, el deu::lor, dob~ ser indemnizado por 

c!ste: 1 1" De la deuda principal: ," 2" De los intereses respectivos -desde que haya noticia-
.- do el pago al deudor, aun cuando éste no estuviere obligado 
"por razón dd contrato á pagarlos: 

3" De los gastos que haya hecho desde que ;lió noticia 
deudor de haber ,ido requerido de pag-o: 

. 4" De los daños y perjuicios que hay"- sufrido por cau-
'sa del deudor. 
, y el arto 2,399 declara también, que el socio que no en
tregare á la sociedad la suma de dinero á que se hubiere 
obligado, será responsable de los intereses ó réditos. desde 
la fecha en que debió hacer la prestación, ). además de los 

-dañ0s y perjuicios, si procediere con culpa ó dolo. • 
En ambos casos de excepción, el deudor de una presta

pecuniaria está obligado á pagar los intereses de b. 
. cantidad debida, al t:?O legal, y además á satisfacer los da-
'ñ0s y perjuicios que por su causa sufriere el acreedor. 

Al ocup'lrnos, en su o?ortuo.idad, del estudio de los cou
, tratos de fianza y sociedad, expresaremos con la extensiór: 
- debida la razón en que se funda la ley para establecer estas 
:excepciones á la res-la general qU2 o~':e~,. que en las pres
taciones de determinada cantidad de dinero, los daños y per-

:juicios que resulten de la falta de cump!ir:úento del contra
to, no pueden exceder del interés legal. 

Dos son las diferencias á que aludimos, provenientes de 
.i~·la naturaleza peculiar que afecta la obligación que ,'ersa so
,~=,f::.bre determinada cantidad de dinero, á causa de la excepció", 
'C~:;.~ ~ue la ley establece, limitando el importe de los daños y per
" Juicios, que provienen de la falta de cumolimiento del con-

'trato. • 
,,--~,' ' 

~-
,_6", 1 Artículo 1,746, Código Civil de lSS-t. 

2 Artículo 2,261, Códie-o Cidl de lES4. 
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La primera consiste en que, según las reglas generales 
de cuyo estudio nos hemos ocupado, el importe de los da
ños y perjuicios varía según la entidad de los males que 
se le hubieren causado al acreedor por la falta de cumpli
miento de! contrato; mientras que cuando ésta recae sobre 
una obligación que versa sobre una cantidad de dinero, él 
importe ele la indemnización no puede exceder del interés 
legal, cualquiera que sea la cuantía de los perjuicios sufri
dos por el acreedor. 

La segunda consiste en que, según aquellas reglas. el 
acreedor sólo puede obtener la indemnización demostrando 
que la falta de cumplimiento del contrato le ha causado per
juicios, y acreditando la cuantía de ellos; mientras que, por 
el contrario, la !~y exime al acreedor de esa obligación cuan
do el contrato tiene por objeto una prestación de dinero, 
pues le otorga derecho para exigir el P;¡go del interés al 
seis por ciento anual de la cantidad debida, sin que tenga 
que acreditar que ha sufrido algún perjuici'l y su importe. 

De manera que para conseguir el pago del interés legal 
de la cantidad debida, le basta acreditar que el d oudor no 
ha cumplido la obligación, ó que no la ha satisfecho en su 
oportunidad. 

Por regla general, la pérdida de la cosa produce necesa
riamente la extinción de la obligación, porque entonces se 
encuentra el deudor en la imposibilidad absoluta de entre
gar la cosa sobre que versa el contrato; y es sabidc el prin
cipio jurídico que dice: "lmpossibiiilt1ll 7llt!!a obligatio," 

Pero este efecto se produce solamente cuando la pérdida 
de la cosa es inculpable de parte del deudor, cuando se pro
duce por efecto de caso fortuito ó fuerza mayor que de nin
guna manera le son imputables; pues siéndolo, se convierte 
la obligación en el pago del precio de la cosa y de los da
llos y perjuicios, porque no es justo librar al deudor de ella, 
con perjuicio del acreedor, porque sería tanto como otorgar 
un premio á su conducta inmoral r reprensible. 
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.;' por este motivo, ordena el arto 1,583 del Código que, si 
5"-;;. 'Ia cosa se ha perdido, ó ha sufrido un deterioro tan grave 
:;;7';" que á juicio de peritos no pueda emplearse en el uso á que 
""', naturalmente esté destinada, el dueño debe ser indemniza

do de todo el valor legítimo de ella. 1 

Pero si la pérdida fuere parcial ó el deterioro menos gra
ve, el deudor está obligado solamente á abonar al dueño de 
.la cosa, al tiempo de restituirla, el importe de aquéL (Ar
tículo 1,534, Código Civil). ' 
. La indemnización, como puede comprenderse, no se hace 

,'. de una manera arbitraria, sino de modo que el deudor satis
faga en cuanto sea posible su obligación, entregando el equi

'valen te de la cosa debida, y que el acreed0r obtenga idén
" tico resultado al que tendría si hubiera recibido la cosa en 

su oportunidad y la hubiera vendido. 
Fundado en esta consideración de equidad y de justicia, 

establece el Código Civil las tres reglas siguientes para fijar 
el importe de la indemnización: 1" El precio de la cosa debe ser el que tendría al tiem
po de ser devuelta al dueño; excepto en los casos en que 

····;·'·~'·Ia ley ó el p:¡cto señalen otra época (Artículo 1,585 del 
• {'{"Código Civil): • 

''',;¡';'-;/ 2" Para estimar el deterioro de la cosa. se debe tener' 
. :,\.,' ",' en cuenta no sólo la diminución que él cause en el precio 
.. -:.":.:: absoluto de ella, sino á los gastos que necesariamente exi

ja la reparación (,'\n. 1,586, Código Civil): • 
3" Para fijar el valor y el deterioro de la cosa, no se 

.,debe atender al precio ~stimativo ó de afecció~, á no ser 
que se pruebe que el responsable destruyó ó deteriorió la 

... cosa con el objeto de lastimar la afección del dueñ:>: pero 
.: el aumento que pór estas causas se haga, no puede exceder 

Artículo t,!Gi, Cóligo Civil dc t,SSI. 
2 btlculo 1.468. Cójigo Civil de ISS-t. 
3 .Artfculo 1,4:69, Código Civil de 188!. 
4, A.rticulo 1,UO, Código Civil, de 1,884. 
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de una tercera parte del \'alor comú'l de la cosa (Artículo 
1,537, Código Ci,-il). 1 

Las tres reglas que ac~tJ:lmos de exponer han sido san
cionadas también por los artículos 315 á 317 del Cóligo Pe
nal, relativos á la responsabilidad ci vil proveniente de los de
litos intencionales, de culpa y de las faltas, castigados por la 
ley; y fácil es comprender que en la tercera de esas reglas 
no sólo se ha querido por el legislador que la persona per
judicada sea indemnizada de una manera justa y equitativa 
de los daños r perjuicios que hubiere sufrido, sino que ade
más sufra el deudor ó el culpable una pena por su propósito 
inmoral de lastimar en su afección al dueño ó al ofendido. 

Pero la imposición de esa pena deja al prudente arbitrio 
Qel juez la estimación de las circunstancias que concurran 
en la persona del deudor ó del culpable, para aumentar el 
precio común d'! la cosa hasta una tercera parte más. Esto 
es, la mencionada regla no impone á los jueces la obligación 
de aumentar siempre y en todo caso la tercera parte de! va
lor común de la cosa, sino que señala esa cantidad como e! 
imite extremo hasta donde pueden llegar aquellos en la 

:agravacíón de la indemnización de los daños y perjuicios. 
L'l responsabilidad ci\'il, cuyos efectos jurídicos hemos 

venido estudiando, no sólo comprende los daños y perjuicios 
provenientes de la falta de cumplimiento de los contratos, 
pues ya hemos dicho que el art, 1,574 del Código Civil re
Conoce también como causas de ella los actos y omisiones 
que están expresamente sujetos á la indemnización por la 
ey; y tales actos SDn los delitos intencionales, los de culpa, 
amados antiguamente masi dditoJ', y las faltas. 2 

Parecerá enteramen:e extraño que el Código Ci,·il se ocu
pe de la res?onsabilidad resultante de los actos punibles, que 
debiera ser materia del Código Penal; pero esa responsabi
idad, aunque producida necesariamente por la comisión de .-

1 Artículo l,-ra. C5jigo C:vil de ISS! . 
.:! .Artit.::ulo l,t5S. CúligoCidl de 1';$1. 
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'.' tales actos, jamás V~ incluida en la acción pública, de mane
ra Que no se hace efecti"a por los jueces ó por el I\Iiniste

"rio 'Público, sino que tiene el carácter de meramente civil 
1 priyada, que se ejercita por lo, ofendidos en la forma que 
~eñala el Código de Procedimientos civiles. Además, el CÓ • 

.••. oigo Civil establece solamente r.eglas generales, complemen
tarias de las sancionadas por el Penal, para suplir los defec
tos que en ellas pudiera haber, pero sólo en cuanto se refie
ce á urra acción meramente civil. 

." Antes de exponer esas reglas conviene hacer, siquiera sea 
brevemente, algunas explicaciones que juzgamos indispen
~ables, comenzando por definir los delitos intencionales, de 
culpa y las faltas. 

Delito es: la infracció:t voluntaria de una ley penal, ha
ciendo lo que ella prohibe ó dejand0 de hacer lo que man
da (Art. 4? Cód. Pen). 

Hay delitos intencionales y de culpa. 

Es de delito intencional el que se omete con conocimien. 
to de que el hecho ó la omisión en que consiste son puni. 
bIes: y es de culpa. cuando se ejecuta un hecho ó se incurre 
en una omisión, que aunque lícitos e~ si no lo son por las 
consecu,::ncias que pco:lucen, si el culpable no las evita por 
imprevisión, por negligencia, por falta de reflexión y de cui
cado, por no hacer las investigaciones convenientes, por no 

, >:-.~ .. ,tomar las precaucione; nec~5J.rias. Ó por impericia en un ar
-.'-' te ó ciencia, cuyo conocimiento es necesario para:que el he. 

cho no produzca daño. 

Hay también delito de culpa en el exceso en la legitima 
defensa, ó cuando se infringe la le)' penal hall.indose el reo 
en estado dd embri:lguez completi, si éste tiene el hábito de 

-'.' embriagarse, y ha delinquido a;¡tes en ese estado, y cuando se 
. trata de un hecho punible só'.o por las circunstancias en que 
- se ejecuta, ó por alguna personal del ofendido, si el culpa
.. ble las ignora, por no haber practicado previamente las in~ 
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vestigaciones que el deber de su profesión ó la importancia 
del caso exigen (Arts. 6, 7 Y r 1 CÓd. Pen). 

Falta es la infracción de los reglamentos ó b~nd()s de po
lida ó buen gobierno (Art. 5, Có:L Pen). 

Las definiciones que preceden nos hacen conocer que hay 
una diferencia radical entre .los delitos intencionales y de 
culpa, pues aun cuando ambos convienen en que causan daño 
y son punibles, se distinguen en que los prim"ros se ejecu. 
tan p'Jr el agente con la intención deliberada de dañar, y los 
segundos no son el efecto de una intención dolosa sino de 
la imprudenci1, la impericia, la negligencia etc. de su autor. 

Sin embargo, CQmo una y orra esp-.!cie de estos delitos 
producen daños, obligan á los culpables á la debida repara
ción, pues á la vez engendran dos acciones, L¡ pública que 
tiene por objeto el castigo de aquellos y la pri,'ada que como 
pete á las vícrimas p:ln hacer f:fectiva la re,ponsabilidad 
civil. 
E~ta consiste, según el artículo 301 dd CóJigo Penal, en 

la obligación que tiene el responsable de hacer: 
1.° La restitución: 
2 o La reparación: 
3? La indemnización: 
4? El pago de gastos judiciales. 
El Código Penal no define realmente que se e 1tiende por 

responsabilidad civil, sino que se limita sólo á expresar en 
qué consiste, ó más b,en dicho, los ef.~c:'J5 q le se alcanzan 
por ella. 

Por tal motivo, tomamos la siguiente definición que da: 
Sourdat en su monografía sobre la responsabilidad pmve· 
niente de los delitos: 

"Se entiende por responsabilidad la obligación de reparar 
el perjuicio resultante de un hecho de que alguno es autor 
directo ó indirecto," 

El mismo autor dice en seguida: "Decimos el autor di· 
recto ó indirecto, porque no sólo se responde de los hechos 
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personales, sino también de los ejecutados pcrotro en los 
casos previstos por la ley, y aun del d'año =do por las 

. cosas que están b:ljo nuestra guarda." 

Es cierto que la ley y la jmticia exigen que bs delitos y 
las con!ecuencias de ellos sean solamente ia;¡nt:lbles á las 
personas que los cometen, pero también lo e; que ciertas 

· personas están obligadas á velar sobre la coniu:ta de aque
. Has que les son subordinadas, y á impedir hs daños que 

la malicia ó la inexperiencia de ellas pued.l ouar; por cuyo 
... motivo las considera la ley como responsables de negligen. 

cia ó de imprudenci;; en el cumplimiento de ese deber, si 
sus subordinados delinqu~n; y declara, que la responsabili
dad que proviene de hecho ajeno se rige por Sos disposicio

. nes del Código ci,-il, y á falta de ellas, por las relativas del 
Código Penal (Art. 1597, Cód, ci,·). 1 

La indemnización por el dañJ causado por Ls cocas que 
están bajo nuestra guarda, se funda en una consideración 

- semejante, parque estamos obligados á velar para que no 
causen perjuicios á los den.ás hombres; y es jxsto que, si los 

_ct""-''''''producen, se nos imputen, porque suponen a:egligencia 6 
culpa de nuestra p:lrte. 

- El Código Penal establece en el li~ro segmdo las reglas 
que rigen tan importante materia, fundadas'!:! los mismos 

· principios que hemos expuesto, yen algunosde sus precep. 
tos declara, que la indemnización se debe hittr en los tér· 
.minos que establece el Código civil. 

': Por ejemplo; el artículo 3.P dice: que cuanIo se cause un 
daño por librar de otro á una comarca ó á umepob:ación en. 
~era, la población ó poblaciones que se lib""en del daño, 
mdemnizorán el causado, en los términos qoe establece el 

•. civil. 
'. y complementando éste á aquél, declara en el artículo 

· 1.i91, que sí p:lra salvar una población se = daño á un() -"'1':""'c"" ,} .lrt!cub llUI, C51ígo Chil de 1,8S!. 

-

, 
.1 •• 
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ó varios individuos, ó se ocupa su propiedad, la indemniza_ 
ción se debe hacer en los término. que establezca la ley or_ 
gánica de! artículo 27 de la Constitución. 1 

En los preceptos mencionados nu se hace otra cosa que 
sancionar el respeto que la Constitución otorga al derecho 
de propiedad, prohibiendo que pueda ser ocupada sin e! con
sentimiento de los propietarios, sino por causa de utilidad 
pública y previa indemniz;ición. 

Ya hemos dicho en la lección 3? articulo 1. del tomo 
segundo de esta obra cuáles son los requisitos y la forma en 
que debe h~cerse la expropiación por causa de utilidad pú
blica, á cuyo estudio remitimos á nuestros lcctores. 
• El Código Penal señala entre las faltas, en los articulas 
1, q8 Y siguientes el daño causado por los anima1e3 y por 
la ruina de los edificios, prm-eniente de negligencia de los 
dueñ:>5 dé ellos, yen el artíc"lo 3+3 declara, que es re¡;;on
sable del dañ? y los perjuici05 que caU3e un animal ó urJa co
sa, la persona que se esté sirviendo de aquél ó dé ésta al cau
sarse el dañ J; á no ser que acredite que no tu Vi) la cu'pa. 

El Gódi;Io civil en perfecta armor¡í" con esos prece¡:>tos 
declara. que el daño causado por 105 animales se rige por lo 
dispuesto en el Código Penal; r que el dueñJ de un edificio 
es responsable del dañ;:¡ q u~ cau5E la ruina de éste, si de
pende de descuido en la reparación ó defectos de construc
ción, en CUYO caso le qu~da á salvo su derecho contra el 
arquiteCh) ~n los términos del articulo 2,60+ del mismo Có
digo (Art. 1,592, 1,593 r 1,59~). ' 

Esa misma obligación com¡¡rende también los daños cau
sados por la caída parcial de algún edificio. de árboles ó de 
Cu,lquiera otro objeto de propidJ:1 p:lrticubr: los que pro
\'e;:;;-~n de descomposición de canalc, y presas; los que se 
calIsen en la construcción y reparació:l de edific:i).>; }'Ios que 
sean resultado de cualquier acto lícito en sí mismo, pero en -1 Articulo 1,4.75, CÓ li¡¡:o Civil de H,3-f.. 

2 Artículus 1,4:80, 1,"¡5,! l,4jj" C.íj¡(O Civil de 1S54. 
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cura ej~cució" h3.ya h3.bido culpa ó negligencia (An. l,j94 
Cód. civ). 1 

," Finalmente: hay tambiéa lugar á la respons'lbilidad civil 
,', por los daños que causea 105 establecimientos iadustriales, 
.ya en razón del peso y movimiento de las máquinas, ya en 

" razón de las exhalaciones deletéreas, ó por aglomeración de 
, tnaterias ó animales nocivos á la salud, ó por cualquiera otra 

causa que realmente perjudique á los ,'ecinos. Y tanto en 
esta materia como en la que antes nos ha ocupado se deben 

.'._ observar los reglamentos administrativos en todo aquello en 
~r'que no fueren contrarios á las disFosiciones del Código ci. 
::-'~;-~'vil (Arts. I,j9S y 1,603). ' 

La responsabilidad civil sólo puede exigirse por la perso . 
. na que tiene derecho de p,.dir el cump!imiento del contrato 

.. y por aquel á cuyo favor la establece la le)'; ó lo que es lo 
, mismo, por el corltrayente cuyos derechos han sido burlados, 
por las víctimas de los delitos y [aitas, y por las personas 
'que legalmente 105 representen (Art. l,jS9, Có:l. ci,'. y 326 

Cód. Peo), 3 

Sen responsables de 105 dañ'Js y perjuicios, ó más bien 
_,' dicho, incurren en la responsabilidad ci\'il, según hemos 

';:'".manifestado, los contrayentes que faltan al cumplimiento 
':"2:;' 'del contrato, sea en la sus¡ancia, sea en el modo, r los in· 

fractores de las leyes penales y de los bandos de policí~ y 
, buen gobierno; pero cuando son "arias las personas civil. 

mente responsables, se rige su respo"1s~biiiJad par las reglas 
relativas á las ob:igaciones m3ncomunadas, si fueren de es· 
ta especie las que sirven de fundamento al contrato; y en 
caso contrario, cad"! 'lIlO responde por su partt' (Art. 1,59° 
CÓ:l. civ). 4 

Cuando son varias las p~r50nas que incurren en h respan. 

"' 1 A,'. 1.'78, C'ól¡.o C¡.i1 J. 18S; . 
.: - Artículo. 1,179 y l,i87, Códi:-o c¡ .. n de 
S Artículo 1,4.73 C..l:iigo Civil de l.BS!. 
4. Articulo 1,t7!, Cáligo Civil de IS3!. 

18H. 
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sabilidad civil á causade un mismo delito, cada una de ellas 
está obligada por el manto total de ella; y el dem;¡ndante, 
puede exigirla de todos mancomunarlamente, ó de quion 
más le convenga. Pero si no demandare á todos, pueJen 
los que pagan, repetir de los otros la parte que deban sa
tisfacer con arreglo á las cuotas que al imponer la pena se 
ñale el juez de lo criminal proporcionalmente á ésta (Ar!. 
350 y 351 Cód. Pen). . 

La responsabilidad civil se extingue por prescripción, 
y en el mismo tiempo que la obligación cuya falta de 
cumplimiento la produce; y en tres años se prescribe la que 
nace del daño causado por personas ó animales ó por cosas 
que están bajo la guarda de alguno, cuyo plazo corre desde 
el día en que se causó el daño (Art. 1,600, 1,60I, 1,2°4_ 
fracción 8 ~ Y 1,2It Cód civ). 1 

Para concluir, debemos recordar que el importe de los 
gastos judiciales erogados para exigir la responsabilidad ci
vil, forman pa! te de ella, y por lo mismo, su pago es á car
go del que falta al cumplimiento de la obligación Ó del au
tor del delito ó falta, cuyo pago debe hacerse en los térmi
nos que prescribe el Código de Procedimientos y el artÍCulo 
307 del Penal. (Art. 1,599 CÓJ. civ). ' 

También debemos advertir, que los preceptos y las reglas 
cuyo estudio hemos hecho en este artículo se deben obser
var solamente en los casos que no estén comprendidos en 
algún precepto especial dd Código civil (Art. 1,6:>2).3 

v 
De la e,icción y saneamien too 

ta propiedad impone al vendedor no sólo el deber de en--1 .l.rtfculcu 1,tS'r LB;, y 1,O:l.3, fra:djn 8 P Y 1,10:1, Cá-:ligo Civil de IS!!. 
2 Artículo 1,-183, del Codigo Civíl de lSS-t. 
3 Articulo 1,{S6, Cóiígo Civil de 1:88!. 
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tregar la cosa objeto del contrato, sino también el de garan
tir la propiedad y la posesión pacífica del comprador y á 

'.; prestar la evicción en los términos que establece la ley. 
..•• HE vi-:ción, dice Escriche, es la recuperación que uno ha

ce judicialmente de una cosa propia que otro poseia con jus
to titulo; ó bien el despojo jurídico que uno sufre de una 
cosa que justamente había adquirido; ó sea el abandono for
zoso que el poseedor de una cosa tiene que hacer de ella 
en todo ó en parte por virtud dé una sentencia que á ello lo 

:. condena: evincere est aliquid vincendo a¡iferre. Llámase tam-
bién evÍt:ció,t la sentencia que ordena el abandono y anula la 
demanda que se pone paId obtenerlo." 1 

, Aunque en una forma inadecuada da el articulo 1,6o~ del 
Código civil una definición idéntica, diciendo que hay evic· 

'ción cuando el que adquirió una cosa, es pri,ado de todo ó 
. de parte de ella por sentencia que cause ejecutoria, en razón 

de algún derecho anterior á la adqui,ición.' 
. El ~jercicio del derecho de evicción consta de tres par' 

.•. tes, el acto de evicción. la acció.l de e"icciórt y la prestaciórt 
evicción y s-J.:Jeamiento. 3 

:0>., El acto de eviceiú:¡ compete al propietario de una cosa, 
·'.:~:/que habiendo pasado sin su consentimiento á poder de otro, 
.:~; que la adquirió á título oneroso, pide en juicio que se le 
~, .. ' •. devuelva. 

La acción de evicción corresponde al que poseía la co
,;~:é.sa, ó más bien dicho, es el derecho que la ley otorga al 
,:é~.·comprador á quien se le privó en \,irtud de sentencia eje
;.::·;:cutoria de la cosa que habia ad:}uirido, para reclamar al 
~~;' que se la vendió el precio de ella y la indemnización de 
.;'~:~los daños y perjuicios que se le h.lb;eren causado. . 
"0-':'_'_ La obligación de prestar la evicción corresponde al que 
_..Sln ser dueño de la cosa la enajenó recibiendo s:; valor; y 

-.-----, 1 n"· . 
• lCClOn&rlO Yervo II:Ev"ioción.J) 

: 2 Art!e1lloo 1,.S8, Cét~. C;,il e. 188'-
. 3 G ti' 

a. errez Ferná.ndez,. tomo IV pág-. S02; Vie:o tomo nI pág. :2,3j. 
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consiste en la restitución de éste y en el abono de los daños 
y perjuicios sufridos por el comprador. 

Esta obliga ción es la que se designa en el tecnicismo del 
derecho con el nombre de salleamiento. 

Las definiciones que preceden nos hacen conocer la enor
me diferencia que existe entre la evicción y el saneamien
to, y por tanto, el error en que incurren aquellos que supo
nen que una y otro son una misma cosa. 

Todo el que enajena está obligado á responder de la evic
ció n aunque na:la se haya expres,.do en el contrato; de ma
nera que esa obligación constituye una circunstancia natural 
de todos los contratos traslativos de la propiedád, y no es 
necesario para que el que vende ó enajena quede obligado, 
que haya una estipulación expresa de parte del otro contra
yente (Artículo; 1,605, Có:ligo Civil). 1 

Pero la ley no impone á los contrayentes una obligación 
ineludible sobre esta materia, sino que les deja en absoluta 
libertad para aumentar ó disminuir convencionalmente les 
efectos de la evicció" r aun convenir en que ést~. no se pres
te en ningun caso: de manera que la ley no hace más que 
suplir la voluntad presunta de los contrayentes, cuando no 
la expresan terminantemente ó guardan silencio, declarando 
que todo el qt!e enajena está obligado á responder de la 
evicción. 

Sin embargo, la ley impone una limitación á la libertad 
que Otorga á los contrayentes para convenir en que no se 

-
1 Articulo 1,!~9, Có1ig-o Civil de lSS!. 
Como complemento del principio contenido !ln este precepto, fue a.dicionado por 

el artic'llo 1,nO que dice así: 
"Cuando la. cosa objeto de la. encCÍón hubiere pertenecido lIucesivamente á. diver· 

80s propietarios, cada nno Je é~tos está. obligado con el inmedia.to a.dquirente, y tie· 
ne derecho de recla.mar el sane3.miento al que lo enajenó, todo con arrrglo álas dis
POsiciones de este capítulo.)) 

t:¡, inutilidad de este precepto se ha.ce nota.blef teniendo solamente en considera
ción que el principio que sanciona. está contenido eu la regla. general del articulo 
1,489 que declara, que t~:lo el que ena.jena. está. obligaio á. rasponder de la encción, 
aunque nada. se ha,a. expresado. 
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preste la evicción en ningún caso, declarando nulo el pacto 
que exima al que enajena de responder por la evicción, siem
pre que hubiere mala fe de su parte; pues equiparándose 
ésta al dolo, se autorizari~ el fnuje y la inmoralida:l si se 
le diera valor legal á ese pacto (Artículo 1,6°7, Código 
Civil). 1 

En este caso es nulo el pacto por torpe y contrario á las 
buenas costumbres. "Seria, como dice Goyena, contra taja 
justicia tolerar que el vendedor se aprovechase de su fran
de: y contra toda razón presumir que el comprador ha que
rido permitirle que le engañe impunemente." , 

La evicción tiene por objeto garantizar la propiedad r la . 
posesión pacífica del contratante á quien se enajenó la cosa, 
y por lo mismo, no <ó'n FS responsable el vendedor cuando 
éste es despojado en virtud de sentencia ejecutoria de la 
propiedad de toda ó de parte de la cosa, sino también cmn
do se le embaraza r perturba en su pos~c¡,)": :'''OS "eneral
mente son precursores estos actos de la evicción; )" mal pue
de disfrutar de Stl propiedad cuando es el objeto de cOllti. 
nuas asechanzas U\rtículo .3.0~4. Código Ci\-il). 3 

Pero ya se trate de la propiedad, ya de la posesión, el 
que enajenó la cosa no está obiigaco á prestar la evicción, 
sino cuando ésta se funda en un derecho anterior á la ena· 
jenación, pues si en el momento de la celebración del con
trato no existía ninguna causa de evicción, el \"endedor ha 
satisfecho su obligación de trasmitir la propiedad al compra
dor; y no puede ser responsable de lo que acontece después, 
sino en el caso de que aquella provenga de mala fe de par
te suya_ 

. La garantía de la evicción impone al que enajena las tres 
obligaciones siguientes: -

1 Artícu10 1,4.~2, Código Civil de USi. 
2 Concordancias, tomo nI, pá.gina. S88. 
3 bt:ículo 2,891, Código Chil de 1SS!. 
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1 ~ Abstenerse de todo acto que tienda á turbar al ad
quirente en su posesión: 2" Proteger á éste contra las tentativas de evicción, too 
mando á su cargo su defensa: 

3 q Indemnizarle de la pérdida y de los perjuicios que 
sufre cuando su defe:J.sa ha sido estéril y se consuma la 
evicción. 

Refiriéndose Baudry L-,cantinerie á la primera obligación 
dice: que el vendedor que turbara al comprador en la pose
sión de la cosa cuya propiedad le trasmitió, tendría una pre. 
tensión tan injustificable como la del I\fa;;istrado que sos
tuviera tener derecho para cometer los delitos que está obli
gado á reprimir, pues precisamente á ca usa de esta misión 
está más obligado que ninguna otra persona á abstenerse 
de delinquir. 1 

La segunda obligacióa existe siempre que la tentativa de 
la evicción se funde, como hemo; dicho, en una causa ó en 
un derecl:o anterior á la enajenación, y además que reciba 
aviso oportuno del comprador para que pueda emplear los 
medios de defensa con que contare. 

Por ese motivo, declara el artículo 1,610 del Código Ci. 
\-il, que el adquirente debe denunciar el pleito de ev!cción 
al que enajenó antes del alegato de su derecho escrilO ó ver· 
bal que cierra la instancia, si la cuestión fuere simplemente 
de derecho, ó antes de recibirse el negocio á prueba en los 
casos en que ésta fuere necesaria. 2 

La justicia de esta exigencia de la leyes perfectamente 
perceptible, pues si el adquirente no denuncia el pleito de 
evicción en la debida oportunidad, la notificación seria del 
todo inútil, porque el que enajenó no podría producir las 
pruebas ni emplear los medios de defensa que tuviera á su 
al~ance. . 

El Código Civil nO lo declara expresamente, pero de los -
1 Tomo nI, página. 319. 
2 ArtIculo l,i95, CódiiO Civil de liS{. 
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términos del precepto á que nos hemos referido se infiere, 
-que si el adquirente no de:!uncia en su oportunidad al que 
enajenó el pleito de evicción, caduca su derecho y no puede 
pretender de éste el saneamiento. 

Esta consecuencia está sancionada por las leyes 32 y 36, 
título 5 o, Partida 5 " , y por la jurisprudencia uniforme y 
.constante de los tribunales. 

La tercera obligación de las enumeradas está íntimamen
te ligada con la segU,1da, de manera que podemos decir que 
eS la consecuenci~ lógica y necesaria de ella. 

En efecto: el que enajenó la cosa objeto de la evicción 
reporta una obligación de hacer, que, como sabemos, se re-

o suelve en la indemnización de los daños y perjuicios, porque 
· es imposible obligar á aquél á que preste el hecho que e:'Ci-
· ge un acto enteramente personal de su parte. 

Las dos primeras de dichas obligaciones son indivisibles, 
porque tienen por objeto actos y abstenciones que no son 
susceptibles de di,·isión física ó moralmente; pero la última 

"sí es divisible, porque se puede transformar, en último resul
tado, en una obligación pecuniaria, la indemnización de los 
daños y perjuicios. 

N o es inútil esta observación acerca de la mturaleza de 
· las obligaciones mencionadas, porque nos permite determi

nar fácilmente sus efectos jurídicos, cuando se ejercita la 
acción por la evicción contra los herederos. 
. Cuando se exige de ellos que salgan á la defensa del ad
quirente en el juicio de evicción, cada uno puede ser obli
gado al cumplimiento de ese deber, como si fuera la única 
persona que lo reporta; pero cuando la defensa es estéril y 

. _ . se pierde el juicio, como el adquirente sólo puede hacer efec
'. tiva una. obligación pecuniaria, cada uno de los herederos 

., ". está solamente obligado por la parte que le corresponde y 
hasta donde alcanza su porción hereditaria. 1 

"' ~ --

1 Demante, tomo YJI, nO Glbis \"1. 

29 
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Ya hemos dicho que los contrayentes tienen facultad por 
la ley para aumentar ó disminuir por contrato los efect0s de 
la evicción, y aun convenir en que ésta no se preste en nin
gún caso, ó lo que es lo mismo, pueden reaunciarla; pues 
bien, para que la renuncia de la evicción y del saneamiento 
sea válida, se debe hacer en términos precisos yespecifican. 
do los derechos que se renuncian, como previene la ley: esto 
es, expresando los preceptos de ésta, que se renuncian, á fin 
de e\·itar que se haga extensiva á otros casos no previstos 
(Art 1,608, Cód. civ). 1 

Sin embargo: la equidad no permite que en el caso á que 
'lOS referimos coaserve el que enajenó el precio que recibió 
por la cosa, si llega á verificarse la evicción, y por lo mis. 
mo, declara el artículo ¡ ,609 del Código civil, que cuando el 
que adquiere ha renunciado el derecho al saneamiento ¡:ara 
el caso de eviccióa, llegado que sea ést~, debe el que enaje
na entregar únicamente el prec!o íntegro que r ~cibió por la 
cosa, ó á eleccion del que adquirió, el precio 'lue esa cosa 
tenia al tiempo de la adquisición, ó el que tenga al tiem
po en que se verifique la e\'icción, según que aquél hubie
re obrado de buena ó de mala fé; pero aun de esta obliga
ción queda libre, si el que adquirió, lo hizo con conoci
miento de los riesgos de evicción y sometiéndose á sus con
secuencias. • 

Es decir, que la simple renuncia de la eviccÍón y del sa
neamiento no produce otro efecto que libertar al que enaje
nó de la obligación de pagar los daños y perjuicios que re
sulten de aquella; pero no de la de restituir el precio que 
recibió por la cosa, que no puede ya retener, porque carece 
de causa ó de título para ello. 

Al establecer este principio la ley no ha hecho más que in
terpretar la voluntad de los contrayentes, pues como el pre-· 
cio permanecería sin una justa causa en el poder del que -1 Artículo 1,493. Código ciril de ] 88.(. 

2 Artículo 1.4.94, CódIgO ciril de 1884. 



. '.-
~ , 

LECCIO~ES DE DERECHO CIVIL. 227 

enajenó, no se puede suponer que hayan querido autorizar 
e.;te absurdo é ilegal resultado. 

Pero esta justa interpretación cesa, )" la ley cede ante la 
voluntad de los contrayentes, cuando consta de una manera 
expresa y terminante, cuando el que adquirió lo hizo con co
nocimiento de los riesgos de evicción y sometiéndose á sus 
consecuenCIas. 

En tal caso es aleatoria la enajenación, el precio no re
presenta el valor de la cosa sino el de una espera'nza; y el 
que adquiere no compra en realidad la cosa sino esta espe
ranza, por cuyo moti\·o no puede decirse que ha pa~ado el 
precio sin una causa justa. 

Pero este efecto no se produce por el simple conocimien
to del peligro más ó ménos próximo de la evicción, sino que 
necesita estar acompañado de la renuncil expresa de ella y 
en los términos que exi;e la ley. 

Vamos ahora á determinar la extensión del deber que el 
que enajenó tiene de sanear en el caso de evicción, ya sea 
total, ya pa-cial, ya, por último, en el caso de que la cosa re
porte algún gra\·amen. 

El fallo judicial que determine el saneamiento, debe im
poner la obligación de indemnizar en los términos siguientes: 

Si el que enajenó hubiere procedido de buena :e, estará 
obligado á entregar al que sufrió la e\"icción (Art. 1,612, 

Cad. civ.l: 1 

J o El precio íntegro que recibió por la cosa: 
2 o Los gastos causados en el contrato, si fueren satisfe

chos por el adquirente: 
3 o Los causados en el pleito de evicción y en el del sa

. neamiento: 
4 o El valor de las mejoras útiles y necesarias, siempre 

que en la sentencia no se determine que el vencedor satis
. faga su importe . 
. -

1 Artículo 1,(97. Código civil de 18S! • 
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La restitución del precio íntegro se funda en la conside_ 
ración de que lo recibió el venddor pur la translación de la 
propiedad de la cosa, la que resultó nula por la evicción, y 
por consiguiente no tiene éste título alguno en virtud del 
cual deba retenerlo. 

Las demás prestaciones á que está obligado el qu~ ena_ 
jenó son solamente una justa aplicación de los principios que 
hemos establecido en el artículo precedente, respecto de la 
indemnizacíón de los daños y perjuicios, pues consisten en 
el resarcimiento del menoscabu sufrido en sus intereses por 
el adquirente. 

Pero com3 n,' quedaría suficientemente indemnizado con 
él si hubiere si::b c3adena:b á re;tituir 13; fruto; d<! la cosa 
porque quedada así privado de un:t ganancia lícita, lo que 
constituye un \·erd.ldero p~rjuicio, puede exigir del que ena
jenó la indemnización de ellos ó el interés legal del precio 
que hubiere dado (Art. 1,6r5, Cód. civ). 1 

El legislador ha querido otorga, en este c<so al adquiren. 
te dos medios entre los cuales pu~de optar, ó la indemniza
ción d; los frutos que tU\'O que restituir, demostrando am
pliamente su im?orte, ó el interés al séis por eien:o anual 
del precio, sin necesijad de prueln alsuna s::Jbre su im?Jrte, 
á fin de e\'itar cuestiones dispendiosas. 

Si, por el contrario, el que adquirió no es CJ:d~:ndCl á la 
restitución de J.:Js frutos, su i:n?ol te quelt e nl?en,;du con 
el de los intereses que ál tip::J le;;a!, p::Jdia producir el precio, 
y por consigule:1te, no tiene derech~ p3.ra exi:;ir h inJem
:J.ización de ellos (Art. 1,616, Cód. ei\·.) 2 

Cuando el que enajenó man'fiesta. al ser em?laZJ.do e~ el 
juicio de eviecióll, que n0 tiene medios de defensa y consig
na el precio por no quererlo recibir el adq;¡irente, queda li· 
bre de cl,lalquiera responsabilidad p::Jsterior á la fecha de la -

1 Arti:ulo 1,3GI, C5ligo civil de IS3!. 
2 ArtCulo 1,:)02, e.Higo civil de 13~'¡~ 
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consignacwn, supuesto que Clrec~ ya d~ 105 interes~s del 
precio, y el que adquirió la cosa se constituye en litigante 
temerario. (Art. 1,617, Cód. civ). 1 

Por la misma razón, si al denunciarse el pleito, ó durante 
él, reconoce el que enajenó el derecho del qu~ reclama. y se 

· obliga á pagar't:onforme á las reglas que señala la ley, sólo 
es responsable de los gastos que se causen hJ.sta que h'lga 
el reconocimiento, r sea cual fuere el resultlJo del j~ic;o 
(Art. 1,624, Cód. civ.) % 

Si la cosa, objeto de la e\'icción, ha sufrido deterioros, 
· son de cuenta del que los causó; pero si el que adquirió esa 

cosa hubiere obtenido de elbs algún prO\'echo, se debe de
ducir el importe de él del de la indemnización, pues el sa· 
ne.miento tiene por objeto poner á los contratantes en la 

',misma situación en que se enc:Jntraban al cel~brar el con· 
trato, de manera que ninguno lucre Ó se enriquezca ca:! per
juicio del otro (Art. 1.618, Cód. civ).' 

En la misma consideració,l se funda el derecho que la ley 
otorga al qlle enajenó, para que s~ le pa,en e:l cu~nta de lo 

.' que deba pagar por la evicció:¡, las mejoras que hubiere he
cho antes de la enajenación. siempre que fu~ren ab:J:1~das 

'. por el vencedor (Art. 1,620, Cód. civ.) , 
Si el que enajenó procedió de mala fé, tien~ las mlsmJ.S 

· obligaciones que el que emjena de b~enJ. fe, con las agra. 
vaciones siguientes: 

1 d Deb~ devolver á el~cció:¡ del alq:úente, el pre:iJ 
que la cma tenía al tiempo de la adquisició:l, ó el que ~engJ. 

· al tiempo en que sufra la e\'Ícció:¡: es decir, qu= le otorgJ. 
derecho para exigir el mayor precio qu~ en cualquier,l dé: 

los dos tiempos indicados tenga la con. sin q le p)r esto 
haya injusticia, pue, el aum~nto de valor que haya ad'luiri--

:~,,-' ~,_ 1 Artículo 1,;~03, Cóligo civil de 18S!, 
2 Articulo ]510. CóiilTo citit de 18;':1-

~o 3 Articulos 1,504 y 1,;Oj, C5digo ci~i1 de 15SL 
c·_! A,tículo 1:W6~ CódigocivHde 183-1. 
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do lo debe el q'Je eaajenó de mala fe, como reparación del 
perjui:io causado por la eviccíón de que es respo:lsable: 

2 '" Debe satisfacer el adquirente el importe de las me
joras voluntarias y de mero pla:er que haya hecho en la cosa: 

3 '" Por último, debe pagar los daños y perjuicios, (Art. 
1,6r3. Cód. civ). 1 

Ya se comprende que estas agravaciones llevan por ob. 
eto infligir una pen, al individuo que, tenie~do pleno ca· 
nocimiento de que carecía de derecho para disponer de una 
cosa, sin embargo, la enajena y exp:¡ne al adquirente á su
frir graves quebrantos. y se h:lce dolosamente de una. can· 
tidad de dinero. 

Las reglas que hemos establecido tienen también una 
exacta aplicación cua:!do el adquirente es privado por la 
el'icción sólo de una p~rte de la con adquirida; á no ser que 
prefiera la rescisión del contrato; y lo mismo se observa, 
cuando en un so:o co:ltrato se enajenan d03 Ó más cosas sin 
fijar el precio oe o.da una de ellas, r una sola es el objeto 
de la el'icción (Arts. r,611 y I,6zz, Cad. civ), 2 

Aunque en ambJ3 caS03 de el·iccio:l parcial dominan las 
mismas reglas que en la total, sir. embargo, hay una nota
ble difercncia entre un3. y otra. que co:1Siste en la fa:ultad 
o:orgada al adquirente de ob:ener, s¡ así lo desca, la res:i
cio:! d~l ontrato, la c'nI le hl sidJ cJnferida en cO:Jsidera
c¡~n á que puede ten~r tal imp:Jrtlnl:il la parte que h3. sido 
objeto de la evicció:l, que sin e:la n:> h:Jbiera ce!eb;a:b aquel 
contrato. 

Ademis, pJr la e\'icció:J, en realidad n:> c'.lmple el qu~ 
enajenó con la obligación que contrajo, y mllamc:nte puede 
e¡Ígir el cumplimiento de la que se impuso el que adquirió. 
sÍl preten:ier u:¡a inju,ticia qU! 11 ley n:> pude autorinr; 
pleS SU3 o~!igacio:!e5 S::>:l redpro:n; y la justicia y la equi
<hd de!l13nd3.n que ,"aya im;:>lícita elllos contratos bilatera--

l Artículo 1,495, Cóligoo civil de 183l. ! ~ ~ 
.l:l.rticulos 1,507, y 1503 j CSdigo Civil de l.SS!~ 
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les la condici6n resolutoria, como ya lo hemos dicho en el 
.artículo 1 Il, lección 2 P de este tratado, y la facultad para 
el perjudicado de exigir el cumplimiento del COlltrato, 6 su 
cesoluci6n yel resarcimiento de los d2ños r perjuicios (Arts. 
1,465 y 1,466 1537). 1 

En el artículo mencionado dijimos también, y es predso 
recordarlo ahora, que la rescisi6n no se produce ipso jure, 

- .ó por sola la voluntad del contratante, sino que es indis
. pensable que ocurra ante los tribunal~s promoviendo el jui

oCio respectivo, á fin de que por sentencia ejecutoria se de
cida acerca de su pretensión. 

En los casos indicados, si el que adquiere la .cosa elige la 
rescisi6n del contrato, está obligado á devolverla libre de 

. los gravámenes que le hubiere impuesto; pues siend:> el 
~fecto de la rescisión restituir las cosas al estado en que se 

e bailaban antes de celebrarse el contrato, debe restituir la 
.. .cosa libre, tal como la recibió. 

La ley asimila á la evicci6n parcial de la cosa enajenada, 
el caso en que ésta reporte gravámenes no manifesta 10s por 
el que trasmitió su ¡ocopiedad; y determina, que si la finca 
-que se enajeló se h~ll:ó:l grav:ld:l, y no se hJ.ce menció::t 

_ -de e]o en la escritura, con alguna carg:l Ó sen·idumbre va
auntaria no aparente, p'lede pedir el que adquirió la indem. 
nización correspon.1iente al gravámen ó la rescisión del 

~ contrato (Art. 1,6~5, Cód. civ). 2 

Refiriéndose á la rebla que acabamos de expaner, dice la 
Exposici6n d~ mativos del Có:ligo civil, qu~ aun cuando 
sus autores decidieron consen·ar en el contrato de compra

,:\·enta sólo la acción redhib:toria con un plazo de seis me
. ~es, desechando la qlla1!ti milloris, que duraba un año, se 

. - ,resolvió á conservar ésta en el caso á que nos referimos; por
... .que los gravámenes aludidos son muy fáciles de ocultar, tan--

1 Arti')u109 1,3!9 1,350 f 1,4.21. Código Civil de 1,SSL 
~ .A.rtilulo 1.5lJ. Có,ligo Civil de 1,SS!. 
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to más, cuanto que entre nosotros ha sido obligatorio el re
gistro de hipotecas, pero no el de sen-idumbres y demás 
gravámenes reales, que pueden importar diminución del. 
valor de la cosa_ 1 

La regla á que nos referimos, que se funda en su princi
pio ent=ramente justo, concede, pues, al que adquiere dos 
medios para reparar el mal que le causa el gravamen oculto, 
ó pedir la indemnización correspondiente á aquél, ejercitan
do la acción conocida en el tecnicismo del derecho con el 
nombre de estimatoria ó qlla1Zti milloris, ó pretender la res
cisión del contrato con la acción llamada ,'edlúbitoria; pues 
tal puede ser la naturaleza del gra ,'am.en, que á tener cono
cimiento de él no hubiera celebrado el contrato, ó que dis
minuya en mucho el precio de 13 finca, haciend'J aparecer 
exagerado el que recibió el vendedor. 

Pero las acciones rescisoria y de indemnización á que nos 
referimos, no pueden ejercitarse en cualquier tiempo, porque 
no puede tenerse incierta la subsistencia de 103 contratos io
d,efioidameote y con perjuicio del que eoajenó y de la so·· 
cledad interesada en la validez :le ello~ y por e30 ha seña
lado un límite justo, declarando que prescriben tales accio, 
nes en I~n nñ:J, que se debe contar para b primera desde el 
día e;¡ que el adqniran:e tiene noticia de la carga ó sevidum
bre (An. 1,626, Cód, civ). 2 

--
1 L1. acción r .. l;/II 'lt"ri" ó '} • .,,,t i JII;'pri.t, es la. q:.t ~ c() n:"J '- .. íJ. 2.1 Cj:n~l~a -tor ue lm:>' 

cosa..i:!muehle ó mueble par<\ Nelamar .lel ven·le.lor. ¡¡"n cm de nn aihla. p:l.rte de 

~te~lO que valía. meoosla con ro~ raz5n de a.l~l\n], Cl~,p., ,'¡ei". u'!oa Ó iI""f!!'!".:.-) tp.e 
e~t~ habia o\:ultar1:o. así com.) Jo:¡ daU'H y p~~juici05 qu~ ,,~ L; hu3i¿rl.n !I:.;ul1o. 

La acci·Sn rc;l.'úlJif Ir;a e~ la. q'l~ co:c)eth 11.1 c"}ffi)rJ.io p rle <l!l.l. ca:;¡, m;¡~'Jl~ S ~z 
':'ra eli.igi!' la. resci5ión dt'lc')utr.l':.o por lo::; "Íefrc:·"}" Ó .;r ... f"i.n ~ne:; OCIl:t<!i de a'iueJo¡. •. 
OeLIIl:l.neraque por ell:l. O~Jt-:ll:a h re,,~i~uc:h d!J 1i~J.;i), JJir'olo'in.ill b,; co;a;. 

os red3.ctor~::i del C51i .... o de 1.~j'O m:l.n!fie5~:l en la Er¡:,:)sid,j!1 d¿ ro 1tit"o'. que 
:0 obstante que se decilie;on á ~n.!iervar sola.:ne,üe la. acdó 1 r¿]bibit')r:a ampli~p 
dOlla 'llLaltti lI11nrwi~! sin emba!;o, conservaron é:!t:J., pero ~ólo p~ra el C~50 e:?pecial 
e artículo 1,G2~; porque los gr.avámenes ñ. qlle s:! refiere son muy fá'..:il~:; de ocultlr~ 

.2 Artículo 1,512, Códj~o CiriI de 1,SS!, 
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N o responde de la evicción el qu"enajena en los casos 
siguientes, que señala el arto 1,627 del Codigo: 1 

1':> Si así se hubiere conv~nido por los contraye~, tes, 
" siempre que la renuncia llene los requisitos que la ley exige: 

2':> Cuando el que adquiere renuncia con los requisitos 
indicados el derecho de saneamiento: 

:3':> Cuando el que adquiere oculta dolosamente al que 
enajena el derecho de que entabla b evicción; porque á na
die putde aprovechar su propio dolo: 

4':> Cuando la evicción procede de una causa posterior 
" al acto de traslacción no imputable al que enajena, ó de he

cho del que adquiere, ya sea anterior ya posterior al mis 
mo acto: 

59 Cuando el adquirente no denuncia el pleito de e\,ic
ció n al que enajenó antes del alegato de su derecho; ó antes 

"" de recibirse el negocio á prueba en 105 caso; en que ésta fue
re neceEana: 

6? Cuando el adquirente y el que reclama transigen ó 
. comprometen el negocio en árbitros sin consentimiento del 

que enajenó: 
7? Cuando la evicción tiene lugar por culpa del adqui

rente. 
En este último caso están comprendidos otros muchos que 

" lo~ autores admiten)' ha sancior,ado la jurisprudencia, los 
, cuales enumeran Viso, Gutierrez F ernández, Escriche y 

otros. 
Para terminar la presente lección debemos ad\'enir, que la 

ley no obliga precisamente al que enajenó á salir al juicio de 
evicción, si no quiere; y que el adquirente cumple sólo con 
darle aviso oportuno de la demanda. 

Así, pues, si hecha saber ésta al que enajenó rehusa venir 
al juicio, se debe continuar éste con el poseedor de la cosa, 
Con el que la adquirió; pues para el efecto del saneamiento 
basta la denuncia del pleito, hecha judicia!ment¡>. -

1 Articulo 1,513 Código Ci-ril de 1,~~1. 

3° 



LECClOX CITART\. 

DE LA EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES. 

1. 

Preliminares. 

Después de haber hecho el estudio de las obligaciones. 
de sus diversas especies, de los req'lisitos esenciales para 
su nlidez y de sus efectos jurídicos, es natural que nos ocu
pemos de los modos por los cuales se extinguen. 

El Código civil no trata en un solo tÍtulo de t@dos los 
modos por los cuales se extinguen las obligaciones, pues har 
algunos, como la prescripción y la pérdida de b con debida, 
que son el objeto de preceptos especiales. 

Por este motivo declara en el artículo 1,769 que la extin
ción de las obligaciones en virtud de la pres~ri ¡'ÓÓ:l se rige 
pOr lo dispuesto en el capítulo 5 o tít. 7" déllibro ~ o . 1 

Los modos de extinguirse las obligaciones, que reglamen
ta en un solo titulo el Código civil, son los siguientes: -1 Articulo 1,6j5. CDdigo ci,il de ls;a. 
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J. El pago: 
1 J. La consignación: 
1I 1. La compensación: 
lV. La subrogación: 
V.La confusión de derechos: 
VI. La novación: 
VI I. La cesión de derechos: 
VII 1. La remisión de la deuda. 

Aunque el Có:iig'J enumera entre estos mo:ios la pres
cripción, no nos o:uparemos de él por haber hecho ya su 
estudio en el artículo V., de la lección undé:ima del tomo 
Il de esta obra. 

Supuesto que contrato es el conv~nio par el que dos ó 
más peno nas se trasfieren algún derecho ó contraen alguna 
()bligación, es consiguiente que se ex:ingan las obligaciones 
cesultado de los contratos, ó lo que es lo mismo, del con
curso de las voluntades de los contrayentes, por el mismo 
medio, el mutuo consentimiento. 

Así es, en efecto; y dn emb~rgo, el Código civil ni enu
mera entre los m.:¡dos de extinguirse 1:ls obligaciones el mu
tuo consentimiento de los cO:ltrayentes, ni le consagra un 
título especial, pues apenas si hace menc:ón de él en el ar
tículo T .535, que d"c1ara que los contratos legalmente cele
brados deben ser pCl'ltualm~nte cumplidos, y no pued"n re
vocarse ni alterarse sino por mutuo consentimie;1to de los 
contrayentes; sal\'as las excepciones consignadas en la ley. 1 

Vamos. pues, á hacer el estudio especial de cada uno de 
los modos indicados, siguiendo el mismo ord::n que les se
ñala el Código ci\·il. 

1 Artículo 1,H9, Céligo civil de l8S!. 

" , 
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II 
Del pago y sns varías especies y del tiempo y lug¡\l' 

en donde debe hacerse. 

La p::.bbraparo ca:n?rende en un se~tido lato, tob he
cho que tiene por efecto extinguir una obligación, ?ero en 
un sentido propio, se emplea para designar la extinción que 
se [lroduce por la prestación de aquello que constituye el 
objeto de la obligación. 

Así, . pues, se entiende por pago la entrega de la cosa ó 
cantidad. ó la prestación del sen'icio que se hubiere prome
tido (Art. r.628, CÓ:l. civ). 1 

Esta definición nos hace comprender que las reglas que 
hemos explicado en el artículo 111 de la lección preceden
te, respecto de la prestación de las cosas deberían estar in
cluidas en las relativas al pago; pero como la palabra pago se 
emplea en el lenzuaje vulgar pua designar exclusivamente 
la sulución hecha en dinero y no la prestación de cualquiera 
otra cosa, creyeron conveniente los redactores del Código 
separar dichas reglas en dos grupos distífitos, á fin de facili. 
tar su consulta. 2 • 

N o creemos que esta explicación sea satisfactoria, porque, 
á nuestro juicio, no es una razón poderosa la significación 
vulgar de las palabras r>ara trastornar el buen orden y el mé
todo seguido constantemente en la exposición de los precep
tos de la le)";)" por lo mismo nos limitamos á tri.nscribirla. 

De la definición que hemos dado se infiere, que para que 
pueda haber pago y produzca sus efectos jurídicos, es indis
pensable que haya una obligación, y por tanto, que si ésta 
no existe y se hace el pago, se entrega una cosa ó una canti
dad indebida, cuya restitución puede exigir el que ¡:agó sin 
causa. -1 A.rt!eulo 1,5H Cáliga civil de lBi!. 

2 up<isición de moti ros. 
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La \'alidez del pago d~pende: 
1 o De la persona q ut! lo hace: 
2 o De la persona á quien se hace el pago: 
3 o De la prestación del objeto de la obligación, 
Reservando Pdra los artículos siguientes el estudio de las 

dos primeras circuntancias. dedicaremos éste al de la últi
ma, á fin de seguir el orden establecido por el Código. 

Respecto de la prestación hay que tener pre,ente que la 
ejecución de \:Ina obligación puede ser considerada bajo tres 
aspectos distintos: 

1 o Con relación ,.1 objeto de la prestación: 
2 o Con relación al lugar en que ésta debe verificarse: 
3 o Con relación al tit!mpo en :;ue debe hacerse. 
Respecto del objeto de la prestación, dt!be ser exacta-

mente el mismo sobre el cual versó la obligacion, 'ó 10 que 
es lo mismo. el deudor de una cosa no puede obligar á su 
acreedor á que reciba otra diferente. aunque sea de igual ó 
mayor valor que la debida (Art. 1,629, Cód. civ). 1 

La razón es clara. el coatrato tiene entre los contrayen
tes fuerza de ley. que no puede ser violado por ninguno de 
ellos; y autorizar al deudor para que entregue una cosa dis
tinta de la que prometió, es facultarle para que rompa con 
la fe del contrato y dejar á su arbitriu su cumplimiento. 

Además, pueden sufrir perjuicio los intereses del acree, 
dor recibiendo un~ c<)<;a ciistinta de la prometida por más 
que sea de mayor valor. por no satisfacer al objeto para que 
la destina. 

Pero esta prohibición no impide al acreedor recibir vo
luntariamente otra cosa distinta de la prometida, porque es 
muy dueño de renunciar sus derechos; y entonces el pago 
toma el nombre de dación CIt pafiO. 

Esta supone que se ha verificado c'.tre los contrayemes 
tes una no\"ación expresa ó tácita en virtud de la cual se 
sustituye la pr~stación del co:otrato por otra. 

1 Artículo 1,¡jI:), C.jjigo civil de 1581. 
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Por la misma razón no puede hacerse el pago de distinto 
modo del que se hubiere pactado; y no puede hacerse par
cialmente, si no es en virtud de convenio expreso ó de dis
posición de la ley (Art 1,639, Cód. civ). 1 

Ad<:más de la consideración de la fuerza obligatoria que 
tienen los contrato> entre los contrayentes, que no permite 
que el uno altere sus condiciones sin el consentimiento del 
otro, hay que tener presente el probable perjuicio que su
friría el acreedor si estuviera obligado á recibir parcialmen
te la canlid"d debida, según el capricho del deudor; pues no 
pueden tener un empleo y un resultado tan provechoso las 
cantidades pequeñas como las grandes. 

La regla que acabamos de establecer no es absoluta, pues 
admite excepción, ya por consentimiento expreso del acree
dor, libre para prescindir de sus derechos renunciándolos, ya 
por determinación de la ley, como cuando se trata de una 
cantidad á cuyo pago están obligadas conjuntamente varias 
personas, porque entonces no pueden exigir el acredor de 
cada una de ellas más que la parte que á prorata le correspon
de. Tal seria, por ejemplo. el caso en que falleciera ~n deu-

cdor solidario, dejan~o dos ó más herederos (Art. 1,528, Cód_ 
civil J. 2 

Tal es tambié=: el caso en que procede la compensación, 
que por ministerio de la ley produce el efecto de extinguir" 
la cantidad mayor hasta donde alc:mza el i:uporte de la me
nor, lo que equivale al pago parcial de la cantidad mayor 
(Art. 1,685, Cód. civ). 3 

Por regla general, el pago debe hacerse en el tiempo <> 
plazo designado en el contrato, salvo aquellos casos en que 
la ley permite ó previene expresamente otra cosa; y si no 
se determin.l el tiempo en que deba verificarse el pago, ~e 

1 Artículo 1,525, Códig'O civil de ISS! . 
.2 A..rticnJo l,H21 Código civil de 188L 

3 Articulo 1,571, Código civil de ISS!. Aubry 1 nan, tomo IY. párrafo 319, no_ 
ta. Si B=r.udr,. La.cau"inerie, tOmo 111: pag', rH; Demante, tomo y num. IS.l bil In. 
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debe hacer éste cuando el acreedor lo exija, 5iempre que 
haya tramcurrído el que sea moralmente necesario para el 
cumplimiento del contrato (ATts. 1,630 y 1,63 1 ). 1 

Cuando el acreedor haya dejado á la posibilidad del deu. 
dor el pago, no puede exigirlo sino demostrando ésta; por. 
que entonces es condicional la ohligación; y es sabido que 
las obligaciones de esta especie no son exigibles sino hasta 
el verificativo del acontecimiento incierto del cual depende 
su existencia (Art. 1,6.12 Cód. civ). 2 

En todo contrato se debe designar el lugar en donde el 
deudor debe ser requerido para el pago, )' f!n caso de no 
hacerse tal designación, se deben observar las reglas siguien. 
tes. que señala el artí~ulo 1,634 del Có::ligo civil. 3 

1·" Si el objeto de la obligación es un mueble determi. 
nado, se debe hacer el pago en el lugar en que el objeto se 
hallaba al celebrarse ti contrato. 

La ley establece esta regla por interpretación de la volun. 
tad de l~s contrayentes, suponiendo que cuando el objeto 
debido es cuerpo cierto y determinadu lun qu,riJJ aqueo 
llos que se entregue en el lugar en donde se celebró el con· 
trato, porque la translación de él hasta el domicilio del deu· 
dor es oneroso para éste y sin ninguna utilidad para el 
acreedor. 

Sin embargo. esta regla no es absoluta, según la opinión 
de todos los jurisconsultos, r puede admitir excepción se· 
gún el arbitrio del juez, atendidas las circunstancias espe· 
ciales del caso de que se trate; y aun opinan generalmente 
que la regla mencionada tiene aplicación sólo cuando se tra· 
ta de cosas que por su volumen ó su peso son dificilmente 
transportables. 

:2.0 E n cualquier otro caso se prefiere el domicilio del 
deudor, sea cual fuere la acción que se ejercite. 

1 Artíoulos 1,!ilG y 1,:in, Código Civil de 1,8S:1. 
2 Artículo 1"aS Código Ci.vil de l,SS{. 
3 Articulo 1,52Q Código Civil de lSS!. 
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Esta regla se funda en la considención de que existien
do á favor cel que p"5~e Ó se halla en ejercicio de un de
recho la presunción de que tiene un justo título, mientras no 
se demuestre lo ~ontrario, deben dirigirse las reclamaciones 
que contra él se promuevan ante el juez del territorio á que 
se someti6, eligiendo y lijando en él su domicilio porque 
allí tiene lo, medios naturales de defensa, que no puede 
negarle la justicia. 

Si se atendiera al domicilio del acreedor se comttería 
una notoria injusticia, porq·.H~ se le otorgaría la facultad 
de arrastrar al deudor ante úna autorido.d que na le ins
pirase confianza y que estaría ai arbitrio de aquél elegir, 
con el solo hecho Je establecer su domicilio en el territorio 
de su jurisdicción, haciendole sufrir los perjuicios consiguien
tes al ab'lndono del lugar de su radicación y del centro de sus 
negocios. 

Estas consideraciones y la no menos importante de que 
los tribunales deben tener jurisdicción sobre la persona del 
deudor, pues no puede ser juzgado ni sentenciado sino por 
sus jueces naturales, demuestran la justicia de la .regla á 
que nos referimos: 

l? A falta de domicilio fijo, se debe preferir el lugar en 
donde se celebró el CO:1trato, cuand~ h acción sea personal, 
y el de la ubicaci6:1 de los bienes, cUJndo la acción sea real. 

Esta regla es también justa, porque cononesta perfecta
m~nte 105 intereses de ambos contrayentes, y evita que la 
mala fe d~l deuior Plleda eludir las justas exigencias del 
acreedor, por solo el hecha de trasladarse de una á otra po
blaci6n, sin tener un asiento fijo. 

Las reglas expresadas s\1fren excep~ión, en los casos en 
que la ley establece otra cosa; y si el deudor muda' volunta
riamente de domicilio, después de celebrado el contrato, de
be indemnizar al acreedor de 105 mayores gastos que haga 
por esta causa, pues no sería justo que reportara los gravá
menes que pudiera causarle una mudanza hecha tal vez ma-
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liciosamente para procurarle perjuicios (Arts. 1,635 y 1,636 
Código Ci,·il. l, 1 

Los gastos que demanda la entrega de la cosa ó de la 
la cantidad debida son de cuenta del deudor, si no hubieren 
convenido otra cosa los contrayentes; pues cualesquiera que 
ellos sean. redundan en beneficio de aquél CArt, 1,638 Có
digo Civil), 2 

En erecto: tales gastos consisten en los que demanda la 
entrega, esto es, el pago mismo, 6 los que exigen el res
guardo que el deudor pretende para acreditar que ha satis
fecho la obligación; y en uno y otro caso redundan en su 

beneficio r debe lastarlos. 
Así, pues, los gastoS indispensabies para la entrega de la 

cosa, como los que demanda su translacion al lugar conveni
do, su cuenta, peso y medida, etc., son de cargo del deudor; 
pero una vez que la cosa se halla en poder del acreedor, son 
á cargo de él los gastos que es preciso erogar para su trans
lación á otro lugar. 

Siguiendo el Código civil al Proyecto del Español, declara 
en el artículo 1,640. que cuando la deuda es de pensiones 
censuales ó de cualesquiera cantidades que deben satisfa
cerse en períodos determinados. si se acredita por escrito el 
pago de las correspondientes á los tres últimos periodos, se 
presumen pagadas las cantidades anteriores. 3 

La razón que justifica y apoya este precepto la da Gar
cía Goyena en su comentario al artículo 1,097 de dicho pro
yecto, diciendo que lo ordinario es cobrar las deudas anti
guas antes que las recientes; r además que no se puede 
obligar al deudor á guardar por demasiado tiempo recibos 
antiguos y numerosos. 4 

El mismo autor agrega que el pago debe constar por es' 

1 Artículo 1,3:11 y 1,:¡:!3, Código Ci.íl de lS8-1. 
!! Articulo 1,5::?-1, Código Ci..-il de 185-1. 
3 41.ttíC\11o 1,;'j2G, CóJlgo Ci .. -n de 1 S-SL 
:1 Concordancias, Totll',) In) p.:i~ina.12j. 

3 1 
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crito, pues no basta la prueba de testigos, según se deduce 
ce las palabras de la ley, y que se obtiene el efecto mencio-

~ 
nado con un solo recibo ó documento, si comprende el pago 
ce los tres últimos plazos ó períodos. 

Pero la presunción creada por el precepto aludido es de 
aquellas que se designan en el tecnicismo del derecho con 
el nombre de juris ta1lt1mz; es decir, que admiten prueba 
en contrario, imponiendo al acreedor la obligación de pro· 
ducirla. 

Por último: el artículo 1,633 declara, que la espera conce
dida al deudor, en juicio ó fuera de él, no obliga más que al 
acreedor que la otorga: y que aquel que la niega, puede ha
cer ,·aler su derecho conforme á las leyes. 1 

La justicia y conveniencia de este precepto está demos
trada por las siguientes palabras que tomamos de la Expo
sición de motivos: uN' o ha)~ razón alguna, dice, para soste
ner que la espera concedida por algunos acreedores, deba 
obligar á los demás, pues este acto puede considerarse como 
un ataque á la propiedad. La comisión cree haber hecho 
un ,erdadero sen-icio á la sociedad, estableciendo de un 
modo terminante, q¡¡ela espera sólo obliga al quela concede." 

Este precepto tiene una fácil explicación respecto de su 
orIgen. 

Según nuestra antigua legisla:ión, la espera que se enu
meraba entre los juicios universales, era el término ó plazo 
que concedían los acreedores al deudor común de buena fé, 
que no podía pagarles sus créditos; y tal concesión se obte
Aia, como hemos i"dicado, mediante la promoción de un 
concurso y con los requisitos que la ley señalaba. 

Si reunidos los acreedores ante la presencia judicial otor
gaban la espera pretendida por el deudor, no había dificul
tad alguna; pero si algunos resistían su concesión ó no com
parecían, tenía que decidir el juez en la forma siguiente: 

Si era igual el número de personas y la cantidad de las 

1 Articulo 1,519, Cóligo Civil de 1}~S!. 
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deudas, debía deferir á la pretensión del deudor; si era igual 
la cantidad de las deudas, pero mayor el númelO de las pero 
sanas, se había de estar á lo que éstas dijeran; y si el crétli· 
tO de uno solo de los acreedores era ma)'or que los de los 
demás, se otorgaba ó negaba la espera, sEgún la volunt;-,d 
de esta persona, 1 

Estas facultades que la ley otorgaba al juez y á los acree
dores para conceder la espera contra la "oluntad y con pero 
juicio de otras personas era un verdadero atentado contra 
la propiedad, una violación de ella)' del derech, que reco
noce y garantiza el articulo 27 de la ConstituciÓn Federal. 

Por esta razón, se juzgó por los codificadores que la es
pera es uno de los mayores atentados, y b proscribieron de 
nuestro derecho, declarando que sólo obliga á los acreedo
res que la otorgan, pero no á los que la resisten. 

Tal vez habríá sido mejor que esa justísima declaración 
se hubiera reservado para el Código de Procedimientos, su
puesto que la espera se obtenía en juicio uni,'ersal de acree
dores, y era una de las especies del concurso \'oluntario, 

III 

De las personas qne ¡lnedell IIHU el [3g-o, y (le aqnellas ,i 
quienes deue ser h,e:¡ ., 

El pago tiene por objeto transferir al acreedor la propi~
dad de la cosa debida, y por consiguiente, para que el pago 
sea válido es indispensable que el que lo hace tenga capa
cidad legal para en;,jenar r que sea propietario de la cosa_ 

Por este motivO declara el artículo 1, +61 del Código, que 
no es válido el pago hecho con cosa a jeD.a, Ó con propia, si 
el deudor no ticne capacilad legal para disponer de ella; 

1 Ley:l. I:! , tit. 1:;, 'Pa.rt. 5. d: 
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pues si el deudor debe la propiedad de una cosa, es claro 
que no cumple su obligación si entrega una ajena, cuya pro
piedad no puede transferir, ó cuando por la ley está afectado 
de incapacidad para enajenar las cosas de su propiedad_ 1 

Fácil es comprender qu@ el precepto á que nos referimos 
emplea la palabra pago en su acepción restringida aplicán
dola á las obligaciones que tienen por objeto transferir la 
propiedad, y no al cumplimiento en general de cualquiera 
obligación. 

En efecto: ese precepto no se refiere á aquellos casos en 
los cuales se trasmite la propiedad por mero efecto del con
trato é independientemente de la tradición, sino á aquellos 
en que el deudor ha contraído la obligaciór. de dar, es decir, 
no sólo de entregar la cosa, sino de transferir su pn .. piedad. 

En otros términos: el precepto aludido no se refiere á la 
obligación de dar que tiene por objeto un cuerpo cierto y 
determinado, cuya propiedad se trasmite por mero efecto 
del contrato, sino á aquellos casos en que el objeto de la 
obligación es una cantidad, pues en ellos no se transfiere el 
dominio por el solo efecto del contrato. 

De lo e'::puesto S!! infiere, que hay lugar á repetir la cosa 
ajena dada·en pago, supuesto que éste es im-álido, y que lo 
mismo se observa cuando el deudor carece de c~pacidad le
gal para disponer de ella. 

Sin embargo, sí el pago hecho consiste en una suma de 
dinero ó en alguna otra cosa fungible; no hay repetición 
Contra el acreedor que la ha consumido de buena fe, porque 
la acción de dominio que compele para obtener la restitu
ción exige como requisito indispensable, que aquel co;¡tra 
quien se ejercita esté poseyendo la cosa, ó bien que haya 
dejado de poseer dolosamente, en cuyo caso afecta la ac
ción otro carácter y se cOll\·ierte en una personal, que tiene 
por objeto la estimación de la cosa (Art. 1,6.p Cód. ci\·.)! -

1 ártículo l,~~;, Cúdirro Cj-dl J¿ lSS!. 
2 .!.rUcuio 1,325, del Código C~ ,il de lSS!. y V:.y 1~, Ht. 2, rc.rt. ~? 
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El pago puede ser hecho, según los artículos 1,643 r si· 
guientes del Código, por las personas que á continuació~ se 
expresan: 1 

1!J Por el mismo deudor: 
2!J Por sus representantes: 
3!J Por cualquiera otra persona interes:¡da en el con· 

trato: 
4? Por un tercero que no tiene interés en el cum::>li

miento de la obligación, que obra con el consentimiento ex· 
preso ó presunto del deudor: 

5!J Por un tercero ignorándolo el deu:lor y aun contra 
su voluntad. 

Es evidente que el pago puede hacerse por el mismo deu
dor que tiene capacidad legal, supuesto que está obligado á 
cumplir la obligación que contrajo, que no sólo puede lle. 
nar este deber. sino que puede estrechar al acreedor, como 
después veremos, á aceptar el pago que rehusa; y que para 
los efectos legales lo mismo da que él personalmente haga 
el pago ó las personas que legalmente le representan; esto 
es, el mandatario, el tutor por el menor ó el incapaz, el pa
dre por el hijo que se halla bajo su potestad y el marido 
por la mujer. 

El tercero interesado en el contrato puede hacer también 
válidamente el pago, porque su interés le autoriza para ve
rificarlo r evitarse de los gravámenes ó perjuicios que pu. 
diera ocasionarle su demora. Tales serían. por ejemplo el 
fiador, ó el codeudor solidario ó el poseedor d~l inmueble 
hipotecado. 

Puede hacerse también dI ida mente el pago por un ter' 
cero no interesado en el contrato con el consentimiento ex· 
preso ó presunto del deudor, porque ese consentimiento 
equivale al ma ndato; y por tal motivo pre\'iene el articulo 
1.1)47 del Código que en el caso que nos ocupa se deben 
observar las disposiciones relati\'as al mandato. Es decir, 

1 Artículo l"j29, Có1i.go Civil de 1,SSL 
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que el tercero tiene la acción contraria de mandato para 
exigir del deudor el reembolso de lo que hubiere pagado y 
la indemnización de los daños y perjuicios que hubiere su
'frido. 1 

Puede hacerse el pago por un tercero no interesado en el 
·contrato, ignorándolo el deudur, porque el acreedor no su
fre perjuicio alguno, quien quiera que sea la persona que 
verifique el pag-o. / 

Pero en tal cas.o, el r.ercero sólo tiene derecho de recla
mar al deudor lo que pagó por él. fuera de los casos de sub
rogación expresa hecha al tiempo del pago, y de la que la 
ley establece en favor del fiador que paga por el d .. udor 
(Arts. 1,7°7, 1,737, [.863, r 1,648. Cód. ci,-). ' 

En otros· términos: el tercero que paga ignorándolo el 
deudor no se sulJroga por la ley en los derechos y acciones 
del acreedor, pero puede obtener de éste la subrogación por 
convenio, al verificar el pago, ó por beneficio de la ley si 
pagó cerno fiador; y sólo puede pretender que el deudor le 
reembolse, supuesto' que por el pago quedó libre de la obli
gación que reportaba. 

La justicia y la eq,IÍdad de la re;;la que acabanlOs de ex
poner es e,-idente, pues si el tercero pudiera exigir la sub
rogación. se le otorgaría un derecho contra el acreedor, quien 
tendría obligación de cederle sus derechos y acciones, sien
do asi que nadie está obligado á la enajenación forzon de 
sus bienes sino en los casos pre"istos por la ley. 

De lo expues:o se in5ere, que el acreedor no puede rehu
sar el pago que se le ofrece por un tercero con ó sia el con
sentimiento del deudor; pues 14 ley, como dice García Go
yena, reproduciendo las palabras de un jurisconsulto fran
cés, "no puede permitir que el acredor se obstine malicio
samente en consen-ar la facultad de atormentar á su deudor. 
~ un hijo no pueda extinguir la obligación de su padre, 

Artículo 1.533, C&iigo CidL de l.S5·L 
" A . .. rtículos 1,592, Lo:?:?, 1,01; y l.;J:H Código Ci.il de l'~3L 

-
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ni éste'a de su hijo, ó un amigo las obligaciones de su ami
go, ó un hombre benéfico la de un desgraciado ausente." 

Cuando el tercero hace el pago contra la voluntad del 
deudor, no puede reclamar nada á éste, porque se presume 
que tU\'O intención de donar (Art. 1,649, Cód. civl. 1 

Los jurisconsultos modernos rech.lzan esta regla que es
timan injusta, ¡:;orque no hay razón alguna para que el deu
dor, que ha recibid" un ;,eneficio con el pago no reembolse 
á la persona que lo hizo, enriqueciéndose á su> expensas y 
con su perjuicio; y sostienen que esta persona tiene un per
fecto derecho para exigir el reembolso del deudor, siempre 
·que le resulte beneficio del pago. ' 

Pero las reglas expuestas tienen aplicación, siempre que 
no hay un interés legítimo de parte del acreedor en que 
la obligación se cumpla personalmente por el deudor, omo 
acontece en las obligaciones de hacer, en las que comun
mente se atiende á las aptitudes personales del individuo 
obligado; y por tal motivo no paede obligarse al acreedor á 
reciLir el pago de un tercero, si en el contrato hay d~clara. 
ció" expresa en contrario, ó si por aquella prestación se le 
lrrog-a perjuicio al acreedor CArts. 1,650, 1,651. Có:l. ci\·.)· 

Es ciaro qu~, no existiendo las causas expresldas, pueie 
verificarse el pago por persona distinta de la oblig:da, aun 
tratándose de unA obligació" de h1Cer, pues ya hemos di
cho que puede prestarse el hec3D por un tercero, CUAndo 
sea posible la sustitución (:\rt. 1,5.P )' 1,65~, Cócl. ci\·l. • 

Por regla general, para que el pJg"o Se~ dliclo debe ha
cerse al acreedor ó á su representante, sea que la represen
tación emane de la voluntad de aquél, sea que deb3 su o .¡
gen á la le)' ó á UDa determinación judicial; ó lo que es lo 
mismo, el pago se debe hJcer al acreedor ó á la per.D:'l:l 

1 Artículo 1,;;3:i, Cooigo Ci\'il de lSS!. 
2 Colmet je Santerre. tomO \, núm.17,J, bi.1 XI; Y otros. 
3 Artículos 1,:;3Ij 1 1.¡;3~, Cóli,;-o Civil de 18H. 
! } .. rticulo l.:!!\;.Y l/~S Cóligo Civil de lS~L 
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que le represente en virtud de mandato convencional, legal 
Ó judicial(Art. I,65I Cód. ci,'). 1 

El mandato de la primera especie es el que tienen ciertas 
personas por determinación de la ley, como el marido por 
la mujer, y los pos~edores de los bienes del ausente por 
éste. 

El judicial es aquel que proviene de una resolución de un 
tribunal, como el procurador dtl ausente, que se nombra en 
el primer periodo de la ausencia para que se enc3r6'ue de la 
administración de los bienes de aquél. 

Pero no basta que el pago se haga al acreedor' para que se 
extinga la obligación, sino que es además requisito indispen. 
sable que tenga capacidad legal para a:!ministrar sus bienes; 
pues si carece de ella no produce el pago efecto alguno le
gal, sino en cuanto se hub:ere conv'ertido ton su utilidad 
(Art. 1,653, Cód. ci,'). ' 

Fácil es comprender la r;Izón de esta justa exigencia de 
la ler. La in::apacidad de que se hallan afectadas ciertas 
personas se funda en su ineptitud p,-ra administrar sus bie
nes, y en el justo temor que hace nacer de que los disipe de 
una manera imprudente; y sería del tojo ineficaz la protec
ción de la ley si se tuvieran como válidos los pagos hechos 
á los acreedores incapac"s. 

Pero cesa ese motivo de la le)', cuando el acreedor inca
paz emplea la cantidad que recibe en pago de una manera 
cuerda)' racional y en su propia utilidaJ; porque la irregulari
d.ad del pago no le causa perjuicio; }' sería inÍcuo que se en
nqueciera á expensas r CO'l d;;ño del deudor. obligado á un 
segundo pago. 

Sin embargo. el deudor no puede librarse de é3te, sino 
mediante la prutba competent~ Je que el pago se com"irtió. 
en utilidad del acreedor incapaz, supuesto que es e! deman-. 
dado, que opone una excepción á la acción ejercitada en su - . 

1 A.rticulo 1,537, Código Civil de 18S4. I ~' ""~ ',o., ~'" O""","" 
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contra, }' per lo mismo, que está oblig-ado, según Jos precep
tos elementales del derecho, á producir la prueba que acre
dite la procedencia de ella. 

Es consecuencia de la regla genera! que hemos estable
cido, que el pago que se hace á un tercero no extingue la 
obligación á no ser que así se hubiere estipulado ó consen
tido por el acreedor, ó que expresamente lo determine la 
ley; pues en los dos primeros casos hay un verdadero man
dato que faculta al tercero para recibir el pago, }' en el últi
IT'O, la ley suple el consentimiento del deudor (Arts. 1.654 y 
T ,655). 1 

La regla á que nos referimos sufre excepción y no pro
duce los efectos jurídicos que la ley atribuye al pago hecho 
al acreedor, si el deudor lo verifica después de que se le ha
ya ordenado judicialmente la retención de la deuda (Art. 
1,656, Cód. civ). ' 

Esta excepción es perfectamente justa, porque tiene por 
objeto evitar los fraudes en perjuicio de los verdaderos 
acreedores, yel castigo de la desobediencia al mandato de 
la autoridad juJicial; pero solamente es favorable á la per
sona ó personas, que solicitaron y obtuvieron el decretodel 
juez, y en consecuencia, no pueden aprovecharse de él los 
demás acreedores que no lo solicitaron. 

U n ejemplo hará más comprensible esta excepción: 
Juan es deudor de Antonio, que lo es á su vez de Pe

dro, quien queriendo obtener la seguridad del pago, solicita 
y obtip.ne del juez, por \'Ía de providencia precautoria, que 
aquél retenga á disposició:1 de éste la cantidad que adeuda. 
Si, desobedeciendo Juan la orden judicial, paga á Antonio, 
tal p~go no es \'álido y Pedro puede exigirle que por se
gunda vez pague dicha c:wtidad. 

Para terminar este artículo advertiremos, que el pago he
cho en fraude y con perjuicio de los acreedores está sujeto 

1 _~rtfcul0 1,5 .... o, y l,:al Cóligo Civil de 1884. 
2 Articulo l,.;!!, C5Jigo eh'Ud!:: !.,!:I3t. 

32 
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á las reglas relativas á la rescisión y nulidad de las obliga
ciones, cuyo estudio haremos después, y que en;105 casos de 
!pancomunidad se deben observar aquellas cuya explicación 
hicimos en el artículo V de la lección segunda de este tra
tado (Arts. 1,657 y 1,658, CÓ:l. civ). 1 

IV. 

Del pago indebido. 

En el capítulo 1 de la lección primera de este tratado ma
nifestamos que los autores enumeran les cuasi-contratos en. 
tre las c~usas de las obligaciones, y dijimos que nuestro Có
digo no acep:a la distinción de las obligaciones que prO\'ie
nen de los contratos y de los cuasi-:ontratos. y que sólo se 
ha limitado á consignar IdS reglas respecti"as al pago indebi
do en el título relativo á la extinción de las obligaciones, y 
ias qt.:e se refieren á la gestión de negocio; en el q~e regla
menta el mandato, ;{ fin de extirpar una distillció[\ esco:ás
tica de ninguna utilidad. 

Allí también explicamos las razones que justifican esta 
asevpración, definimos lo que losjüriconsultos enti~nden por 
Cuasi -contrato y nos reser\'am"s p"-ra el estud¡o de las dos 
únicas especies de los llamados cU:lsi-contratos que reconoce 
el Código, el pago indebido y la gestión de negocios, p:lra 
cuando llegáramos al examen de las reglas que éste esta
blece respecto del mandato y de la extinción de las obliga
ciones. 

Ha llegado, pues, la oportunidad de h:lcer el estujio de 
las preceptos legales sobre el pago indebido. 

El articulo 1,659 del Cójigo civil, dice que, cuand" por -1 A.rticulas 1,5!3 y l,:'iH, C63,ifrO eh"a de lSS4. 
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error de hecho pagare alguno lo que realmente no debe, 
puede recobrar lo que hubiere dado, en 105 términos que 
establecen los articulas que le siguen. ' 

De este precepto ~odetnos inferir la definici6n del lIama
do cuasi-contrato del pago indebido, diciendo que es aquel 
por el cual, pag-ando uno por error una cosa que no debe, 
queda obligado el que la recibe á devolvérsela en los térmi. 
nos que la ley señala. 

La repetición de lo pagado indebidamente se funda en 
una consideración de equidad, que no permite á nadie enri
quecerse á expensas)' con perjuicio de otro; pues si no exis
te una obligación, el pago procura al que lo recibe un lucro 
á expensas del que pagó, sin justicia y sin dere:ho. 

Del mismo precepto se infiere, que son indispensables los 
dos requisitos siguiente; pua que pro:edl la resti¡ució:t de 
la cosa pagada indebidamente: 

1.0 Que el pago se ha)-a I:echo por error: 
2 P Que no exista ninguna obligación; esto es, q'le no 

haya una causa juridicameme suficiente p:1ra motivar el 
pago. 

Es preciso que el pago se h~ya hecho por error. esto es, 
creyéndose deudor el que lo hace, p~es ;i lo \'úitlca á sa
bi~ndas. teniendo pleno conocimiento de q'l~ mda dehe, la 
ley le niega todo derecho para obtener la restitución d~ la 
cosa q"e dió ell pago, porque presume que quiso hacer do. 
nación de elia. 

Que esta teería es perrectamente jurídica nos lo demues
tran los preceptos del derech" Rom:lno, qu~ sancionan el 
mismo principio. 

"Cujlls po' crrOl'elll dati rcpctitio <'st, cius [onsullo dati do
tzatiocs!" (Le)' 50, tít. 17, lib. 50. DJ. 

"Quid qu; sciens illdebifulll dedit, J¡xc ",,,;le ut p:;sfea re
peteret, rcpcteT'c non potesl." (Ley 50, tít. 6, lib. 12, D J. 

1 Artículo 1,~1:), CóJígo Civil de ¡SS-1. 
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Estos mismos pri"cipios fueron reprt'ducidos por las le
yes 28 y 30, tít. 14, Pdrtida 5 ", con justo motivo, porq ue 
l~ restitución que en determinados casos concede el legis
lador se funda en la equidad para reparar el perjuicio que 
sufren aquellos que fueron víctimas de un error, pero no 
para los que obraro" voluntariam~nte y con desprecio d~ las 
mismas leyes. 

De o:ra ma~e,a sería, como dicen Aubry y Rau, burlarse 
de la justi~ia entregar á tÍtlllo de pago lo que se sabe que 
no se debe, con el único objeto de repetirlo después: "Jfali
!¡ir llOll es! in:lttlgedllm." 1 

Pero para que el pago hecho indebidamente produzca el 
efecto referido, es requ;sito indispensable .que sea el re5ul. 
tado como ya lo hemos dicho, de un error de hecho, pues el 
de derecho ni excusa ni apro\'echa á nadie, porque no es per- \" 
mitid" ni tolerada la ignorancia de la ley. 

Sin emb'.rgo, se ha suscitado grave controversia entre los 
jurisconsultos, sosteniendo unos que el error de derecho de
be producir el mismo efecto jurídico que el de hecho, y otros 
la teoría contraria; pero nosotros nos hallamos lejos de las 
consecuencias que tal contco\'crsia produce, porque nuestro 
Código'las evita declarando de una manera expresa en el 
artículo 1,659 que la repetición de lo pagado indebidamen
te compete sólo á aquel que paga por error de hecho. ' 

Es también indispensable que el p:lgo se haya hecho in. 
debidamente, esto es, s:n una causa jurídica bastante para 
moti,'ar la entrega de la cosa ó cantidad de parte de aquel 
que la veriñca: pues desde el momento en que existe la obli
gación de pane de éste, existe á la vez el derecho por parte 
del que lo recibe, r <in consecuencia falta la causa justa r le
gítima que autorice la repetición. 

Por este motivo, declara el artículo 1,475 del Código, que 
10 que se paga antes del ven;imiento del plazo estipulado -

1 TOlllo n .... , párn.fo 4'{2:. nota 4: ~ 
2 Articulo 1,5<i5, ~ódigo civil de l~a-l. 
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en el contrato no puede repetirse, pues la rep~tición tiene 
por objeto el pago de una cosa indebiJa, y no puede decir. 
se propiamente que hay error de parte del que pagó aque
llo que debía_ 1 

Es cierto que el pagu anticipado puede causar algún per. 
juicio al deudor, pero debe imputarse á sí mismo este resul
tado, que de ninguna manera puede refluir sobre el acreedor 
.(le buena fe que recibe aqudlo que le pertenece, á que LÍe
un justo y legítimo derecho. 

Para obtener la repetición de lo pagado indebidamente, 
es preciso acreditar los tres hechos siguientes: 1" El pago, supuesto que la acción se funda en él: 

2? Que el pago se ha hecho indebidamente, para lo 
-cual basta probar la existencia de la deuda, pues la prue
ba de ésta demostraría quien es el acreedor. 

En el caso de que no haya existido debe prob1rse es· 
te hecho; y si ha existido pero ya se extinguió, hay que 
probar cual ha sido la causa d~ la extinción. 

3? El error, supuesto que sin errúr de hecho no puede 
haber, como hemos dicho, repetición_ 

Los efectos jurídicos d-: ésta varían según la COsa objeto 
del pago y la buena ó mala fe del que lo recibe. 

En efecto: el que de buena fe recibe una cantidad indebi
da, está obligado, según el aní:ulo ¡66;) del Código civil, 
á restituir otro t'-'Ilto; pero IlO los intereses. ' 

La razón de este pri"cipio es la misma q u~ dimos en el 
artículo IV de la lección quinta, tomo I 1 de esta obra, y que 
justifica la adquisición de los frutos por el poseedor de bue
na fe d~ la cosa· que los produce, la jUSt:l creencia en que se 
halla de que es propietario de 1:1 :OS:l, y el grave perjuicio 
que le resuitaría si se viera oblig:do ;-i restituirles después 
de cierto tiempo, cuando los habí" co-.-s~,,)ido s¡n que pue
da imputársele ninguna culpa. 

1 Artículo 1,3.3~. Código Gh"a de 1 ~i;!. 
: Artículo 1,.:ilC, Código Civil óe lSSl. 
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Cuando la cosa recibida de buena fe es cierta y determi
nada, debe restituirse en especie, si existe; pero el p'lseedor 
~o res;:>onde de las desmejoras ó pérdidas, aunque hayan 
sido ocasionadas por su culpa, sino en cuanto hu~iere utili
zado el misnlo deterioro U\rt. 1,661 Cód. civ). 1 

Es decir; que, como el p~seedor de buena fe, á quien COI} 

entera justicia se le equipara, el individuo que recibió el pa
go hace suyos los frutos de la cosa)' sólo tiene obligación 
de restituir ésta ó lo que queda de ella, sí ha sufrido algún 
deterioro, ,in que le sea éste imputable aunque haya sido 
ocasionado por su culp", sino en el caso en que le haya pro
ducido algún provecho ó utilid::td, por ejem?lo, si vendió los 
materiales provenientes del derrumbe del edificio que re
cibió. 

A primera vista parece que esta regla sanciona l/na su
prema injusticia, porque exculpa de una manera absoluto. la 
destrucción culp::tble de la cosa, pero un lijero examen bas
ta para com-ecerse de que esa regla es justa y una legítima 
y lógica consecuencia de los principios que hemos estable
cido; porque si el que recibió la cosa cree fundadamente que 
se le entregó lo que.es suyo y se le debía, sin que pudiera 
presumir que estaría obligado á su restitución, no se le pue
den reprochar 105 actos que ejecutó en esa cosa estimándola 
suya, porque obró en calidad de propietario. 

Por la misma razón, si el poseedor vendió la cosa, no de
be restituir más que el precio de la venta, toda .. 'ez que no 
obtuvo más lucro de ella, ó bien ceder su acción para re
cobrarla (ArL 1662 Cód. civ). 2 

Si consultamos el origen del precepto que sanciona este 
principio, e::contraremos que está tomado del artículo I,S96 
del Proyecto de Código Español, el cual fué á su vez toma
do del artículo 1,493 del Có:ligo de Cerdeñl, que obliga al 

1 Artículo 1,5-1:; CHigoCi'til de 1,SSL 
~ A.rtículo 1:5-lS, Cólizo C¡ .. il de 1.~~4. 



I.ECCIONES DE DERECHO CI\~IL. 

poseedor que vendió la cosa á entregar el precio que r"ci
bi6, ó á ceder su acciJn p:lra conseg-uirlo; pero la translación 
fué hecha con poco cuida,Jo y con mala fortuna, porque ha
biendo un error de imprenta en el Proyecto, por el cual 
aparec~ que se impone al deudor la obligación de entregar 
el precio que recibió ó ceder su acción para cOI/Scgui,-la, 
siendo así que, como dice García Goyena al dar la razón de 
ese precepto, puede no haber recibido el precio el vendedor, 
pero tendría acción para reclam,r1o, cambiaron nllestros co
dificadores el verbo conseguir por el verbo reclamar, sin fi
jarse en el error de imprenta; y establecieron un principio 
que carece de precedentes y de fundamento en los principios 
generales del derecho. 

En efecto: si se toma el precepto en su sentido liter .. l ó 
gramatical, resulta que el poseed"r que vendió la cosa está 
obligado á entreg"r e: precio d~ ella ó á ceder su acción para 
recobrarla, esto es, se le impone una obligación alternativa 
con el derecho de opción para elegir entre uno de dos ex
tremos, pudiendo, ,;i así le place, (l"edacse C~n el precio y 
ceder su acción para reclamar la cosa. 

Semejante absurdo, que ofende á la razón y la moral, nos 
demuestra el gravísimo error en que incurrieron los redac
tores del Código al establecer el precepto que criticamos. 

Pero hay otra razón que "iene en nuestro apoyo )' qu,," 
demuestra el error que contiene el artículo 1,662, haciéndo
lo aparecer en toda su extensión, 

El vendedor que ha entregado la cosa \'endida y recibi
do el precio, carece de acción conforme á la le)' para reco
brarla, y en consecuencia no puede ceder aquello que no 
tiene ni le pertenece legalmente. 

Si, pues, el vendedor no tiene acción para vindicar la co
sa vendida legalmente, cuyo precio recibió; sí la tiene sola
mente para exigir el pago de éste cuando la venta se hace 
á plazo: y por ú:timo, si ni el verdadero dueño de la cosa, 
que la entreg6 por error, tiene derecho para pretender su 
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restitución del comprador que la adquirió de buena fe y á 
título oneroso; es evidente que el precepto referido estable. 
ce un error contrario á los principios elementales del dere· 
cho, que no puede producir ningún efecto jurídico á favor del 
que pagó indebidamente, y que puede conl'ertirse en el ori· 
gen de complicadas contrO\'ersias. 

En una palabra: ese precepto es antijurídico, absurdo é 
injusto, porque ¡,ulOriza al vendedor para retener sin, dere. 
cho alguno el precio de la cosa que se le entregó por error, 
cediendo en cambio al dueño de ella una acción que no tie. 
ne según las leyes, ó lo que es lo mismo, un derecho ima· 
gmario. 

Las reglas que hemos estab:ecido rigen igualmente el ca· 
so de que el indi\·iduo que recibió la cosa en pago la hubie. 
re donad(" pues la dO:Jación no subsiste, y el donatario tie. 
tiene las mismas obligaciones que tales reglas imponen al 
que indebidamente recibe el pago (Art, 1663. Cód.civ), 1 

El que de mala fe recibe Idna cantidad indebida, está obli. 
gado á restituirla con los intereses, contados desde el día 
en que la recibió; porque su conducta inmoral necesita 
de una j::sta represió.n, y hace que la ley le equipare al deu. 
dar que ha incurrido en mora (Art, 1,66-+, Cód ci,·). ' 

Si la cosa reciLida es cierta y c!crerminada, debe resti. 
tuirla en especie el que la recibió de mala fe, así C0:l10 los 
frutos que haya producido y los que haya dejado de produ. 
cir por su ol1li,i~n culpable; pue, la mala fe hace que con 
justa causa, se equipare el que recibió la cosa al que ad. 
quiere su te:le:J:ia por robo (Art. 1,635, CÓ:l. ci\'). 3 

El que recibió la cosa de mala fe es también responsable 
de los daños y perjuicios que sufre el que se la entregó, y de 
toda pérdida ó deterioro que haya sobre\'enido en la cosa 
éste ee habia verificado aunque la cosa hubiera estado po. 

1 Artículo 1,5t~. Código ciril de lSS!. 
2 A.rticulo 1,550, Código cITi\ de lS':--l. 
3 Artículo 1,5-11, Código ciril de 1~5!. 
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seida por su dueño ó que la perdida se haya producido 
natural é inevitablemente por el solo curso dd tiempo (Arts. 
1,660,950 Y 951, Cód. ci,'). 1 

En el caso de que el que r~cibió la cosa de mala fe, la hu· 
biere enajenado á uno que tuviere también mala fe. puede re· 
vindicarla el dueño y exigir indistintamente de los dos la 

indemnización de los daños y perjuicios que se le hubieren 
seguido; pero si el tercero recibió la cosa de buena fe, pue· 
de revindicarla el dueño sólo en el caso de que la enajena
ción se ha ya hecho á título gratuito ó de el que enajenó 
estuviere insolvente. En el primer caso, puede reclamar el 
dueño los daños y perjuicios de éste, y en el segundo con
sen'a á salvo su derecho para cuando mejore de fortuna el 
insohente (Arts. 1,167 y 1,168, Cód. civ). 2 

En cuanto á las mejoras operadas en la cosa pagada in
d"bidamente, se observan las reglas que el Código establece 
respecto de los poseedores de buena y de mala fe, cuyo es
tudio hemos hecho en el artículo 1\', lección quinta del to
mo 1 1 de esta obra, al cual remitimos á nuestros lectores.' 

v 

Del ot'rrcimiento tlell'¡lgo y !le la consignación. 

Cuando un acreedor, por capricho ó por cualquier otro 
motivo rehusa el pago de la cantidad ó cosa que se le debe, 
tiene derecho el deudor para estrecharle á que la reciba y 
evitar que su injusta repulsa le o:asione perjuicios, á cuyo fin 
le concede la ley la facultad de consignar la cantidad ó cosa ob· 

1 Articu10s 1,;J!IJ", 8::i3 Y S·H. CSjig-o ci~il de lS~L 
~ Artículos 1.0.31 y 1,0.3:!, Có3.igo eh-a de I~S!. 
3 PágiJl~ 1l~1. 

33 
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jeto de la obligación, declarando que el ofrecimiento, seguido 
de la consignación hace las veces de pago, si se verifica con 
ios requisitos que ella misma exige para la validez de éste. 
(Art. 1,670, Cód. civ). 1 

Pero como puede venir la necesidad de la consignaclOn 
de la repulsa del acreedor ó de la circunstancia de ser éste 
incierto ó incapaz y estar privado de la admini~tración de 
sus bienes, declara el artículo 1,671 del Código civil, que si 
el acreedor rehusa sin justa causa recibir la prestación de
bida ó dar el documento justificativo del pago; ó si es per
sona incierta ó incapaz de recibir, puede el deudor Iíb~arse 
de la obligación haciendo consignación de la cosa. 2 

Explicando Pothier los efectos de la consignación, se ex· 
presa en los términos siguientes, que trasladarnos aquí, por
que condensan en pocas palabras la explicación de los pre
ceptos que acabamos de exponer. 3 

"La consignación nc> es propiamente un pago; porque ¿5-
te comprende esen~ialmente la traslación de la propiedad 
de la cosa pagada á la persona del acreedor. Pero es. 
evidente que la consi;:;nación no trasfiere la propiedad de 
la cosa consignada á la persona del acreedor, supuesto que 
éste no la puede adquirir sino recibiendo voluntariamente 
la cosa que se le ofre~e. Domilliltlll 'lO" a,{quz,·ifur, 1llsi 
eMjore el animo." 

"Pero aunque la corlsigna::ión que se hace por la repulsa 
del acreedor para recibir la cosa ó la cantidad que se le ofre
ce, no es un verdadero pa6'0, sin embargo, cuando se hace 
váiidamente, equi,·"le á un pago y extingue la deuda, de 
la misma manera que la extinguiría el pago real hech~ al 
acreedor. " 

De lo expuesto se infiere, que para .que la consignación 

1 Artículo l,:>:.c, Có..!igo Cidl de 1~3-!. 
2 Articulo Li.i7, ca::;;o c:.il ¿e 1~E!. 
3 DeS Obligatiom) n q 573 
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haga las veces del pago y extinga la obligación son necesa· 
rios 105 requisitos siguientes: 

1 ~ El ofrecimiento de pago al acreedor: 
2 q La consignación en los términos que después diremos: 
3 q Que el ofrecimier.to reuna los requisitos que para el 

pago exige la ley; esto es. que se haga por el deudor ó por 
persona que legalmente lo represente, en el lugar y tiempo 
convenido, llenando las demás condiciones que hemos ex
presado en los artículos 1 II y IV de esta lección. 

La consignación debe hacerse en la forma siguiente: 

El deudor debe ocurrir al juez competente r promover 
de palabra ó por escrito. según la cantidad de que se trate, 
con exposición de la repulsa del acreedor r consignándole 
la cosa Ó suma objeto del pago, á lin de que oído el acree
dor. le obligue á recibirla. 

Si el acreedor es cierto r conocido. se le debe citar para 
día, hora y lugar d~terminado5 á ñn d~ que reciba ó "ea de
positar la cOSa debida; si es desconocido se I~ debe citar por 
los periódicos por el plazo que el juez designe, y si está 
ausente Ó es incapaz. St: J"be citar á su representante legí-
. ( , 6 . 6 r 'd . 1 tImo , ... rt: 1, 72 al, 7 -t' -o . Cl\' J. 

Si el a:reedor no comparece en FI di; •. hora r lugar de
signados, ó no envía procurador con aULOriza:;U.l bastante, 
que reciba la cosa ó cantidad. ó si compareciendo rehusa 
recibirla, el juez debe extender certiñcación en que cons
te la comparecencia del acreedor, la falta del procurador 
ó la repulsa de uno r otro para recibir la C03a Ó cantidad 
(Art. 1,675, Cód. civ). 2 

Con eSa certificación puede pedir el deudor el depósito 
judicial, según lo declara el artículo 1676 del Códig-o cil"iJ, 
y el juez debe mandar hacerlo, oyendo sumariamente al 

1 ArtÍtt.!o~ lY;S ál.:-,CO, Código Ci.il de l,SS!. 

:! Artíc~Io 1,t.GI) Código ci-.il de IS3~. 
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acreedor en los términos que establece el Código de Proce
dimiemos, 1 

Este determina que la demanda se conteste dentro de 
tres dias, que el término de prueba na exceda de veinte, 
dentro del cual se debpn alegar y probar las tachas que tu
YÍeren los testigosé ins:rumtntos; que no puedan presen
tarse más de diez testigos para la prueba principal y cinco 
para las tachas; que para los alegatos goza hasta de diez días 
cada parte, pasados los cuales y dentro de los ocho siguien
tes debe fallar el juez, y finalmente, que en'este juicio, así co
mo en todos los sumarios, ni la sentencia definitiva ni otra 
algur.a son apelables, sino en el efecto de\'olutivo (Arts, 
891 á 905, Cód. de Procedo de 1872 y 833 Y 834 Cód. de 
1880), ' 

Cuando el acredor es conocido pero son dudosos sus de
rechos, puede depositar el deudor la cOsa debida en los tér
minos indicados. con citación del interesado á fin de que 
justifique sus derechos por los medios legales (Art. 1,677, 
Cód. ch-). ' 

U na vez: constituJdo el depósito con los requisitos que 
hemos indicado, queda la cosa á riesgo del acreedor; porque 
además de haberse constituido en mora para recibirla, el 
deudor se ha desapoderado de ella, no percibe los frutos que 
produce, ni tiene la culpa de la pérdida ó deterioro que su
fre (,-\.rt. 1,6 / 9, Cód, ci\') .• 

Este efecto es una consecuencia necesaria de: que la ley 
le atribuye al ofrecimiento seguido de la ~onsignación, pues 
si es equi\-aiente a: pago por el cual se trasmite la pro?iedad 
de la cosa debida, '!s c;aro que, constituido el depósito de 
ella, todo el aumento ó diminución que tenga debe red un-

1 Artículo l.::-.t~~, Có1igo ci.ii o.e tSq. 
2 AttícuhE ~l.i') v '.i:t, C~j!;o ce Procedimientos de lSS! . 
.... Articulül,íj·;;;. Có:J.igo chii. ,Ii: 15-~L 
-1 Artículo l,::';~, Cci<.1igo ci,il d: iS:i!. 
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dar en beneficio ó daño del acreedor, siempre que se decla
re infundada su oposición. 

Si el jHez falla declarando fundada la oposición de ést~, 
el ofrecimiento y la consignación se tienen por no hechos; 
pero sí, por el contrario, los aprueba, queda extinguida 
la obligación con todos sus efectos, y los gastos que hu. 
biere demandado son de cuenta del acreed0r, toda vez qu~ 
su injusta é inmotinda resistencia ha dad<, origen á ellos 
(Arts, 1,678, 1,6So. y 1,983, Cód. eivl. 1 

Entre tanto no acepta el acreedor la consignación, ó no se 
pronuncia sentencia sobre ella, puede retirar el deudor la co
sa del depósito, pero en tal CJSO conserva la obligación toda 
su fuerza; pues no pudiendo el acreedor adquirir la propie
dad de la cosa sin su vo.luntad, mientras ésta no se m:lOi
fieste de una manera espontánea, ó no la supla la autoridad 
del juez, el deudor consen'a su dominio, )' puede por lo mis. 
mo, disponer libremente de ella (Art. 1,6SI, Cód. ci,·). • 

Pero después de la sentencia que obliga al acreedor á acepo 
tar la consignación, no. ptlede el deudor retirar la cosa del 
depósito sin el consentimiento de aqu¿I, }' si lo otorga, pitr
de cualquier derecho:de preferencia qUI! sobre ella tenga, y' 
quedan lvs codeudores y fiadores libres de la obligación, si 
la C03a ha sido retirada sin su consf!ntimie~to (Art. [.6S:, 
Cód. ci,·).' 

La razón es obvia, el con3entimiento del acreedor y la sen· 
tencia que le obliga á ~cepar la consignación, le tras:niten 
la propiedad de:la cosa depositada, extinguiendo definiti\'a
mente la deuda; y ror consíguier,te carece el deudor de dere. 
cho para disponer de tlla,',si no es con el consentimento de 
su dueñC'. 

Pero ese consentimiento, que hace renacer la deuda ya ex· 
tinguida, nc puede redundar en beneficio del 'lue lo presta á 

1 Artículos 1,5tH, 1,:i66 y 1,.i6!), Código Ci'l'il de 1,S~-L 
2 Artículo 1,5{jj, Código civil de ISS!. 
3 Articulo 1,:'/;5, Cúdigo:cit'il de lSS4. 
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,
f expensas y con daño de aquellas personas obligadas manco
" munadamente conel deudorócomofiadore~, ni deetros acree

dores para alegar el d~recho de preferencia; porque en reali-
• dad se celebra Wl nu~vo contrato entre el acreedor y el deu
dor, en el cual no intervienen estas personas, ni es justo que 
hab,éndose extinguido su responsabilidad queden obligados 
de nue,'o sin su consentimiento, ó bien que conserve el acree
dor un privilegio á que no tiene derecho, supuesto que ya se 
había extinguido por la consignación que hace las veces y 
produce los efectos jurídicos del pago. 

De 1.1 cOlllpensación. 

La comper.sación es el tercero de los modos de extin,;-uir
se las obliga~iones que reconoce el Có::iigo civil. de aplica
ción y efectos muy importantes, cuyo estudio ,-amos á hacer. 

La compensación, se;;ún dice la I~r 20, tít. q, Partida 
5·~. es otra manera d~ pagarniento, porque se desata la obli
gació:-¡ de la deb:b, que un ame deJe a otro: é cJl¡z,beiuatio 
en latín tanto quiere d~cir en romance, com~ descontar un 
debla por otro. 

Aunque en distinta forma, da el artículo 1,684 del Códi
go ci,-il una definición ¡"üal, diciendo que tiene lu"ar la 
compensación, cUlOdo dos personas reunen la cualidad de 
de"dores y acreedores recíprocamente r per su propio de
recho; y el artículo 1,6SS declara. que el efecto de la com
pensación es exting-uir por ministerio de la ley las dos deu
das hasta la cantida:l que impone la menor. 1 

1 Articulo;; 1.:;70, r 1.'';;1, C,}jigo Ci.il d¿ l.S5!. 
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De estos preceptos podemos deducir una definición clara 
y precisa de la compensación, y decir, que es la extinción ó 
"pago de una deuda con otra, que se verifica por ministerio 
.de la ley cuando dos personas reuneh la cualidad de deudo
res y acreedores' recíprocamente y por su propio derecho. 

La compensación tiene por origen y fundamento una 
consideración de equidad, pues sería iojusto que una perso
na pudiera ser forzada á pagar, sin que á su vez pudiera 
exigir á su acreedor, que también es su deudor, el pago de 
lo que le adeuda, con el grave é inminente peligro de que
.dar burlado en el ejercicio de sus derechos. 

Además, por la compensación se economizan á las partes 
10s gastos y molestias que demandarían los pagos recípro
cos qu,= sin pIJa tendrían que hacer, desf'ués de los cuales 
-se encontrarían exactamente #".!n la misma situació:1 en que 
"se hallab"n antes de verificarlos. Esto es, habrían dado pa
sos, erogado gastos y mal jnvertido el tiempo en entregar 
un individuo al otro la cosa ó cantidad debida, la cu;d ha
bría tenido que de"olverla á ;¡qu~¡ en pago, p:lra cumplir 
debidamente su ob!igacii>n. '" 

Par:l que pueda tener lugar la compensación es precisa 
la concurrencia d" los requisito, siguientes, que" seihla:1 los 
artículos 1,636 y J .6S7 ,le! Cáliga ci"il: 1 

I? Que las Jus d =ud3.s consi3tan en una cantidad de di. 
:lero, Ó en cosas fu~gib'es de la misma especie y calidad: 

2:: Que span líquidas: 
..3 9 Que sean exi;;ibles: 
4? Que sean recí¡xocós. 
Se exige el primer requisito, porque la compensación tie

ne por objeto un pago recíprc.co que se h~cei1 las partes; 
Dor CU)'O n1oti\'o, nino-una de ellas, en su calidad de acree· 
• b 

.dar. puede ser obligada á recibir en com¡¡c1sación otra cosa 
distinta de la que estaría obligada á recibir en pago. ' 

1 Artícnlo" 1,'í7::! y 1.::';3, Ct'lfli¡:-o ci,il de lSS-l. 
2 Pothier, D;s Oi.>ligatioD5; núm. 6:!L 
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Es decir, que la compensación tiene que hacerse de ma-: 
nera que una de las cosas debidas haga exactamente las ve· 
ces de la otra, cuyo resultado no se puede obtener sino con 
el dinero y las cae as fungibles que son de la misma especie 
y 'c21idad, que no se determinan individualmente. sino por 
la clase á que pertenecen y entran en el comercio por peso,. 
número ó medida. 

Las deudas deben ser líquidas. ES decir, que la existencia 
yel importe de ellas deben ser ciertos, pues si no reunen 
alguna estas circunstancids son dudosas,), no puede Jbli
garse al acreedor á admitir la c0mpensación, supuesto que 
la incertidumbre hace que no haya en realid:td deuda al
guna, 1\I3-lamente se poJría pagar una deud 1 lí~uida que
se ignora si existe ó no. 

. Sin embargo, las deudas que "o son líquidas puedn com .. 
pensarse por consentimiento expreso de los interesados, en· 
\'irtud de la facultad que tiene todo hombre de renunciar li
bremente íos beneficios que las leyes le otorgan y de dispo.· 
ner de sus bienes como mejor le parezca, siempre que no 
perjudique 105 derechos de tercero y tI orden público. 

Se llama deuda líquida, no sólo aquella cuya cuantía se 
halla determinada. sino 'también aqudla cuyo importe inde
terminado puede determinarse dentro del plazo de nueve 
días (Art. I.6SS, Cód. civ). 1 

Esta declaración que hace la ley ¡:ene pur fundamento
consideraci::>nes de equidad), de conn,niencia púb:ica; pues 
siendo n:r,tajosus y cq'!ÍLlti\'os los efectos de la compensa
ción, quiso <1mp1iar 105 medios de procurarla. otorgando al· 
deudor con la concesión de un térmico la oportunidad de 
formar la liquidación. ' 

La !ey esta:,lece una excepción á la regla qt:e exige para' 
la compensación que las deudas sean liquidas; declarando 
que las pagaderas en ,Eferente lugar puede~ compensarse -1 Articulo 1,:';,:i, Código eh-jI de l.f8-l. 
!! Expo~icivn de moth·os. 



LECCIO~ES DE DERECHO CIYIL. 2G5 

mediante indemnización de los gastos de transporte ó cam· 
bio al lugar del pago (Art. I.703. Cód. tÍ,,). 1 

En efecto: el dinero ó los objetos de la obligación pueden 
tener mayor "alor en el lugar del pag-o. y la diferencia de 
valores. que es lo que en términos técnicos se llama cambio, 
hace' ilíquidas las dos deudas. porque introduce un elemen. 
to incierto en la comparació:: de ellas. la diferencia de ,·a· 
lores. 

Sin embargo, la ley prescinde de esta consideración, por. 
que en el comercio hay sicmpr" un tipo fijo en el cambio. y 
por consiguiente en los \'alares del dinero y de las mercan
cías en las diversas localidades. cuya circunstancia reduce 
la liquidación á una simple operación aritméticq; es decir. 
que la ley est"blece la excepción á que aludimos. porque las 
deuda~ scm fáciles de liquidar dentro del plazo que señala el 
artículo I.688 del Código. 2 

La necesidad de la tercera condición. esto es. que las deu
das sean exigibles. se deri"a de la naturaleza misma de la 
compensación. porque siendo un pago que se verifica por 
ministerio de la ley. sólo puede tener lugar cuando cada uno 
de los acreedcres puede obligar al otro á que le pague. 

Si no fuera así. aquel de los deudvres que reportara una 
obligación á plazo, perdería sin justicia el be.leficio que éste 
le producía. violando la fe y los términos del contrato. 

Por este moti,'o dice Demolombe, que la palabra exigi. 
bles con que se car::tcteriza una de las circunstanci'ls neCesa· 
rias para la compensación. se debe entender en un senti. 
do lato; pues signiñca no sólo que no es compensable una 
deuda á plazo. sino que expresa uCla regb general: esto 
es, que es preciso e.ue clda uno de los acreedores tenga 
actu~lmente el derech) de obligar al pJgo á su deudor, sin 
que se lo impida ningún obstáculo te.nporal ó perpetuo. ~ 

1 Artícuto 1.::':::~, Cúligo civil de IS:lL 
2 Art:culo l,:i7-l, C.>digo ci\-¡l de lSS!. 
3 Tomo X--X:'''III, núm. ~3G. 
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Esta teoría perfectamente jurídica, ha encontrad:> s~nción 
en el artículo 1,689 del Có:ligo civil qu'! dice: que ~e lla
ma exigible aquella deuda cuyo pago no puede rehusarse 
conforme á derecho. 1 

- De lo expuesto se infiiere, que no son comp'!nsables las 
deudas á. pilla y las contraíaas bajo condición suspensiva, 
'porque mientras no fenece el plaLO ó no s'! verifica la con
dición carecen los acreedores de derecho para exigir el 
pago, 

El último de los requisitos que, como indispen!iables pa
ra la compensación hemos señalado, es de evidencia, pues 
malamente podría pretender la compensación de los crédi
tos propios con los ajenos, porque faltaría la condición en 
que se funda la teoría de la compensación, la circunstan
cia de que dos personas rewun á b vez la cualidad de acree
dOI es y deudores el uno del otro. 

En consecuencia, el mandatario que es reconvenido en 
nombre del m lUdan te no puede oponer la compensación 
cfrecien:lo sus propios créditos, ni el del ¿eudor puede pre
tender la de su deuda c::>n el cré:!ito de un tercero. 

SegLÍn el artículo. 1,691 del Có:ligo, no tiene lugJr la 
cO~l1pe:1sación en los casos siguientes: ~ 

1.° Si una de las plrtes la hubiere renunciad::.: 
2::: Si una de las deudas toma su origen de un f"llo 

con~enatorio por causa de des?ojo: pues en tal caso el que 
obtu\"O aquél á su favor, debe ser pagado, aunque t:l desro
j~'dlte le opon6a la compensación. 

La ley ha estableciJo, esta l'rohibiciún por el in:erés 50-

ciJ.~, y á fin de consen~ar la p.lZ pública, que seria gra\'e- y 
cons~antem~nte amenazada, si por m~dio de !a comp~nsación 
encontraran 105 acreedores la imp,,~iJad de SLlS actos \'io!en
tos, emplea::!os para pagarse sus créJitos d~ propia autorr· 

dad, at>o:Ierándose de bienes ó CJ3aS de S:J5 deuj,):-es. 

1 Artículo 1.::;;_'), CóJi~o eh-iI de 15-54,
-2 ArtJculo l,:¡;; Cijigr¡ ei\"il de lSS:l_ 
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Pero independientemente de esta razón que es de evi
dencia, hay otra jurídica igualmente poderosa, que explica 
de una manera satisfactoria por qué en el caso indicado no 
puede tener lugar la compensación, y que consiste en que 
el individuo que comete un despojo no es deudor de canti
da:l sino de especie, 2un cuando se trate de cosas que en
tran en el comercio por peso, número ó med:da, porque es
tá obligado á restituir las mismas cosas de que se apoderó 
y no otras de la misma especie y calidad que puedan hacer 
exactamente sus veces. 1 • 

3" Si una de las deudas fuere por alimentos debidos 
con forme al capítulo 4" título 5" del libro 1" del Códi
go civil; pues estando prohibido su embargo, porque son 
i,dispensables para la vida del deudor, si;e permitiera su 
c011pensación con otros créditos, se obtendrían efectos idén
ticos á los que aquél produce, )' se haría ilusoria la prohibi-
ción de la ley. . 

Sin embargo, esta probibición no es absoluta, porque se 
refiere solamente á los alimentos futuros. y no á los ya ven
cidos y no pagados que pueden ser objeto de la c011pensa
ción. 

4.0 Si la deuda fuere de cosa que no pude ser compen. 
sada, ya sea pcr disposición de la ley ó por e: título de que 
procede; á no ser que ambas deudas fueren iguaiment~ pri
,·ilegiadas. 

Por eje:nplo; el manu..1tario no puede compl::nsar les ?er
juicios que cause, con los prO\-ecnos que por Olro nntivo 
haya procurado al mandante (.-'irt 2,493, Cód. civ). 

5" Si la deuda es de cosa puesta en depúsito; porque 
este contrato tiene por fundamento princip'.! b buena fe y 
la honradez, por cuyo moti,-o la ley asimila moralmente la 
retencijn de la cosa deposita::!a al despJjo. 

Adenás, seiJú·, las re.;ias que rilen respecto del d~p:)sito, 

1 Colmet de So:.ntHre, tomo \, núm. 24-1, ";-1 r. 
2 ArUculo 2,3¡jl Código Ci.11 de 1 ,~S-L 
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obliga., al depositario á devolver exactamente la misma co
sa que recibe j- no otra equivalente r que hag-a sus vece~; 
y ya hemos dicho que la comper.sación sólo tiene lugar 
cuando las deud3s son de cosas fungibles que pueden sus
tituirse por otras de la misma especie y calidad. 

6;: Si las deudas son fiscales ó munici?ales, excepto en 
los casos en que la ley lo permite; por tratürse de las nece
sidades públicas, que en todo tiempo merecen preferencia 
por el interés de la sociedad. 

La compensación puede oponerse en cualquiera estado 
- del juicio, si se alega como excepción; y puede renunciarse. 

ya expresamente, ya de una manera tácita, por hechos que 
manifiesten de un mojo claro la voluntad de h~cer la re
nuncia, en "irtud del principio que establece, que todo hom
bre es libre para renunciar los beneficios de la ley que le fa
Yorecen. 

Veamos cuales son los efe=tos de la renuncia. 
El que paga una deuda compensable, no puede. cuando 

exija su crédito que podría ser compensado, aprovech'lrse. 
en perjuicio de tercero, de los privilegios é hipotecas que 
tenga á su favor al tiempo de hacer el pago; á no ser que 
pruebe que ignoraba Id existencia del crédito que extinguía 
la deuda (Art. 1,663. Cód. ci "). 1 

E ste efecto de la renuncia es una cOGsecucncia necesaria 
de la regla general que establece la ley, según la cual la 
compensación extingue de pleno derecho las dos deudas 
desde el momento en que coexisten, y por consiguiente las 
obligaciones accesorias ó subsidiarias que garantizan el 
cumplimiento de ellas. 

En efecto: si las deudas se han extinguido por ministerio 
de la ley y con ellas las hipotecas. pri \'ilegios r demás ac
resorios que las garantizaban, y si no obstante esta circuns. 
tancia paga uno de los deudores el im?orte de su deuda; es 

1 Artículo 1,~¡9 Código ci~H de 1,~S!. 
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daro que la revive, porque renuncia al beneficio de la como 
pensación, pero sin perjuicio de tercero cuyos derechos han 
mejorado por aquella renuncia que extinguió los pri"ilegios 
}' demás garantías. 

El prin:i~io á que nos referimos, tomado del artículo 
1,299 del Có:ligo Francés, ha dado origen a que los comen· 
taristas de éste se di"idan sosteniendo tres teorías distintas, 
que son las siguientes: 1" El que paga una deuda compensable sin oponer la 
compensación tiene un crédito nuevo, que nace precisamen. 
te del pago que hizo no siendo deudor; y tiene. p.or 10 mis. 
mo, acción para repetir lo indebido, cOlldilio i"debit¡, pero 
no su antiguo crédito: 2" El deudor que paga sin oponer la compensació~ can· 
serva su antiguo crédito. y en consecuencia, tiene acción 
para cobrarlo, proveniente del contrato que le dió origen, 
pero no en "irtud de un pago indebido: 

3" El deudor que no opone la compensación tiene la 
acción que le asistía para cobrar la antigua deuda, y la q'~e 
engendró el pago indebido; y puede tjercer á su arbitrio la 
una ó la otra. 

Juzgamos esta controversia enteramente extraña á nues
tro propósito, y por lo mismo, nos limitamos solamente á 
manifestar que la primera teoria tiene en su apoyo la auto· 
ridad de Pothier, Colmet de Santerre y otros muchos juri;. 
consultas ilustres, y p:Jr fundamento los principios del de· 
recho Romano, como 10 acredita la ley la, pár. 1, tito 2 lib. 
16 d~1 Digesto, que piee:, .' . ' 

""1. "'\',~ 1 .. y(.lw~~-o t .. · ........ t>r.",. .... {6(t"",.(.,....._. .' , 

"S, q/Us ctJmpmsare potms ,"ft'cn /, conduC/'c POlCrz( quaS/ 
, d b '/ 1 t ,. 'r'2-<" :U'"-"',.. J.o~ f""·.~l' 111 e 1 o SO 1l o.,. ., I 
~~,,, .. ..,,;:~~~. . 

Uas;iteonas expresadas tienen por objeto, como puede 
comprenderse, explicar el moti,'o cid r-r~cepto que autoriza 
el cobro de la cantidad pagada per el deudor sin oponer, 
pudiendo, la compensación; pero cuolquiera que sean los 
tu:odamentos que las apoyan, creemos que n:s nal:am03 más 
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cerca de lo justo. si sostenemos que tal precepto tiene por ! fundamento la equidad. 
Pero ese precepto sufre excepción en cuanto á la extin. 

ción de los pridlegi0s é hipotecas que tiene el acreedor. si 
ignoraba al tiempo de hacer el pago la existencia del crédi
to que éxtinguía la deuda; pues la ley viene en su auxilio. y 
tnmando en consideración el justo error en que se encon
traba. le consen'a por equidad r justicia su antiguo derecho 
con todas sus acciones de garantía. 

De lo expuesto se infiere. que el precepto cuyo estudio 
hacemos supone los dos casos siguientes. que producen efec
tos jurídicos distintos: 

1 q Cuando el que paga sabiendo que es acreedor y que 
su deuda está extinguida. no o?one. sin embargo. la com
¡:ensación. 

En este cas" supone la ley. con entera justicia. que el 
que pagó ha renunciado 105 efectos de la compensación. y 
ad mitiendo tal renuncia la retrotrae á la fecha en que por 
ministerio de la ley se verificÓ y tiene por no extingui:la la 
deuda. pero no la consen·a con perjuicio de tercero; por
que hab!én:io3e extir.6"uido de pleno derecho, ·se extinguie. 
rOn también las obligacion"s accesorias que la garantizaban. 
pues éstas no pc'den existir sin una principal. y en conse
cuencia, el que pagó no puede oponer los pri\yileg-:05 é hi. 
potecas constituídos á su fa,·or. con perjuicio de tercero. 

2:; Cuanrlo el que pagó ignoraba la existen:ia del cré
dito que extinguía la deuda. 1 

La ley conserva al acreedor en este caso sus pri,·iJegios 
é hipotecas aún con perjuicio de tercero. porque la ignoran
:ia, el error en que in::urrió resp~cto de sus relaciones ju
rídicas vicia S'..I consentimiento p3.ra h:1cer el p3g'J y produ
ce su nulidad: 

Por idénticas razones. si el deudor hubiere consentido la 

1 LanreI:.t~ tomo X'\III. milI:.. ,I(j:i. 



I.ECCIO~ES DE nEr:.ECIIO CIVIL. 

cesión hecha por el acreelo7 en favor de un tercero, 110 pue
de oponer al cesionario 11 comflens:Ición que podía oponer 
al cedente; pero si el acreedor dió cO:lOcimiento de la ce· 
sión al deudor, y éste no la cOllsir.tiÓ, puede O¡lOner al cesio· 
nario la compensación de los crédit05 que tubiere contra el 
cedente y que fueren anteriores á la cesión (Arts. 1,7°0 r 
r,701 Cad. ci"í. 1 

Estos principios se fundan también en la considerajón 
de que, el deudor que consiente pura y simplemente en la 
cesión que hace su acreedor y no hace ,'aler la compensa. 
ción, se presume que la renuncia respecto del cesionario, 
cuya renur.cia no es presumible cuando hace valer aquella 
excepción al n':1tifisársele que el acreedor cedió su crédito 
al' cesionario. 

Pero en tal caso sólo puede oponer el deudor la compen
sación por deudas de fech:! anterior á b cesión. p:les desde 
que ésta se consumó dejó de ser acre"dur el ccJe¡,le. 

Si se realiza la cesión siñ conocimiento del deudor, puede 
éste oponer la compensación de lo, créditos anteriores á 
ella y la de los posteriores h:¡sta la fech~ en que hubiere te
nido conocimiento de su vcrificativ0; pur:s nada sería más 
contrario á la justicia r la tquidad que se "iera privado de 
los derechos que la ley le otorga por la malicia ó la negli. 
gencia del cedente ó del cesionario, que han podido indu· 
cirles á no hacerle saber la cesión. 

Puede oponerse la compensación' no sólo por las personas 
que reunen las cualidades de acreedores y deudores recí
procamente, sino también por el fiador, que pude utiliz:!r 
la de la deuda del acreedor al deudor principal; pero éste no 
pude op,m~r la compensación de lo que el acreedor debe 
al fi"dor (Art. 1,69::<. CÓJ. c;'·.) , 

La razón es porque desde el instante en que el acreedor 
se co:wierte en deudor del deudor principal, se extingue la 

1 Artículos 1.::;53, r 1,~,SG C.íJigo ci~i1 de lS:it. 
2 Artículo 1.~E3, C6digo ch-il de ISS!. 
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deuja de pleno derecho, )' por consiguiente, se extingue 
también la fianza que es una obligación accesori?, que no 
puede exisrir por sí se la. 

En cuanto á la :>rohibición al deudor principal de oponer 
en compe"sación el crédito dél fiador, se funda ea que la 
fianza es accesoria. y por lo mismo, no puede operane aqueo 
lIa de pleno derecho y por ministerio de la ley, ni el acree
dor puede perseguir al fiador sino cuando el deudor no pa
ga, cuya circunstancia acredita que antes no reune la doble 
cualidad de '!.-uJor ~. acreedor, sin la cual no puede haber la 
compensación: y este es el motivo por el cual declara el artí
culo 1,697 del Có:ligo civil, que el fiador antes de ser deman
dado por el acreedor no puede oponer á éste la compensa
ció del cr"dito que contra él teoga, con la deuda principal. 1 

TampoC0 puede pretender el deudor solidario la compen
sació~ de su deuda con lo que debe su acreedor á U!10 de sus 
codeudores; porque si se diera á cada uno de bs deudores so
Iicbrios daecho de oponer la cOI1lpensació:1 del créjito de 
uno de ellos, "ste se "ería obligado en todo caso y sin excu
sa alguna á pagar el total de la deuda con peligro de sufrir 
el perjuicio resultante de la insolvencia de alguno de sus ca· 
deudores. lo cual se'ría injusto (Art. 1,699, Cód. civ). ' 

Finalmente: la compensación tampoco puede tener lugar 
en perjuicio de los derechos de tercero, legítimamente ad· 
qu:ridos (Art. 1.70+ Cód. civ). 3 

Esta prescripción de la ley no es pcrfe<:tamente clara; pe
ro una ligera explicación bastará para comprenderla. 

La compensación hace las "eces y produce los efectos del 
p";,;J, por cuya circunstancia muchas de las reglas que 
rigen á éste le son perfectamente aplicables. Pues bien, el 
precepto á que nos referimos no es más que la reproducción 
d~l co~tenido en el artículo 1,656 del Código, que declara, 
que 110 es "álido el pago hecho al acreedor después que se 

1 Anículü 1.5~:!. Cóiigo ci.il de l'Sl. 
:! Artículo 1.5S-l C';iigo Ci.il de l.S~l:. 
3 Articulo 1,:j5~1 Cójig-o Ci.il de 1,g.'3!. 
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le haya ordenado judicialmente la retensión de la deuda; y 
por lo mismo, es también aplicable la explicaci6n que dimos 
.al final del artículo IV de esta lección. 1 

U n ejemplo hará más comprensible el precepto á que nos 
referimos. Pedro debe á Francisco 1,000 pesos, quien á su 
vez adeuda i~ual cantidad á Antonio. Si éste, para asegu
g-urar el pago de su crédito, solicita del juez, por vía de pro
videncia precautoria, que mande secuestrar la cantidad de 
que es acreedor Francisco, y Pedro se convierte después en 
su acn:!edor, no puede oponer la compensación, porque equi
valdría á un pago hecho á Francisco, que no puede recibir 
con perjui:io de los derechos que Antonio adquirió en vir
"tud del secuestro prO\'is ional. 

Los jurisconsultos distinguen las tres especies siguientes 
de la compensación: 

1" La legal: 2" La facultativa: 
3" La judicial. 
La legal es la que se opera por ministerio de la le)', cuan

do las dos deudas reunen las condiciones que ésta requiere. 
La facultativa es la que depende de la voluntad de uno· 

de los inter~sados y no puede oponerse por el otro, por no 
reunir todas las condiciones de la ley. 

Por ejemplo; Juan debe á Pedro 500 pesos, cuya cantidad 
es exigible por ser de plazo vencido; y á su vez Pedro debe 
á Juan una suma igual, pagadera á seis meses. La com?en
sación legal ~o puede tener lugar en este caso, porque aun 
cu.mdo ambas deuda; son liquidas, una de ellas no es exigi
ble; pero si Pedro renuncia el beneficio que le resdta del 
plazo, puede verificarse la compensaci6n. 
- La judicial es la que se opera en virtud de una sentencia, 

r por la pretensión del demandante que la opone como ex
cepc;ón ó reconvención á la demanda formulada en su 
contra, 

1 Articulo 1,:>!Z, C6digo Chil de 18St. 
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I Todas estas compensaciones producen efectos especiales, 
que estudiaremos con la debida separación. 

La compensación legal se opera de pleno derecho, esto 
es, extingue p.or ministerio de la ley las dos deudas hasta la 
cantidad que importe la menor. De donde se infiere que, si 
las dos deudas no son de igual cantidad, hecha la campen. 
sación en los términos indicados, queda expedita la acción 
por el resto de la deuda (Art. 1,685 y 1,690 Cód. ciy). 1 

Se infiere también, que desde el momento en que la como 
pensación es legalmente hecha, produce sus efectos de pk. 
no derecho y extingue no sólo las obligaciones de los inte. 
resadas, sino todas las correlativas y accesoria!; esto es, las 
fianzas, hipotecas etc, etc (Art. 1,692 Cód. civ). ' 

Del principio que establece que la compensación se pro
duce de pleno derecho deducen los autores las sigui~ntes 
consecuencias, que reasumen en términos concisos los efec
tos de ella. 

l? La compensación S~ opera aún sin el consentimien
to y sin la vo!untad de los interesados, y por consiguiente 
nada importa que éstos sean capaces ó incapaces: 

2? Dejan de correr los intereses que causan ambas deu
das desde el instante en que tiene lugar la compensación: 

3? Se extinguen desde luego las ob1igaciones accesorias. 
que gar:;ntizar. las deudas compensadas, esto es, los prí'cí. 
legios, las fianzas, las hipotecas etc. 

Si fueren nrias las deudas sujetas á compensación, se 
debe seguir, á falta de declaració:¡, el orden que la ley se
ñala para la imputac:ón de pagos, cuyas reglas hemos ex
plicado en el artículo 111 lección tercera de este tratado 

(Art. 1,694 Cód. civ). ' 
Asi, pues, sí hubiere yarias deudas compensables, se ha

rá la compensación en los términos que co'C,'engan los inte-

1 Artículos 1.::'71y1.57G. Cóji~o Civil de ISS •. 
2 Artículo 1':,7~. C6Ji;u ci\'il de l~~·L 

Articulo l)Se'\ Cóligo Ci\'"il de 1 S3,l. 
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resados; y á falta de designación de ellos se deben obser
var las re~las siguientes: 

1 P Se hará la compensación entre las deudas qu" fueren 
más onerosas de hs vencidas: 

2': En igualdad de circunstancias, entre las más anti
guas: 

3!" Siendo todas las deudas de la misma fecha, la com
pensación se hará entre todas á rrorata. 

La compensación facultativa, la judicial y la legal produ
cen exactamente los mismos efectos jurídicos, en cuanto á 
la extinción de la deuda, pues desde el mom~nto en que se 
verifican, ~e extin~uen las obligaciones de anlbo5 interesa
dos, y con ellas las accesorias que les sen'ian ele garantía, 
como las filnzas. hipotecas, etc; pero se diferencian en cuan
to á la fecha en que se producen tales efectos. 

La compensación le;;al, como hemos dicho, se opera por 
ministerio de la ley, sin que intervenga para nada la volun
tad de los interesados)' desde el instante mismo en que es. 
tos reunen á la vez las cualidades de acreedores)' deudores_ 

Por el contrario; b compensació~ facultati\'a exige la de- . 
c1aració:1 expresa de la voluntad del interesado cuya deud", 
no es compensable, para que tal compensación pueda 0re
rarsc, por cuyo nloti\"o ro produce sus efe::os sino desde er 
instante en que par conn::nio de los ÍnteresJdos se hiciero:! 
las dos cleulas com?ensJbles. 

De la misma manera, L CU¡!:1:=:~:~.::0", illd~':¡11 utbe opo
nerse en juicio, y si el juez declarJ. que deb~n c'Jmpensarse 
las clos deudas, se produc~n sus efeétos desde el día de 12-
pronunciación de la sentencia. 1 

1 Laure:lt, tomo X'\I1I, núm. {;k Dcmolombe, tomo XXTIII, núm. G~l; CoiUl~r-' 
de Santerre, tome y! núm. 231 lJi~' YIlI: etc, etc. 
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YII 

De la snbrogación. 

Vamo! á ocuparnos del estudio de la subrogación, uno de 
los modos de extinción de las obligaciones, que siempre han 
estimado los jurisconsultos como una de las materias más 
importantes, y más árduas y difíciles del derecho civil. 

La subrogación debe su origen al derecho Romano, en 
cuyos preceptos se halla eótablecida y sancionada, aunque 
no en una forma análoga á la que tiene seg-ún nuestro de. 
recho actual, ni designada con ese nombre, que fué tomado 
del derecho Canónico, en el que se le daba, respecto de los 
oeneficios un sentido semejante al que tiene ahora. 1 

La palabra subrogación. tomada en su acepción más amo 
plia y general, significa la sustitución de una cosa por otra 
ó de una persona por otra. 

De donde viene ta distinción de la subrogación e'l real y 
personal. 

La subrogación real consiste en la sustitución de una ca· 
sa en lugar de otra, que se reputa de la misma naturaleza )' 
calidad, para que pertenezca á las mismas personas á que 
pertenecía la sustituida. 

El Código civil no ha reunido en un sólo tratado los pre. 
ceptos relativos á la subrogación real, sino que se hallan dis. 
persas en todo él. Por ejemplo; en el tratado de ausentes é 
ingnorados se encuentra establecida la subrog-ación real res. 
pecto de los bienes del ausente eJ el artículo ¡óo, que de
dara, que si éste se presento:., ó se prueba su existencia, des
pués de otorgada la posesión definiti\'a, recobra sus bienes 

1 D~molombe, !:-):JlO XX\"H: r..Ú:l:.. ~01; G:1.u~hie!': Di: 11 ~:Ib:,oga.t¡'J!l de per"sol1 
e, num.G. 

• 
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en el estado en que se hallen, el precio de los enajcnados y 
los que se hubieren adquirido con el mismo precio. 1 

Tenemos otro ejemplo de la subrogación real en el ar
tículo 1,662, que refiriéndose á las oblig;¡ciones del indivi
duo que recibió un pago indebido, declara, que si vendió la 
cosa, no debe restituir más que el ¡>recio de la venta' 

• ]'.;0 siendo el objeto de éste articulo el estudio de la sub-
rogación real, nos consagraremos exc\usi\""l\ente al de la 
personal, 

Esta consiste en la sustitución de una pers'JOa por otra. 
en \·irtud de la cual pasan á ella los derechos y acciones. i 
cualquiera que sea su naturaleza, de que gozaba ésta; ó lo 
que es lo mismo, la subrog",cióa personal consiste en la sus. ) 
titucióa de una persona por otra. de mlner" que se coloc:. ,! 

.~ en su lugar y ejerce sus derechos y acciones. I 
Esta definición toma la subro;:ación en su sentidJ más 

lato, comprendien:lo to:las las causa, <]0'0 l',,':den producir ) 
la sustitución de una persona por otra; ya t~l1gan por objeto 
trasmitir una universalidad de bienes, conl(.1 la adición de I'l 
herencia, por la cual sucede el h~redero al c.liiunto, y p::>r \o. . I 

mismo, se subroga, de pleno derecho en [(.Id,)s sus derechos. ¡ 

y acciones, ya tengan por objeto transmitir derechos e~pe
ciales á titulo singular, como la cesión d~ a:ciones y el pa
go con subrogación, como le llaman los juri,:onsultos mo
dernos, que es el objeto de nuestro eStudi". 

Tomada en un sen tido estricto, la subro;;<ción es la trans
misión de un acreedor á otr .. persona <]U~ t":1\1 el lugar de 
aquél en virtud del pago que ha efect'j"'¡" ¡,ara libertar al 
deudor. 

Fácilmente se comprepderá que la c~si,;-. d~ ac:iones y 
la subrogación no son una misma COS3. n: ;Jr JVienen de b. 
misma causa. para lo cual basta tener í"~·i':-:te, que la pri
mera es una verdadera venta <]ue el acr~';'»r hace de sus 

1 Articulo M:!, Códi!Z"¡) eh'U de 1884. 
2 Artículo 1,5~4, Código ci~il ce I~S·l. 
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derechos y acciones. por cuyo motivo se Ip. designa con el 
nombre de cesión. y que la palabra subrogación se t!mplea. 
para designar la sustitúción del nuevo acreedor. que Se pro
duce por el pago que éste hizo de la deuda. librando de ella 
al deudor. 

En otros términos: la cesión es un acto por el cual pro
curan el cesionario y el ced~nte sus propios intereses. sin .. 
atender á los del deudor: pues. como en la venta ó en la clo
nación de un inmueble. el a~reedor abandona sus derechos 
mediante un precio. Ó por liberalidad, que el cesionario ad
quiere; mientras1ue, por el contrario, en la subro;;ación. 
aunque hay tam:lÍ¿n cesión de los derechos del acreedclr, el 
demento esencial que la constituye es el pago, de donde 
:-esulta que el subrogado no sólo ha tenido en cuenta su pro
I'io interés, sinu también el del deudor á quien ha querido 
:-avorecer. 

En po~as pa;abras: el cesionario especula r trata de al· 
canzúr un lucro, mientras que p.l subro"S"ado trata de prestar 
:.J:1 sei'Ticto al d:::;Jdor, prucurándose á la vez los meJi05 de 
obtener el n:em::'0:so de la cantidad que paga y las garan
:ías que le eyiten las comir:;;encias posibles de pérdida. 

l'unr1ado5 e~ estas consideraciot1e5. establecen 105 auto
tores las sig-uientl's diferencias qu~ distinguen la subro¿;a .. 
ción de 11 cesión de acciones. 1 

1. t; El subro';3.do ti~:1~ sobmen~e acción para obtener 
el reembolso de ::~ cJ.:1tij:ld qu~ h:Joier':.! pJ.gado al acreedor, 
aunque el import': d::: la deuda sea mJ.yor, en tün:o qu:: el 
cesionario la ti =;:l'~ p:.ra exi.;ir el \-a10:- ir.teg-ro de ésta, cuat
'1uiera que haya ,:do el ?recio que huo,ere p3pdo. 

Por ejemplO: si el subrogada ob~i'~ne d~1 acreedor qu,: se 
dé por pagado CO:1 mil pesos d::: 1a cantidad de mil quinien .. 
tos que debía pd;arl~ el dender, no pod¡á exigir de éste más 
que los mil q:.;e desembolsó. Pero si se trata de una cesión 

1 Colmf:t j~ S:l.n:::tr¿. to:no \. !'.'.ÍUl. 1",'. i,¿~ YIIí Y ,.i:;uhr..t:!.;.; Ll.Ur",n~, tOtnG 

xx., núm. 11; y o~ro;,. 
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<le derechos y acciones, el cesionario puede eXIgIr el pago 
íntegro de los mil quinientos peSOs, por n.ás que haya ad
quirido ese crédito en las dos terceras partes de su valor. 

2." El subrogado no tiene el derecho de garantía del 
crédito en caso de evicción como lo tiene el cesionario; pues 
éste, como todo comprador, tiene derecho para exigir del 

,cedente que le garantice la existencia y legitimidad del ere· 
<lito, restituyéndole el precio que hubiere pagado é indem
niúndole los daños y perjuicios q11e se le hubieren causado. 
Por el contrari'J, el subrogado sólo tiene derecho para pe
dir la restitución de la cantidad que pagó indebidamente, y 
no puede obtener los intereses de ella sino en el caso ele que 
"hubiere mala fe de parte del supuesto acreedor (Arts. 1,660 
Y 1,666, Cód. civ.) • 

3. r.: Para 'lue el cesionario pu ~da ejercitar sus derechos con· 
tra el deudor, es indispensable que le haga á éste la notifi
.cación res?eCli"a, ya judicial, ya extrajudicialmente, ante 
dos testi:::os; y mientras no se hace la notificClció'1, el dcu. 
dar se libra so;ame:lte pJ;:;ando al acr~edor primitivo (.-"rts. 
l.í.+5 y 1./.+S, Código cil'.). ' 

J.Jor el contr¡~rio. la subrc;ación no exige ese requisito 
'para que el subrügado pueda ejercitar sus derechos contra 
·el deudor. 

1 Articulo~ 1.:i¡1'i y 1.~,_.,~. Cóii;o Civil uo:- 1-"':1. 

:2 !.Ttkulo 1J::¡1., y l.¡j:;; C;,li.;o eiY:!, do: 1 ~"I. r, for:J~ a¡}c~ (TI lo~ t":f:,~¡::Os si 
g-uier.tes: 

<'_.\.r.;:·:;¡lo 11;:;1, .·l'M3. f!\l~ t ¡ l:''':'"maril) r'v: .• ";"'''':'.1.r .~u~ ut'r .. d:·',,. con',f.L el d('u
de;, d~·,.t'r~ h:v;er ~ ':'~': ,Jo '¡~':.;.:¡¡:.I-:i,j:l ~:.:,,:,·,.;~i"\.,; ~.:J. ~.:.I. jujj;;¡;:.llliUitC. y.1 tU lo 

L:J. r.-forma qO(' cro,~i~n~ ~f:~ l¡:~::nf) ¡'·'r-- ':,~., ~' h:z,) ,', rr,·t:~~r) d~ r¡u· ... d ;Irtí'~ltl., 

l.iiS ,hi Cú .. ~i;;() de ¡':-n I:r3. C0:1i:15~ y Ilrl ~;c;prt".~l:)"l'ro!,ia.:llent~ lo que J~1Ji;1.,·/ por 
f":5timan", r;.;.cioual)" ju:-tO qu'O', unu. y,-:;:: h~d¡ .. lu. notiti<.:.¡,ciÚ:l. d d .... ullor no !'~' libr~ 

y:l. .,n-:\n 1'1:),.1 a,!~",~llr p:i,uiti~"-J: :l~n t:·l~r-~ f"<'l r r~'j!l~:,i~' s.:l'~ p~;a~ :l.~ l"I·~lOna.

rio. cuan lO la C·~"ilHI ya. ~ .. ~ pt!rLc:::1. ~j~-) IJor lu. iu.!':.a (:l~ notit.c:\ci01l, hay una. gran 
.di!crench, y c0nfunjir alllb05 (!.1.!!05 palO un ::>010 precept.o €5 inju:::to. (:\ow.s cúrupa.
:a.ti .as del Lic. )lac .. qo). 

};(I crecmo., cOIl.ino::entes e"ta..o; explicaciones ror la.s nLZ·~::leS qac cXpondremo3 a.L 
-OC1:lparnos del e~~udjC' de la cesión de acciones. 
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4," La subrogación, que es una especie de pago, respec
to del acreedor, puede verificarse sin su consentimiento, pues 
ningún perjuicio sufre, supuesto que recibe el importe de st! 
crédito; mientras que la cesión que es una verdadera venta, 
no puede tener lugar sin el consentimiento de él. 

Cuando la subrogación tiene por objeto una uni,'ersali· 
dad de derechos, se verifica de ple:lO derecho, como conse-' 
cuencia natural del título que hace que se trasmit1n todos 
los bienes, y entonces no surge dificultad alguna. 

Peto cuando se trata de determinados derechos que se 
trasmiten á título singular, la subrogación se yerifica sólo 
en los ca,os expresamente determinados por 1" ley, y bajo 
las conJiciones que ésta determina. 

En este último caso, cuando se tr.·ta de la trasmisión de 
determinados dere:hos, la subrogación no es más que, co
mo cic~ R enusson, el cambio de un acreedor por otro, cuan
do los derechos del acreedor que ha sido pagado pasan á. 
aquel que ministró el dinero para el pago. 1 

La subrogación se funda principalmente en la equidad y 
en una ficción creada en rayar de ésta. 

En efecto: según los principios generales del derecho, el 
acreedor solamente tiene facultad para disponer de su cré
dito. y nadie le puede vbligar á cederlo ó en~jt!narIo. 

Además, la obligación con todos sus accesorios, que ga
rantizan su cum;Jlimiento, se extingue por el pago. Sin em· 
bargo, cuando éste no se hace por el deudor sino por un 
tercero q::e satisface la deuda de su propio peculio, la equi-

. dad exige que este tercero que p3ga por el deudor, ó que le . 
facilita los fondos necesarios para hacer el pago, se sustitu
ya en el lugar del acreedor y le suceda en todos sus dere
chos y acciones para reembolsarse, te:liendo las garantías 
necesanas. 

La ley ha esta!Jiecido esta sustitución mediante un? fic-

1 Tnité de la. Subrogation. chapo 1, núm. 10. 
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ción, según la cual se estima que el tercero compró, mas bien 
que le pagó, su crédito, que swbsiste respecto del deudor, 
toda vez que no ha satisfecho su importe. 

Los jurisconsultos han querido explicar jurídicamente el 
carácter de la subrogación, adoptando cuatro sisteIT'as que 
vamos a exponer simplemente, porque creemos ajeno de la 
naturaleza de esta ebra túdo participio en controversias que 
no son de ningún resukdo práctico. 

1. o La subrogación es. bajo un nombre diferente, una 
verdadera cesión de derechos y acciones; de manera que el 
crédito pasa del subrogante al subrogado, como pasa del ce' 1 
dente al cesionario, no sólo con todos sus accesonos)' ga- J 
rantías, silla con su causa y su naturaleza propias. ,1 

2. o La subrogación no trasmite al subrogado el crédito I 

del subrogante, que se h" extinguido por el pago, sino que I 

es un nup.vo crédito que resulta de éste, en favor del que 
pagó, al cual se le otorgan las garantías del antiguo, a fin de 
facilitarle el reembolso. 

En otros términos: la subrogación no es mas que una no- , 
vació n por ~l cambio' del acreedor. ; 

3. o La subrogación es una operación complexa)' de do
ble aspecto. Es pago respecto del subrogante )' el subrogado 
que le plga. Es cesión respecto del subrogado)' del deudor 
por qUIen paga. 

4. o Según el último si,tema. se deben distinguir las cau
sas d~ que procede la subrogación; y por lo mismo no sólo 
se distingue entre la subrogación legal y la convencional. 
sino tambien si esta es consentida por el acreedor ó por el 
deudor, otorgándole en el primer caso efectos mas extensos 
que en en segundo. 

E I tercero de estos sistemas es el "'as generalmente acep
tado, y tiene en su apoyo la autoridad de respetables juris
consultos y h juris?rudencia de los tribunales. 
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'La subrog-ación es legal ó convencional (Art. 1,705, Cód. 
civ). 1 

Es legal cuando se produce de pleno derecho, esto es, 
por mero efecto de la ley. 

Es convencional cuando el acreedór recibe el pago de un 
tercero, y le subroga con sus d~rechos, privilegios, acciones 
ó hipotecas cr>ntra el deudor (Art. 1,7°7, CÓ:l. civ). • 

Esta distinción de la subrogación se funda solamente en 
su origen y no se refiere de ninguna manera á sus efectos, 
de tal suerte que no se puede decir que h3y dos subro;;a. 
g'aciones de naturalezas diferentes, sino que i:-di:a dos cau
sas, el convenio y la ley, que producen el mism:) efecto: la 
subro'Jación. 

~ 

Si ,Jguna duda pudiéramos abrigar sobre este punto, que
daria :erminada teniendo presente el precepto contenido 
en el ani:ub l.í!3 del Có:ligo. qCl~ de:lara, que el sJbro· 
gClclo pueue <:jerciur t .. d0S 105 derec,):)S qu:: cO:1l?eten al 
acr~:~JorJ t:J.ntu r:ontra el deudor como cO:1tra sus fi.:ldores. 
sin h icer d¡~t:n:ióJ aIg-U:ll aC~=-Cd d~ sí la s:Jb:-06'<lCIÓ:1 es 
legal Ú con\'encio.na1. 1 

La ;:;uorogaci0n ~5 legal en 105 C.1505 si.;uie:1 tes; (.\.rt. 

1,705, CÓl. cÍv). " 

.\rtículo 1.5[1.'), CSligo Ci\""il de 1~51. 

'" Artb .• lo l.::'~::!, C.JJig-o C¡\-il de 155i. 

., Artículo 1.5~J) Cj li;o Ci,il de 15"': lo 

! A~;¡(Nlo 1.:':.ll. CiL¡;o en-ii d" l53i. !~ !:·);tnl i) pn h;.,1( :',j l :i: 1 \~ i:;:.\:,m 
t.9 ['ah.Ura.s: 

"E:) t/) b:l e.,:,)! c.H')jl~ :;'..l~ro;J.:=iSn!::l Y~~::!;l. P):' lD.::J.~~:~ri·) l..! b.l,!,:.- Y :;in Ile:!¿:'" 
;;lda·l oe d¿:da:raci¿n aliruna de 10"- intere;::'l.,h ... " 

E,:.:J, .a.liciú:l es a IJ3'1lut'lment'! inIl::l'::('C;lriJ.. pJ ... :p~ ""-s:;".¡¡ ir, '1U~. ~~~,i'11o~ f'rinci. 
P:O'i \O:e . .n~:1:.l.b3 ¿~l d;lre~~').l.I. ":.l::l'.J;:¡':;¡'~.l L~; ... ¡ ,;] p.:'01il'!; Je pl~..l) Jer<!;!ha, ó la 
(p.~ e· Ii) mi:;':llo, p.):, m:'ro du!to d~ la- ll!J. 

Ll. refot:.nl. h,,- d;:bih hl"~4r.:n é~i.UI.¡""a.n b t:l t,:~~~:- c.q j~ 5u'1r0:;:l.ción. l<!'::"l.l que 
·-s~ilj,l;. el p:eC::l;JD r¿fD:-m1.1o. q:l.! j:%t;)),~:l. U '1. ;:-J.l'üi.u 1 e:-r0r. c:!.\-H C0:l~e:::U;;)nC¡&!J 
~'J e~ f.icil a;m:.:i1.!', qlC! e~ el:l.=:1."D.mt. el ~:::;un j.:) C.J.{.:J le b. 5:¡~r0la.~iún C!)nUD~ 
cioo.l.l e:l.Q .. u~r.\h P)f el a. .. tL.:uh L; •. i3 ,!JI CJ ¡¡ PO) -i~ 1.'3;').1.:;'); .l~l d! ,1.'iSl. Es 
~.it:c¡r, que ll. reforml. e-i ne:'!':3;¡,ri" pl!'1l c~rf""lir:1 errQ' en q(l'! se hl. inctlrri'lo, d.in. 
dole á. h. VeZ; oí. un rnis:n'J C:l.'iO el c~¡~t~r de s'J.bro;a.é'ión. le;al y .le con'ren.~¡o!l.l,l. 
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1:0 Cuando el que es acreedor, paga á otro que es pre
ferente: 

2 q Cuando el que paga tiene interés en el cumplimien
to de la obligación: 

3 q Cuando se hace ·el pago con consentimiento expreso 
ó tácito del deudor: 

4 q Cuando un hHedero paga con sus bienes propios al
guna deuda de la herencia: 

5 q Cuando el que adquiere un inmueble, paga á un acree
dor que tiene sobre 1" finca un crédito hipotecario anterior 
á la adquisición. 

La subrogación legal no difiere en su esencia de la con
ytr.cíonal, pues como ésta, se funda en el pago, y el que pa
ga se subroga en los derechos del acreedor . 

• "'demás, se funda en la cqui,bd que; exige que se subro
gue al tercero interesado en el p,,;:;o en los derechos del 
·acreedor, pues se supone con justicia que hace tal pago con 
el propósito de subr0tiar:,e en luga: ce ;:.qu~l, cuyo cansen· 
timiento es innlces;:.¡rio, supuestc qut: se: le t:ntn:g-a lo que 
se le adeuda, que está obligado ;í rec:birio, y no tiene nin
gún interés para oponerse á·la suLr0gJ.ci~);1. 

En una palabra; la equidad exige b subrogación, que 
concilia perfectamente 105 intereses ¿el acreeuor, del ucudor 
r dd t~rcero, que tiO sufreri perjuici'J d~ nin;;una espt:cie, y 
ante~, por el contrario, les t:s ben¿ñca y lJroyechosa. 

Pero la suurorYación ierral no rJU~Je tener Ju.-r;¡,r fu-::ra de 
~ ~ ~ 

los C~5()S exprtstiment~ cle:ermir.aJos I,or la l.::y. porque 
siendo U1B ficc!ón crca¿2. por ella, que d:.=rc,:;a los principios 
gencítiles dd derecho, se~lÍ:1 los cU;1ies se requiere el con· 
ser.timit:::nto del acreedor para que se tr2.sm;tan su cré:iitoy 
las acciones, que le SOI1 inherentes, es ló;:;ico establecer que 
tal fi:ción, que crea un orden de cosas extraordinario no 
debe aplicarse fuera de los casos que designa la ley, única 
que puede crear ficciones que se separan de los principios 
fundamentales del derecho. 
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El primero de las cinco casos de subrogación legal que 
bemos enumerado, se funda en el interés que tiene el acree· 
dar de pagar á otro que es preferente para evitar que. 
ejercita:¡do sus derechos para obtener el pago, agote todo 
el valor de los bienes del deudor, y se quede. lo mismo que 
los demás acreedores no privilegiados, en la impo;ibiliJdd 
de obtener el reembo'so de sus créditos. 

Así, pues, la subrogación en el caso indicado permite el 
pag-o del acreedor preferente, que ningún perjuicio sufre en 
sus intereses, r le propúrciona al que paga los medios de 
obtener el reembolso, con menos dispendio, porque se evi. 
tará 103 gastos que exigen 105 juicios, y sobre todo, la foro 
mación y término de un concurso, r porque el subrogado 
puede degir el m<!mento más oportuno y favorable para la 
venta de los bienes del deudor. 

Ya se comprende que la subro¡;ación, en el caso á que 
nos referimos, no sólo es provechosa para el acreedor sub. 
rogado. sino también para el deudor. 

La subrogación en el segundo caso. esto es, cuando el 
que paga tiene interés en el cumplimiento de la obligación, 
S~ funda también en la equidad que no permite que el acree
dor rehuse á aquel á quien ha obligado á pagarle la deuda 
de otro, la trasmisión de sus derechos. 

Para que pueda tener lugar la subrogación en este caso, 
se necesita la concurrencia de las dos circunstancias siguien
tes: 

1" Que el que paga pueda s~r obligado á pagar la deu
da de la cual es responsable total ó parcialmente otra per
sona: 

:<" Que el que paga la deuda tenga interés en el cum
plimiento de la obligación: 

Los jurisconsultos franceses expresan estas do, condicio
nes, diciendo: que la subrogación legal se verifica cuando al. 
guno tiene interes en el cumplimiento de la obligación por 
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dta,- ~b!ígado con ol1-os Ó por ol1-os; y explican la significación 
de estas palabras en los términos siguientes: 

Están obligados con otros, aquellos individuos que deben 
satisfacer la deuda con otros, de manera que cada uno con
tribuya con una parte de ella. Por ejemplo; cuando un deu
<lar solidario paga el total de la deuda, al mismo tiempo que 
satisface la suya en la parte que le corresponde, paga la de 
los demás deudores á quienes liberta de la obligación, y por 
lo mismo, es justo que ten;;-a derecho para exigir de ellos 
el reembolso de lo que debieron pagar, pero con las mismas 
garantías de que habría gozado el acreedor si hubiera ejer. 
citado sus acciones con tra todos los deudores. 

Están obligados por otros, aq'Jellos individuos qu~ no son 
,deudores personalmente y no deben soportar ninguna par. 
te de la deuda, pero que se han obligado á satisfacerla en 
,defecto de los verdaderos deudores, tales son los fiadores. 

Si la equidad exige que el deudor soiidario que satisface 
la obligación se subrogue en los derechos y acciones del 
acreedor contra los demás codeudores, COn mayor motivo 
demanda la subrogación cuando el fiad"r paga la deuda, 
porque presta un ser(-icio enteramente gratuito, r no es jus
to que no pueda obtener el reembolso de lo que pagó. 

De la explicación que precede parece inferirse que la sub
rogación, en el caso á que nos referimos, sólo tiene lusar 
respecto de los deudores solidarios y de los fiado,es: pero 
no es así, supuesto que l.r lel' no hace tal enumeración limi
tativa, sino que su precepto esta. concebido en términos ge. 
nerales. 

En efecto: este precepto declara que la subrosación legal 
también tien~ lugar cuando el que p"ga se haya interesado 
en el cumplimiento de la obligación, 10 cuaLquiere decir que 
toda persona que puede ser perseguida For el acreedor con 
motiyo de aquella, tiene ir.te!l:; y pu~de obtener la subroga. 
ción, mediante el pago. 

En este sentido, dice Laurent: que el interes implica que 
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las personas interesadas paguen antes de que el acreedor 
ejercite sus acciones; pues si llega á este extremo son más 

¡
l .. · que ;,zferesadas, porque están obligadas al pago de la deu

da; r que el int~rés consiste en que el codeudor ó el deudor 
principal no se hagan insolventes, .y por lo mismo, en pagar 
cuando todavía se hallan éstos en aptitud de reembolsarles 
Jo que pagaron 1 

Los cOmentaristas del Código Francés sostienen que no 
basta tener interés en el cumplimiento de la obligación para 
obtener la subrogación, sIno que es necesario aúemás que 
el que tiene ese interés pueda ser estrechado al pago de la 
deuda. ! 

En otros términos: sostienen que el interés nace Ge la 
obligación que alguno tiene d-e pagar una deuda con otras 
personas, r que no basta tener un interés, por grande que 
sea, en el cumplimiento de la obiigación, si no se puede ser 
estrechad o á él. 

Por ese moti,'o "alocan entre las personas que pueden 
obtener la subrogación legal á los deudores solidarlOS, los 
fiadores. los deudores de obJi6'ación Í:ldi\"isible, los terceros 
poseedores de inmuebles hipotecddos etc. 

Pudiera parecer que esta interpretación restricti,·a, per
fectamente I'gal respecto del derecho F raneés, porque se 
funda en las palabras de la le)', no lo es respecto del nues

~ tro, porque el precepto á que n05 rc[-::::-Ím:J5 e~tá concebido 
en términos oeneraIes ,. absolutos, \" deciara que la subro-

b ' , 

gación legal tiene lugar cuando el que lh7.fa tiflle i:uerés en el 
cumplimiento de la obligación. 

Sin embargo: cree:nos que esa interpretac;ó:¡ es perfecta
mente aplicable entre nosotros, porque la ley no ha podido 
referirse más que á aquelJa~ personas que pueden tener un 
interés jurídico en el cumplimiento de la o;,ligación, que 

1 Tomo xnu, núm. 9G 
2 Dernola.Le, tomo XX,U, núm. 5G2; L"\Urant. loco ei.; ~ole~co, pág=:. 133 y 

13~; Gautb.ierllúD:l. 311. 
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pueden ser estrechadas á él por el acreedor, ya por haber 
intervenida en el contrata obligándose de una manera prin
cipal ó subsidiaria. ya por razón de las bienes inmuebles 
que paseen. 

De otra manera b~starLt un interés puramente moral, el 
que Crean les vínculos de la familia, de ¡;ratitud ó amistad 
para obtener la subro¡;ación legal; lo que no es asi, pues ex
presamente decbra el artículo 1,7°7 del Código ci"il, que, 
cuando un tercero patia al acreedor tiene lugar la subroga
ción conyencional, lo cual quiere decir 'l'Je no se verifica de 
pleno derecho ó por ministerio de la ler, fuera del caso en 
que se hace el pago con consemimiento del deudor. 1 

Además. es imposible imaginar siquiera un solo caso de 
interés jurídico que no se refiera á alguI11 person2 que PUfd

da ser estrech~da al cU:1plim:ent0 Je la cbli~;¡ción, 
r " 

El tercer CEO d~ sl1hrO~3ción IC6"al tiene lubar cua!1uo se 
hace el pago con consentimiento expreso ó tácito del deu· 
dar, y se funda tambi¿n' en consideracion~s de e'luidad. 

En efecto: si el deudor qllier"-~ rtem!1""";:,\f:11 ;lcr~eJt)r y 
para alcanzar su objeto obtiene de un tercero Id suma nece
saria, mediante las seguridades y garantías de 'lue a'lua 
gozaba, la le¡- le owrg-;¡ la facultad de co:¡,entir que d preso 
tamista h'l.~a el pa~;o, por el cual se \'t:rifi:a l2. subr06"aciún 
en rayor de! tercero; ó b 'luce e3 lo mismo, ()b~i'"ne ~l saL;,) 
de su deuda con la su::)} 0ti<lcÍÓ:1 forzada en benefic:o d~l 

prestamista, tanto más jU3ta_ CUJ.nto 'lue el acreedor no 
sufr;:, perjuicio alguno, supuesto que recibe el import~ de su 
crédito. 

El objeto que el legislador se propuso al conceder la sub
rogación en este caso en fayor del que hizo el pago, no ha 
sido otro que proporcionar al deudor el medio de que mejo
re su situación por el ca!llbio de acreedor, que puede facili
tarJe el im,lorte de su deuda con un ti?o más bajo de inte-, 

1 Artículo 1,5~::!, CóJ.igo Ci,..ilde !.Ss,{. 
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reses, cuya circumtancia la hace menos gravosa y de mas 
fáei: solución. 

En una palabra: si la ley admite la subrogación en el 
{:aso indicado, es por favorecer, como dice Laurent, la li
beración del deudor. 1 

Este caso es exactamente el segundo d~ la. subrogación 
{:onvencional á que se r"fiere el articulo 1,7°3 del Código 
civil, aunque expre;adJ en distinta forma; y por lo mismo, 
se ha cometido un error inexplicable enumerándolo entre 
los casos de la subrogaeión legal. ' . 

Para convencerse de esta verdad basta tener presente 
que nuestro Código ej el úni:o que establece esta especie de 
subrogaciÓtl, que tomó del artículo 1,117 del Proyecto de 
Código Español, y que las razones que la fund3n son exac
tamente ];1S mismasque apoyan y moti,-an el segundo de la 
subrogación convencional. 

E n efecto: comentando Garcia Goyena el artículo 1, I 17 
oe dicho Proyecto, dice: "Este caso omitido en el Código 
Francés y demás modernos, envuelve mandato expreso ó 
tácito de parte del deudor; y debe presumirse que éste por 
librarse de un acreedo.r más incómodo quiso que su favore
dúr quedase subrogado en lugar de aquél. y que igual fué la 
intención del tercero que hizo el pago: se presume en una 
palabra, un pacto tácito sobre la subrogación." 

Este error importado inconsideradamente del Proyecto 
de Código Español no solo produce una lamentable confu
sión entre lds diversas especies de la subrogación, sino que 
abre las puertas á gra"es contiendas, cuya solución e~, á 
nuestro juicio, imposible. 

¿Cómo podrá resolverse el conflic.to entre dos subro;:;a
dos que pretenden el derecho de preferencia en el pago; 
cuando uno sostiene haber obtenido la subrogación con el 
c,)nsentimiento del deudor; expreso ó tácito, y el otro sos-

1 Tomo XVIll, núm. Si. 
!! Articulo 1,z}!)3, Códieo CiTil ae ISS!. 
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tiene á su vez que por subrogación convencional y en virtud 
del consentimiento de! deudor prestó dinero para pagar, co
mo lo hizo, el credito de éste, y adquirió los derechos del 
acreedor? 

¿-l'\ o es cierto que podría sostener este segundo subroga
do con justicia, que la primera subrogación no es legal, su
puesto que el tercero que pagó no tiene ningún interés en 
en el cumplimiento de la obligación, y que, por lo mismo, 
e! pago n~ puede otorgarle, según los principios que hemos 
establecido sobre la subrogación, más que la acción de man
dato ó la de gestión de negocios? 

-Pero supongamos que los preceptos claros y terminantes 
del Código, aunque contrarios á los principios de la ciencia 
sobre la subrogación, obligan á los jueces á admitir la legal 
en el caso de que el tercero pague con el consentimiento del -
deudor, Resulta entonces que esa misma subrogación tiene 
á la \-ez dos caracteres, el de la legal y el de la con\'encional, 
lo que ~s absurdo r abre las puertas al fraude; porque per
mite que el deudor re\'i\'a una deuda ya extinguida, con per
juicio de sus demás acreedores, supuesto que basta que pa
gue por medio de un tercero, fingiendo que otorga su con
sentimiento para el pago, para que se verifique la subroga
ción sin 'lue sean nec,sarias las formalidades que en idénti
cas condiciones exige la ley para e\'itar les fraudes en el 
caso pre\'iSl0 por el artículo 1,70S del Codigo civiL 

En una palabra: el tercer caso de la- subrogación lega!, es
tablecido por el articulo 1,7°7 del Código, es el mismo que 
aquel á que se refiere el articulo ¡ ,~oS, a'l:lque sancionado 
en distinta forma, y como en uno y en otro precepto se se
ñalan distintos requisitos, resulta e::tre ellos una notoria 
contradi:ción, que produce trascendentales consecuencias, 
entre ellas, la de prcporcionar á los deudores facilidad de 
burlar los derechos de sus acreedores y de eludir los medios 
-que la ley señala para preca,'er y evitar ese mal. 

El cuarto caso de la subrogación legal tiene lugar cuando 

37 
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un heredero paga con sus bienes propios alguna deuda de 
la herencia; y es tanto mas justa, cuanto que se puede con
siderar que el pago se hace en interes del que lo verifict> 
como en el de sus coherederos. 

Además, el heredero que paga de su propio peculio las 
deudas de la suce3ión, sin esperar á la venta de los bienes 
que la forman, de las cuales no es personalmente responsa
ble, impide esa venta en un tiempo inoportuno y evita la 
promoció:: de juicios gravosos para la teS1amentaria. Justo 
es que, cuando procura esos beneficios, obtenga la ventaja 
que puede resultar de la subrogación, para garantizar el 
reembolso de las cantidades que pagó, adquiriendo los de
rechos y acciones de les acreedores. 

García Goyena da la siguiente razón para justificar el pre
cepto contenido enel artículo 1,II7. del Prorecto de Códi-. 
gú Español. que sanciona la misma regla, cuyo estudio ha
cemos: "Habiendo admitido la herencia á beneficio de in
"entario, no puede presumirse que al pagar ha querido (el 
heredero) confundir sus derechos personalc; con. los de la 
herencia." 1 

El quinto y último caso de la subrogación .legal, que se 
\'erifica cuando el que adquiere un inmueble, p"za á un 
acreedor que tiene sobre la fino un crédito hipotecario an
terior á la adquisición, se funda, como los casos precedente,. 
en la equidad r la justicia; pero exige explicaciones sin las 
cuales no se puede comprender fácilmente. 

Este caso de la subrogación tiene lugar cuando el com
prador del inmueble hipotecado paga con el precio de éste 
al acreedor en cuyo beneficio se ha constituíjo la hipoteca; 
y tiene por objeto proteger los intereses del adquirente, pro
curándole la \-entaja de librarse de la obligación que con
trajo con el vendedor, mediante la compensación del crédi
to con el precio, y de asegurar el reembolso de la cantidad 

1 COllcorda.ncia..". tomo IlI, pág- Hl. 
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qué hubiere pagado, en los casos de eyicción y de concu
rrencia con Otr('S acreedores. 
" Por este medio consigue el comprador el doble resultado 
de librarse de su obligación personal respectodel vendedor, 
y de la real respecto de los acreedores hipotecarios; pero no 
se percibe á primera "i,ta el interé, r la utilidad que le re
sulta de la subrogación, porque siendo propietario del in
mueble)' subrogándose en los derechos del acreedor que 
tiene constituida hipoteca sobre aquél, parec~q'Je tal garan
tia le es perfectamente inútil. 

E¡¡ otros términoo: el co:nprador que paga con el precio 
d<;l inmueble al acreedor que tiene constituida sobre ~l una 
hipoteca, no hace otra COsa que pagar su pmpia deuda, y 
deja de ser deudor sin com'ertirse en acreedor, Además, 
nadie puede te:ner constituida una hipoteca á S'~ fayor sobre 
sus propios bienes, porque: reuniendo á b ,"ez el doble e.o 
rácter de propietario y acreedor, dtb,:n extin¡;uirse por con
fusión los derech'Js hipotecarios. 

Es ciertO que esto podría tener una e::acta aplicación, )' 
que se diría con entera justici'l en el caso de que el adqui. 
rente pagara á todos los acreedores hipo:enrios )' de que 
no sufriera la e\"icc:ú", ni fuera (ksJ20derado de la cosa par 
resci~ión Ó nu1ídad del cüntrato; p:::ro no es así respecto del 
caso contraíio Fara el cU.l1 otorg~ la l::y b s:;:'rogaciún. 

En erecto: si se verificJra id t.:. ;.:::é:; ~:l ~! ~~ declarara Id. 
nulidad ó rescisión de la yenta, ó por ültimo, sí otro acree
dor hipotecario ejercitara su acción, e; ad'1uire:;¡e que no hu
biera obtenido la subro;¡ación seria desapoderado del in
mueble y correría el peligro de perder el precio que pabe, 
si el vendedor careciera de bienes con que reembolsarlo y 
pagar los daños r perjuicios consiguientes, 

La subrogación, en el caso á que nos referimos, es un 
medio eficaz que la ley otorga al comprador para garantir 
sus intereses, y muchas veces, como dice Colmet de San
terre, produce un efecto preventivo muy importante, porque 
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105 acreedores hipotecarios últimos en orden de prelacía no 
usarán en muchas ocasiones del derecho de provocar la ven
ta, pues debiendo ser pospuestos al comprador subrogado, 
no tendrán interés en que ésta se ,'erifique en la subasta, si 
consta que la hecha á éste se ha verificado en el precio jus
to y verdadero. 1 

Además, la confusión no extingue los derechos reales ó 
personales. sino que, como dice Demolombe, los paraliza é 
impide su ejercicio mientras dura el hecho de la reunión de 
la cual resulta; duermerI más bien que se extinguen mien
tras existe la causa que los paraliza, y recobran su energía 
tan luego como cesa por un acontecimiento que la hace con-
siderar como si no hubiera existido. ' • 

Un ejem?lo hará más perceptible la utilidad que resulta 
de la subrogación en el caso que nos oc~pa. 

Pedro y Juan tienen constituid~s hipotecas erI un inmue· 
ble para garantizar el pago de diez mil pesos de que cada' 
uno es acreedor, Si el adquirente pag-a al primer acreedor, 
r el seg-undo pretende la venta dtl inmueble. mediante un 
juicio hipotecario, como el primer gra"amen ha desapareci. 
do podría pretend~r el demandante que se le pagara pr,,:,fe
rentemente con el precio del remate, q u-odando al compra
dor sólo el resto que resultara hecho el pag-o. Pero la sub. 
rogación e,'ita este funesto re5ultado, porque le permite al 
comprador ejercitar los derechos de) primer acreedor, que 
Son privilegiados, y obtel1er así el reemb,.,lso de la car.tidad 
que pagó. 

Se obtiene un resultado idéntico cuando el adquirente es 
desapoderado del inmueble por la eyicción y cuando se de-

. clara la nulidad ó rescisión de la yenta, pues en uno r en 
otro caso puede ejercer 105 derechos del acreedor hipoteca
rio cuyo crédito pagó, y reembolsarse de la cantidad que en
tregó. 

1 Tomo \. nú.m. 1~1-\. 'J ix IIl. 
!! Tc.mo XXnI, núw, S'J!. 
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Este caso de la suhrogación legal está wmprendido en el 
segtlndo, cuyo estudio hemos hecho ya, s"puesto que el 
comprador del inmu~ble gravado con hipotecas tiene inte· 
rés en el cumplimiento de las obligaciones que éstas garan. 
tizan, y que puede ser estrechado al pago de ellas. 

De aquí podría inferir;;e que el último caso de la subro· 
gación legal á que nos referimos, es una· enumeración in· 
necesaria que hace la ley. Sin embargo, no es asi. porque 
los términos amplios y generales con que está cC'ncebido el 
precepto á que se refiere el segundo Caso de la subrcgación 
legal podría dar lugar á dudas y contro..-ersias, que se evi· 
tan por la determinación expresa del quinto y último caso. 

P¡ua que pueda tener lugar la subrogación en é,te es in· 
dispensable, que el que hace el pago al acreedor hipoteca. 
rio sea c!.wprador Ó adquirente del inmueble hipotecado: 
es decir; que haya adquirido su dominio en el momento de 
verificar el pago. 

Ve donde se infiere, que si alguno paga al acreedor hipo
tecario de un inmueble, cuya propiedad no ha adquirido too 
daYÍa, ó cuando ha dejado de tenerla. no puede \'erificarse 
la subrogación. 

Ve otra manera se habría hecho el pago por una persona 
enteramente extraña y sin interés alguno en el cumplimien. 
to de la obligación, cuyas circunstanci3s sólo darían lugar 
á la acción llcgotíonWl gcst01'lWI contra el vendedor, á no 
ser que e:¡ el momento del pago se hubiera pactadG la sub· 
rogación con el acr~edor; en cuyo caso ésta ~ería con\·en
cional y no legal. 1 

Tampoco tiene lugar la subrog"~ión cuanuo el que hace 
el pago ha dejado de ser propietario del inmueble con mo· 
tivo de la e"icción ó por rescisión ó nulidad de la venta, 
porque, como en el oso anterior, no existe en el que paga 

1 Toulliet", tomo YIl, núm. ].1;1; Dunnton. tomó X. mí'n. ¡:;S: )lourlon. DI;! la 
subrogation, núm. i'S.J¡ Aut'r! y P.au: tomo IY, pág. 1~::!: !..1.;:zom1,..icre, tomO III, a.rt 
1,251, núm. :21; G;1uthier: mimo 2~7; Demolcmbe, tomo XXTlI, I1úm. 511. 



'294 LECCIOSES DE DERECHO CIYIL. 

interés alguno en el cump1irnient~ de la obligación; cuya 
circun~stancía só:o permite la subrogación convenciona1. 

Pero no sucede lo mismo cuando el adquiriente paga al 
acreedor hipotecario despues de haber vendido el inmueble, 
pues la venta no le priva de su cualidad de adquirente ni de 
las obligaciones que ce ella resultan: esto es, no le pri,'a del 
interés que tiene en el cumplimiento de la obligación, 1 

La subrogación con,-encional tiene lugar, como dijimos 
antes, cuando el acreedor recibe el pago de u¡¡ tercero, y le 
5ubr06'a en sus d~rechos, pri\'ilegios, ,,-cc:ones Ó hipotecas 
contra el deudor: ó io que es lo mismo, cuando el acreedor, 
usando de la facultad que tier.e el" disponer de 'u crédi:o 
como mejor re pJ.rezca, lo subroga á un tercero no interesa
do en d ::um?li~~¡ento de 1J (,Ll :;-;:Ici<;n, que 1~ pJf:a el.im
porte de ~ !la, 

De la definición que precede se infiere, que, á ,,¡rerer.cia 
de la suDr0.sación lega!. que se yerifi::a de p;eno utrecho y 
sólo por ministerio de la ley, la convencional no puede te
ner lUf:ar si no es por el consentimiento :lel acre<edor, que 
:on';;ene con el tercero, enteramente extraño al cumplí. 
mier.t:; de la obiigación, en subrogarle en sus derechos y 
acciones contra el cieudor en ,'irtuó del pago que le hace de 
ella, 

Pero no basta el consentimiento del acreedor para que 
ten::,:a luo-ar la suoro·:-ració!1 c0:l\'en::ional. sino que es acle· 

".=o ~ 

más r.ecesarlo que se J]enen ]as dos ccouiciones si;-:..:ientes 
que, como requisicc s esenc¡a!~s. exige el artículo J ,¡Oí del 
Código Ci,'iL ' 

1" Que la subrogación sea expresa: 
2 ~ Qlle S~ haga al miS1l10 tiempo que el patio. 
Es esencial la primera condición, porque sielldo el efecto 

del patio extinguir la obligacíón con tojos sus accesorios, 

] GaJJ'::bier, núm. ~SB: ~-\nl'T.!"" j P.:Lll. tomo l\". pág. E3: La.rombiére, tomo IlI, 
.art. 1,2::'1, DÚO). ~:!; D .. Inolomb". tO.ll0 XXrIl. núm. :->13. 

~ Art. 1,3~2, Código ("h·jl d~ ] ...... -1, 
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no se puede considerar la subrogación sino como una ex
cepción de ;a regla general que le otorga ese efecto jurídico 
al pago, y por lo mismo, no puede admitirse su existencia 
si no consta de una manera expresa y terminante la volun
tad del acreedor de subro;;ar en sus d~recho5 y acciones al 
tercero qut satisface la obligación. 

Es esencial que la subrogación se haga al mismo tiempo 
que el pago, porque si éste se v~rifiea sin eondi:ión alguna, 
se extin~ue en el acto la deuda. con todos sus accesorios y 
la subrogación no tiene ya objeto sobre que recaer. 

Además, se abriría puerta franca á los fraudes, si se per
mitiera, á pretexto de la subrogación, rc\"i\'ir con perjuicio 
de tercero créditos ya exti~guidos, mediante el pago hecho 
en los términos de la ley ó estipu!"dos en el contrato. : 

Colmet de Samerre dice, refiriéndose á e~te rtquisito 
esencial de la subrogación, que ésta debe ser cOlltemporá
ne"! del p<!go; pues si fuera anterior á t:ste no t::-ndria razón 
de ser, su¡nesto que la ley la autoriza para bvc.",eer al deu
dor y facilitar su liberación; y si fuera posterior al pago ha
ría revivir dere::J05 extin¡;uilhs por éste, y de !03 cU..lles 
r.o puede ya disponer ~l acreec.lor. ~ 

La Expojic:Ú:l Je moti\'U5 justifica esa exi~tncia del Có
digo Civil en idénticos términos, en 105 si~uie:ltes concep ... 
tos: "En tl ano 1,,07 se e~";6c:1 do:; condiclont::5 impor~an
tes para ti yaliJcz de la subrogación: ~ue ésta sea expresa 
y qu(: se haga al miSI110 tiempo que el pa~o. La primera 
para e\~itJr toda duJ,! r que s~ ejercite un derecho cO:llra 
.la voluntad del cedente; la ,egunda, porque una "ez h"cho 
el pago, se extingue la acción y ya naaa que::la que CtJt:!í .. ·' 

La subrogación convenci0nal se pueJe obté:r.er también 
por convenio eeleurado entre el deudor y un tercero sin el 
conse;;timiento del acreedor, si la deuda es pag:ad.i por 

1 Demolombe. tomo :xxru, núm, 1i'(;~; G3.1\tb.ier núm. lOS; TouZ¡ier, túmo YIII, 
núm. llfij Auhry y Ra.u; t')mo I\', pág. la, 

2. Tamo Y, núm, l~\ú bi.-J Il. 
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aquél, con dinero que el tercero le prestare para este objeto_ 
(art. 1,708, Codo Civ.) 1 

A primera vista parece extraño que pueda verificarse Ia~ 
subrogación sin el consen:imiento del acreedor, y que el· 
convenio celebrado entre el deudor y el tercero pueda tras· 
mitir á éste 105 derechos de que solamente aquél pl,lede dis
pener; pero es fácil justificar esta facultad que la ley otorga 
al deudor, teniendo en consideración que se funda en di
,"erS05 preceptos del derecho Romano y en motivos de 
equidad, y que su objeto es facilitar la liberación de los deu
dores. 

En efecto: según los principios del derecho Romano, el 
q~e prestaba al deudor una cantidad de dinero para pagar~ 
á uf¡ acreedor hipotecario, sucedía á é:;te en sus derechos, 
siempre que se hubiera estipulado expresamente que el pres
tamista tendría la misma hipoteca r que el pago se hubiera 
hecho con la suma prestada. ' 

y si atendemos á 105 mo:i\'os r al objeto :¡ue se propuso
el legislador, encontraremos que el precepto cuyo estudio
hacemos se funda en consideraciones de equidad, porque~ 
recibiendo el ¡,creedor el importe de- sus cré:litos, ningún 
inte",,, tiene ya, no le importa quien le suceja en sus dere
chos, y por lo mismo, no se necesita de su consentimiento 
para que se produzca la subroglción en fa\'or del tercero 
que presta al deudor la cantidad de dinero r:ecesaria para 
pagar la deuda, y que le proporciona los medios de hacer 
su obligación menos gravosa r de lib:arse Je ella más fácil
mente. 

U n ejemplo hará más per~eptible el beneficio que la ley 
otorga al deudor. 

Pedro debe á Antonio 10,0::>:) pesos con hipoteca de un 
inmueble de su propiedad, con el diez por ciento de interés 
anual, y enc~entra persona que le facilite esa suma al tipo 

1 Artículo 1,7jD3 Código Udl de l.~S!. 
2 Lele5 12, páf. 8. tIL .J.. lib. 20; 3, tito S, lib. 4~. D: y 1, tít. l~. lib. S, C. 
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del cinco por ciento, pero á condición de que se le constitu
ya hipote:a en primer lugar sobre el mismo inmueble. Co
mo Pedro no puede otorgar esa garantía sin p"gar previa
mente el crédito de Antonio, resultaría que no podía apro
vechar el beneficio que le resultara de cambi,r de a:reedor; 
pero la I~y viene en su auxilio y le faculta rara que conven
ga con la persona que le presta dinero para que pague á 
Antonio, qu se subrogue en los derechos de éste. 

En una palabra. la subrogación en el caso que nos ocupa 
tiene por objeto aliviar la situación del deudor y facilitarle 
los rr edios de su liber¡,ción, sin perjuicio alguno para el 
acredor. 

Pero para precaver los fraudes r e\·itar que el dtudor fin. 
ja un préstamo cuando realmente ~aya pagado con fondos
propios, exige la ley como requisito esencial, sin cuya con
currencia no puede efectuarse la subrogación, que conste el 
préstamo en titulo auténtico, esto es, escritura pública, en 
que se declare que el dinero fué prestado para el pago de la 
deuda. Si no concurre ese requisito, el que prestó no tiene 
más derechos que los que exprese 5U respec~ivo contrato 
(Art. 1,708, Cód. ci,,). 1. 

Sin emb~rgo, creemos in~lIficientes las precauciones to
mada~ por el Código, y que al separarse de los principios 
sancionados por las legislaciones europeas ha. intentado inú
tilmente preca\'er los fraudes. 

En efecto: los Códigos europeos exigen par.! que se ve
rifique ;3 subroJación en el caso que nos ocupa, que concu
rran est:s dos requisitos; que el préstamo y el pago al primer 
acreedor conste por acto notariado, y que éste contenga la 
declaración de que la suma pre',tada está deslinada á efec
tuar el pdgO de la deuda que debe producir la subrogación 
en favor del que hace el préstamo. 

Por estos medios se e .. ita que el deucor simule un piés-



__ 2_9_8 ___________ L_E_c_c_1_0_~_E_S_D_E __ D_E_R_E_C_H_o __ cr_'_·r_L_· __________ ~~~.~i [3 l 
tamo y subrogue á un supuesto prestamista en los derechos 
del acreedcr á quien paga, con perjuicio de les demás acree
dores; así como, que el acreedor que ha sido pagado con 
anterioridaJ, de acuerdo con el deudor que e btiene de un 
tercero un nuevo préstamo, haga aparecer el pago con fec¡ha 
posterior á fin de ctorgarle á éste derechos que ya no tiene, 
con perjuicio de los demás acreedores del mismo de~dor. 

Es verdad que estos medios no h"een absolutamente im. 
posibles los fraudes, pero también lo es que los hacen muy 
difíciles, pues por ellos deben constar por escritura pública 
el préstamo yla circunstancia de hacerse para pagar al acree· 
dar y el pago hecho á éste. 

X uesrro Código se limita simplemente á exi~ir q~e cons
te <:1 pr¿s:amo por escritura pública y la declaración de que 
aquél tie.le por objeto el pago al acrtedor; cuyos meJies son 
insuficientes ~ara e\·;tar los fraudes, porque no se hace cons
tar con ]a misma solemnidad el pago. r es posible que se 
haga apJ.recer C0:110 pagada con el dinero pre5tado una deu
da ("tinguiJa con mucha anterioridad. 

La subrogación se puede hacer también parcialmente, y 
entonces sólo se trasmiten los derechos de: acreedor en 
p:lrte en favor del subro;:;ado, menos en los casos en que se 
trate de deudas de subrogació~ incli"isible en las cual~s, 
cumo es fácil comprencI~r ciesue luego. no puede haber sub· 
rc;::-ac'ó3 p2rcial (Art. 1,71 I Cód. ci\'). 1 

Cuar:do la subrogóCió~ es p:lrcial, esto es. cuando el acree· 
dor es pagado solamente en parte, puede ejercitar sus dere
chos con preférencia al subrogado, por el resto de la deuda, 
pero de esta preferencia sólo disfrutan los acreedores origi. 
narios ó sus cesionarios, sin que pu"da pretenderla cualquie. 
ra otro subroga:lo lArts. 1,709 y 1,712 Cód. ci\-).' 

Las reglas que acabamos de establecer demandan alguna 
explicación, porque á primera vista parecen sancionar una 

1 Articulo 1,5'6, Códill'o ci.il de )S~-t. 
2 Artículos 1,5~'¡, y 1,;')97 Código civil de 18.:;1. 
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inJustICIa; pero fácil es comprenderlas, si se atiende á los 
principios fundamentales sobre que reposa la teoria de la 
sUbrogación' 

Según esos principios, la subrogación es un verdadero pa
go respecto del acre~dor, que extingue con relación á él 
la deuda y le poné en el mismo' estado que si se le hubiera 
pagado pura)' simplem .. nte. Es decir, que debe guardar la 
misma situación que si hubiera recibido un P"go, r que la 
'u brogación nel le puede perjudicar. 

Por este moti,·o. dice Laurent: "El acreedor recibe sólo 
10 que le es debido; r si c"nsiente en la subrogación es 
únicamente en benócio dtI subro:zado: de d3nde se infiere, 
qu~ no se puede pre\'aler de la sub;o;.;ación contra él. 1 

Ademá" la subrogación es uno licc:ó;¡ de 1.1 ley en "irtud 
de la cual s'" supo:1e que acomp;liia al pa~o la cesión de los 
derechos ,. acciones del acreedor el uencfl:it dtI suuwO'a. . " 
clo, y que solo mente crea relaciones entre éste y el decclor, 
permaneciendo aq¡;é! del todo extraib á esta fi:c:ó" y sus 
efectos, que ningún beneficio le proclucen. 
_. Por lo nlÍsmo, sería crear una nL,:\!\-a ñ;::ción, de una ma
nera arbitraria, extender:a de la ley á las relaciones del sub· 
rogado r c:I acreedor:' 

De la misma manera que hemos justil1cado el' principio 
qc;e otorga derecho de preierec.::i" al acreeJor sobre el sub
rogad~\ se pu~dc deIllostrar la justicia en que se funuJ e! que 
declara que ese derecho es exc1u5.i\'o de los éicreeJores ori
.ginarios ó sus cesÍonarios. 

En efecto: ese principio se apo)"! en los mismos funda
mentos que el anterior, y b:lsta un bre"e razonamiento para 
llegar á la demostración que nos proponemos. 

El derecho de preferencia que la ley' otorga al acreedor 
sobre el subrogado se funda en los principios científicO!', se-

1 Tomo X'\III, núm 51. 
2 Laurent. tomo X'\III, núm. l31: Demolomhe. tomo XX\'II,núm. 6"2 r sigllien. 

tes; Colmet de ~nterre. tomo \, núm. 19;-, 'Ji.~ XIY, 
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gúo bs cuales, la subrogación es uoa ficción Je la ley, crea
da en beneficio del subrogado, y la consecuencia del pago 
de la deuda que la extingue en parte respecto del acreedor, 
cuyo derecho queda vivo por la parte iosol uta. 

Pues bien, cuando el acre~dor recibe esta parte de otra 
persena, queda extinguida por comp:eco la deuda, y por lo 
mismo, tienen iguales derechos;el primero y el segundo sub
rogados; cuya circunstancia impide que cualquiera de ellos 
pueda pretender preferencia en el pago sobre el otro, si no 
es en el caso en que el crédito, ó más' bien dicho, la canti
dad que puede satisfacer el deudor no ba,te para cu
brir el importe de las diversas porciones en que se divi
dió el mismo crédito, pues en tal caso se debe hacer el 
pago según el orden de prioridad de la subrogación (Art. 
1,712 cód. civ). 1 

JI; o existe esa razón cuando el acreedor hace cesión de 
sus derechos y acciones ó los trasmite por testamento, por
que ni la cesión ni la herencia ,lfoducen los efectos jurí
dicos del pago, no extinguen la deuda, pues sólo son tras
misivó.s de los derechos del acreedor; y por lo mismo, di5-
frutan de los de preferencia que éste tenía contra el subro
gado, sus herederos y cesionarios. 

Dijimos ya que los subrogados de las diversas porcion~s 
de un crédito tienen iguales derechos respecto del pago d·.! 
su importe, menos en el caso de que el deudor carezca de 
bienes sufici~nt~s, pues entonces se deben cubrir dichas por
ciones según la prioridad de la su brogación. Ahora debemos 
manifestar, que esa determinación de la ley se separa por 
completo de los principios aceptados por todas las legisla
ciones, y es, á nuestro juicio absolutamente contrario á la 
justicia y la equidad; por que sin razón alguna otorga pri
vilegios para el pago á les subrogados, atendiendo á la 
prioridad de la subrogación, cuando sus dere:hos son exac-

1 Articulo 1:5n Código Civil de 1~~-1. 

• 
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tamente iguales, tienen e! mismo origen, y la diversidad 
.de las fechas en que los han adquirido no cambia su na
turaleza. 

Así, pues, encontramos que la exc9ción á que aludimos 
-es injusta é infundada. y además, adolece del gravÍ,;imo 
.defecto de una pésima redacción. 

El artículo 1.7 J J de! Código civil nos indica cuales son 
los efectos de la subrogación legal y de la convencional. 
declarando que el subrogado puede ejercitar todos los dere
chos que competen al acreedor, tanto c0ntra el deudor como 
contra sus fiadores: es decir, que !,uede ejercer todos los 
derechos del acreedor, sin excepción alguna, cualquiera 
<lue sea su naturaleza. 1 

Sin embargo, por má~ absolutos que sean los términos 
con que está cO'lcebido ese precepto, sufre excepción en al
gunos casos en los cuales no puede ejercer el subrogado los 
derechos íntegros del acreedor. 

En ef~cto: se,::ún el artículo 1,5°3 del Cóligo, e! deudor 
solidario que paga por los otros debe ser indemnizado por 
cada uno de ellos en la parte respecti\'a; y según e! articulo 
1,873, cuando son Jos ó más los fiadores del mismo deudor 
y por la misma deuda, el que l.! paga en su totalidad puede 
exigir de cada uno de los otros la parte proporcional que le 
correspon da. ' 

Ya hemos dado en el artículo VIII de la lección segunda 
de este tratado, la razón en que funda el primero de los pre
ceptos referidos; para el'itar inútiles repeticiones remitimos 
á nuestros lectores á dicho artkulo. En cuanto al segundo, 
se funda en idénticas consideraciones, supuesto que existe 
en el caso á que se refiere mancomunidad entre los fildores." 

1 Artículo 1,;.95, Código eh-n de 1.8~4. 
2 Artículo 1,·I:\/j y 1,7:;:, Cú:Hgo t.:ivil ut: 1.S3--L 
:\ r.igina 153 de este ,"olumen. 
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YIII 

Ile la confnsión de !1ereehos. 

La confusión de derechos es otro de los modos de ex
tinción de las obligaciones, re~onocido por la ley, cuyo estu
dio es el objeto de este artículo. 

"La confusión, dice Labbé. es un efecto producido por 
la reunión en una misma persona de dos cualidades ju. 
rídicas, que deben reposar en dos cabezas distintas, para ser 
válidas y eficaces. 1 

La definición que precede es igualmente aplicable á los 
derechos reales r á los personales. r hemos hecho ya algu
na referencia de ella en el tom;) 11, de esta obra, al hablar de 
la consoli::lación ó la reunión en una misma persona de las 
cualidades de usufructuario y de propietario, y de 1" extin
ción de bs sert'idumbres, cuando el dueño del predio do
minante adquiere Ia'propiedad del sin'iente ó cuando el de 
éste adquiere la de aquél. • 

Pero el objeto de nuestro estudio no es la confusió:! re. 
latit'a á los derechos reales, sino la que refiere oí los perso
nales. 

Segur. el artículo 1,714 del Código civil, cuando se reu
nen en una sola persona las cualidades de <:.creedor r deu
dor, por el mismo hecho se extinguen el crédito y la deu· 
da; es decir, que la confusión es un modo de extinción de 
las obligaciones. > 

Este modo de liberación se funda en ei principio de de-

1 Etude Sllr la. perte de In. cb()!;e due et de la lonfasion en Droit Rornain, n. 130. 
, Pá.ginas l.;} y 17G. 
3 Artículo 1.599, C6!i¡-o civil ¿e lES!. 

• 



LECCIOXES D>: DERECHO CIVIL. 303 

recho, según el cual nadie pude ser deudor y acreedor de 
sí mismo. "¡'lcmo poles! apud eztllzdcm pro ipso {)b!igalus 
cssc." 1 

En la definición que da el articulo 1,714 del Código, se 
dice que por la confusión se extinguen el crédito y la deu. 
da, empleando la palabra C1"ldi!o en el sentido activo; es 
decir, el cum;:.limiento de la oblig,ción; )' la palabra del/da 
para indicar ésta. En consecuencia, una y otra significan 
dos cosas distintas, r no son sinó"imas como en el idioma 
yulgar. 

La confusión se verifica en virtud de un titulo universal, 
esto es, por sucesión, cuando el deudor hereda al acreedor, 
ó cuando éste hereda á aqut:l; ó bien por titulo singular, ca· 
mo por ejemplo, en "irtud de una cesión. 

Sin embargo. segtÍn Colmet de Sar.terre, este caso no es 
probable, á nc ser que los contratantes ignoraran que el 
cesionario del derecho e, precisamente el deudor, porgue es 
más s::!Dcillo hact:!r una remÍsón de la deuda á título O"ratl1ito ,., 
Ú oneroso, que una cesión pora llegar pu~ UU.! vid lDdirecta 

á la confusión, y por consiguiente. á extinguir la obliga
ción '! 

La confusióa es un modo de extinguir las obligaciones, de 
una naturaleza peculiar, que no produce un efecto t"n co;n· 
pleto como el que resulta del pago ó de otro modo equi,·a. 
lente á éste; pues siendo la consecuencia de la imposib]idad 
de ejercer el derecho del acreedor por reunirse en una mis
ma persona esta cualiJad y la de deudor, y no derivándose 
de la ejecución de la obligación; liberta á éste de Sll cumpli. 
miento pero sin extinguirla. 

De aquí proviene el proioquio forense que dice: "Col/ju. 
sio polius eximil/,crsolZanz ab obbgaliolZc qllam cxtiTlf{uit ob!i
gat(OllCJll." 3-

1 Ley 21, pá.rrdo 3, título 1, lib. 46. D. 
2 Tomo V, ndm. 2~2, lIi" lII. 
a Ley il, tit. 1, lib. t, D. 
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De donde se infiere, que la confusión sólo extingue aque
llos derechos cuyo ejercicio hace imposible, y que el crédito 
extinguido debe estimarse como existente si perjudica los 
derechos de tercero. Por ejemplo, si un individuo hereda á 
otro á quien adeuda una cantidad. se extingue el cré¿ito por 
confusión, y sin embargo, es necesario colacionarlo entre 
los bienes que forman el haber hereditario, para que no su
fran perjuicio los demá; herederos en las porciones que les 
corresponden. 

U n ejemplo hará m"s comprensible la teoría que precede. 
Supongamos que el testador dejó dos hijos, y un caudal 

que asciende á IO,O:Xl pesos, y qu': uno de ellos le adeuda
ba 3.oao. Por la aceptación de la herencia se produjo la 
confusión y se extinguió la deuda: pero si se considera la 
confusió:¡ cama proiucti\'a de los mismos efectos jurí:licos 
<J ue el p'ga, resultaría reducido el haber mortuorio á la can
tidad liquida de "oaa pesos, que repartida entre los here
deros daría un haber de 3.50a pesas para cada uno, en lugar 
de 5.000 que debían corresponderles, 

Como este resultado sería absolutamente contrario á la 
eq~idad y la justicia, exige la ley que se colacionen los an
ti~ipos que hubierén recibido los herederos y las deudas 
que hubieren contraído con el testador, á fin de que forman
do parte del acti,'o del caudal mortuorio, se h"ga una di,'i
sión de él perfectame nte justa y obsen'ando una exacta igual
dad entre los herederos. 

En otros términos: no hay confusión mientras no se li
quide la herencia, ó lo que es lo mismo, no se hace la par
tición de eH", ya sea que el deudor herede al acreedor, ya 
sea que éste herede á aquél (Art, 1"IS, Cod, ci,'.) 1 

Esta regla se funda no sólo en las consideraciones que 
a!1tes hemos hecho, Si.lO también en una ficción del derecho 
que hace considerar al heredtro que acepta la herencia con 

1 Articulos 1,i03, C6diS"o eh-il de 1,SS!. 
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. beneficio de inventario como dueño de dos caudales distin
tos y separados. el que tenía antes de ser instituido herede
ro. y el que le pertenece por tal motivo de la herencia; cu
ya ficción produce el efecto jurídico de que sólo sea res
ponsable de las deudas del testador hasta donde alcance el 
·caudal mortuorio. y de que conserve iles03 sus derechos pa
ra obtener el pago de los crédit03 que tuviere contra aquél. 

Para más fácil comprensión de la teoría expuesta tenemos 
-que advertir. por más que no sea este el lugar á propósito, 
·que la simple aceptación de la herencia por el heredero pro
<lucía el efecto en:eramente natural de confundir sus bienes 
propios con los hereditarios forman~o un solo caudal con el 
cual estaba obligado á pagar las deudas del testador, su
puesto que sucedía á éste en todos sus derech:>3 y obliga 
-ciones, y representaba á su persona. 

Para evitar que la aceptación de la herencia onerosa pu
diera resultar perjudicial al heredero, se estableció por la 
ley el beneficio de inventario, cuyo efecto jurídico hemos 
explicado brevemente; pero no con el carácter de obligato
rio, pues el heredero era libre para aceptar la herencia con 
él ó lisa y lJanamentente, constituyéndose responsable h;¡sta 
ca;} sus propios bienes, de las deudas del testador. 

Pero el Código, separándose de las tradiciones y de los 
preceptos de nuestra antigua legislación declaró en el ar
tículo 3.968, que toda herencia se entiende aceptada con 
beneficio de inventario, aunqu'! no se exprese; y com~ una 
consecuencia lógica y pr,",cisa declaró también en el artículo 
.3.967, que la aceptación en ningún caso produce confusión 
de los bienes del autor de la herencia y de los del heredero: 
esto es, que no hay c:>nfusión de los derechos del uno con 
los del otro, que nn pueden reunirse en la persona del he
redero las cualidades de deudor y acreedor de una misma 
-obligación. 1 

1 Artículos 3,,01 1 3,700, CÓJ.iz-o Ci'f"il de lSS!. 

39 

. , 
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Es decir: que según el Código, mientras no se hace la 
división de la herencia conserva el heredero su cualidad de 
deudor ó acreedor, porque sus bienes no se confunden con 
aquella, ya por su propio beneficio, ya por el de sus cohe
rederos. 

La confusión que se verifica en la persor.a del deudor 
principal aprovecha á su fiador (Art. 1,7[5, Cód. civ). 1 

La razón es clara, porque aunque la confusión no puede 
asimilarse al pago y sólo produce un efecto relativo y per

sonal, sin embargo, como el deudor es responsable al fia
dor de la cantidad que hubiere tenido que pagar al acree
dor, no puede exigirle el pago de la cantidad que él mis
mo adeuda; porque tendría que restituirla con los gra,-áme
nes consiguientes á los perju'cios que aquél hubiere sufrido. 
De manera que no habría hecho otra cosa que ejercitar inú. 
tilmente una acción para o:,tener un m~noscaba en sus in
tereses. 

Pero no sucede lo mismo cuando se "eriñc;¡ la confusión 
de las cualidades de acreedor y fiador, porque no extIngue 
la obligación (Art. 1,716, Cód. civ. ' 

En este caso se produce solamente la extinción de la fian. 
za, pCir la imposibilidad que origina la reunión de las cuali. 
dades de acreedor y fiador, supuesto que aquél no puede 
ser garante de su propio derecho y que es absurdo que pu. 
diera ejercitar una acción contra sí mismo; pero no se ex
tingue la acción principal, cuya existencia es absolutamente 
distinta de la fianza y no depende de ella. 

Sostener 10 contrario sería lo mismo que pretend~r el 
absurdo de que la existencia de lo principal dependiera ne
cesariamente de la existencia de lo accesorio; ó lo que es lo 
mismo, que sin accesorio no puede haber principal. 

Pero hay otra razón tan poderosa como la procedente, 

1 Artículo 1,(;1)(\, CóJigo chil de lSH. 
"2 Arth!ulo l~(j,OI. Códig-o eh-U de IS$!. 
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que es más jurídica, y que explica el motivo de la regla á 
que aludimos. 

La confusión no es un pagn. sino la impos;bilidad de 
obrar, y por lo mismo, el deudor principal, contra quien no 
existe tal obstáculo. permanece obligado al acreedor con el 
mismo vínculo mie~tras n0 cumple el contrato, haciendo ó 
prestando aquello que firometió. 

La ley no prevé el caso en que el d~udor principal suce
da por herencia al fiador, ó en que éste herede á aquél, 'prO
duciéndose fa confusión; perotod0510sautores están de acuer
do en que, en tal caso, pierde el acreedor la garantía que le 
resulta de la fianza, por la imposibilidad que crea la reunión 
en una misma persona de las cualidades incompatibles de 
aeudor y fiador, y en que subsiste íntegra la obligación, cu
yo cumplimiento puede exigir el acreedor. 1 

Sin embarg-o. sostienen también que esta teoría sufre ex
cepción cuando la obligación del fiador es más \'entajos~ 
para e: acreedor que la principal; por ej<:mp!o, cuando pue
de ser anulada á causa de un vicio que le es exclusivo y nc 
afecta á la obligación principal. ' 

Como la exti~ción de la obligación se funda ~n la impo
sibilidad que nace con motivo de haberse reunido en 'una 
misma persona dos cualidades inco,r.potibles. la de deudor 
y le de acreedor, se inti~re que cuando la deuda obliga en 
común á. muchas personas y nn::t sn!a reune esas cualida
des incompatibles, se extingue la obJi<;"ció¡¡ 50:0 respecte 
de ella r no respecto de las demás. 

Por este motivo, declara 1:1 artículo Lili del Código ci
vil, que la confusión que s~ verifica en la persona del acree
dor ó deudOr solidario, sólo produce sus efectos en la parte 
proporciom! de su crédito ó deuda. : 

1 Laurent. tomo X'·III. n? ;iO!; L:l.rombicre, torr.Q IIl. Olo:t.l ,301. n? S: etc. et:: 
~ D.lUoz. n~pertl)jre, \':: Obli';3.tlon. n ~ 2,!300; Demolombe, tomo XXVIII, n ~ 

';32 Y ¡;:iguientP.¡:. 
~ Artículo 1,G01, Código ci\ilde H~J. 
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Ya hemos indicado la razón de este precepto, 11 cual se 
hace más preceptib!e, teniendo presente, que, por la incompa
tibilidad de las cualidades de acreedor y deudor reunidas en 
una misma persona, se enen'a, más bien que se extingue 
la obligación, y que este efecto ~e produce en la medida y 
extensión de la imposibidad, y por lo mismo, no se puede 
verificar en aquelias person"s respecto de las cuales no existe. 

Cuando uno de los derechos dep~nde de una condición 
suspensiva ó resolutoria, cesa la confusión que se hubiere 
verificado, si no se realiza la condición; y siempre que el 
contrato se rescillde por cualquiera causa se alcanza igual 
resultado CArts, 1,719 y 1,,20, Cód, eh'). 1 

Estos principios son la consecuencia de los que hemos 
establecido respecto de las obligaciones condicionales, se
gún los cuales no existe vínculo alguno entre los contrayen
tes n,ientras no se verifica la condición, y cuando se celebra 
\In contrato b3jo :ondición resolutoria, si llega á realizarse 
ésta, se restituyen las cosas al mismo estad') que tenían ano 
tes de la celebración de aquél, 

Así, pues, si U:1 individuo es 3.creedor bajo condición sus-

1 Articulos1,60-l y 1.6t).í, CóJ.i¡o Ci\'"il de IS$4. 
El primero de estos preceptos reformó al artículo 1,il!\ del Código de lSitien 1M 

términog siguienw. 
".\rt.iculo 1,6')!. Si UDO de lo~ der€"cho;; iuere condicional, se obser\"arán las reglas 

6iguitnte'!':" 
"L Si la. condiciÓr. fuere su;:.pen:;i.a, la confnsión DO ¡;e verificará fino cua.ndo la 

condición se hubiere realizado:' 
"n Si la condición fui!te ['rSi)lutoria la confusión que se hubiere hecho cesará. 

realliá.ndO!"-e la condición." 
Esb. reforma se hiz:) por ser inex1\Cto d senti.do dela.rtículo reformado, porque no 

h3.S confosióu de derechos antes de que se cumpla l. condición su!!peDsiu, ni cel"a. 
la. confu!!ión cuando no se .eritica. la condición resolutoria.. 

Tal reforma. no~ pa.ece justa en cU:l.llto 5e rEfiere á. los derCl:bos dependientes de 
condición resolutoria \Jero no la. creeILos perfectamente justifkable re::p('cto de les 
dereeb.os que dependen de condición sn::pensi.a: ruell', como blimos dicho en la!' pági
Das!':? y!l3 de e~te ."lumen, la.." oLligacicr.escondicionale!! enyendran derecbos e.eutua. 
les i fa.nr del acree.:Ior. cuyo ejercicio le e;; permitido. ó más bien dicho, concedido 
~ protegido For la. ler. aun a.ntes de que se complala condición, 10 que demo.e&tra. 
que h eon[usió:1 pn~h p:-olacír ef~:::o an~::-:i d~ qua é~t~ se nrifi1ue y po~ tanto 
que 110 es perfecu::Il<:)':::J.:e justa la cO:'l.sideración que moti.ó la reforma. 
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pensiva y sucede al deudor, reune en su persona dos cuali. 
dades incompatibles y se verifica b confusión; pero si no 
llega á realizarse aquella no puede haber entonces conL.I. 
sión, porque no hay obligación. 

Si, por el contrario, se trata de un contrato cuya subsis. 
tencia depende de una condición resolutoria y ésta se veri. 
fica, cesa la confusión, porque deja de existir la obligación, 
se extin g'uen los derechos recíprocos del acreedor y dtl deu. 
dar, y por con.riguiente, tampoco puede \'erificarse aquella. 

Lo mismo acontece cuando el contrato se rescinde por 
alguna causa, pues existen r:lZones análogas á las que hemos 
expuesto respecto de las obli.;;:.ciones condicional.:s y de las 
sujetas á condición resolutor:a. 

Pero cualesquiera que sean 103 casos en que cesa la con· 
'fusión, subsisten las obiigaciones primiti\'as con las que les 
son accesorias, r aun las q~e S0:1 relati\'as á terceros (:'irt. 
1,720, Cód. civ). 1 

Esto es; cuando cesa b confusión renace la obligación 
con todos sus ac.::esorios aún con rdación con terceras pero 
sanas; porque si aquella no extingue propiamente hablando 
á la segunda, sino que sólo produce una imposibilidad que 
impide el ejercicio del derecho del acreedor, es claro que, 
cuando cesa esa imposibilidad, d.:ben restituirse las cosas al 
estado que tenían antes de la confusión y renacer la obliga. 
ción con todas 1:1<; demi; obli.;a:iones accesorias que ¡raran. 
tizan su cumplillliento y con rodos,los efectos jurídicos que 
las leres le otorgan, aún respecto de terceras personas. 

1 Al ticu!o 1,6'):', C,j 1 igo ci dl J-: 1 ~~ l. 
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IX 

De b novación, 

El Có:ligo Civil enumera l. noneión entre los mados de 
extinción de las obligaciones, porque aunque no es un ver
dadero pago, es un equi,'alente de él, ó hace sus veces, su
puesto que el deudor pude con el consentimiento del acree· 
dar satisfacer su obligación con otra, Esto es, sustituyendo 
una obligación, que se extingue, con otra nueya que la reem
plaza, 

De manera que la no\'ación es la sustitución de una deu
da antigua por una nue\Oa. 

Esta misma definición da, aunque en distintos términcs, 
d art, 1,721 del Código, declarando que hay no,'oción de 
contrato, cuando las partes en él interesadas lo altenn, su
j~tándo!o á distintas condiciones ó plazos; sustituyendo una 
!!ue\'a deuda á la antigua, Ó haciendo cualquiera alteración 
sustancial, que demuestre claramente su intención de ,'ariar 
la obligación primiti,'a, 1 

Notables diferellcias existen entre la novación, tal como 
!a reconoce y sancion, el Có:ligo Ci,'il, siguiendo los prin
cipios de las legislaciones modernas, y b que admitía el de
recho Romano; pues como dice Gide en su monografía so
bre la noyación, esta palabra corresponde en la ley romana 

1 Articulo 1,r.ou. Có:iig-oCí.il de lS$.t. 
Refo:-marlo en 10$ término~ Figuientes: 
"An. 1.606. llay llo,aci.5n d~ contra.to, cnauJQ la3 partes en fl iDteTe~d~ 10 .1· 

tera.n !'Ust:ln:lialmente sujet.indolo á. distintas condiciones, ~u3tituyendo una deuda. 
IlUe\"a á la. antig-ua, ó bacitnóo cnajqt:.iera otra 3.lt!ració~ que aCt:cte á lA esencia. 
Qei cont.rato, y que d",muestre ia int::!ución de cambiar por otra la. obligación pri· 
)'lrimiti VLlI • 

L& reforma rocayó naJm~n:.e !!'obre la redacción del precepto para. hacerlo más 
daro, pues en la e.!'enciae! el nlismo que contenía el I1rt. l.i~1 del CoJligo de: l,S:Up 
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y en la ley moderna, á dos ideas profundamente diferentes, 
como lo demuestra después. I 

Según este autor, la novación era en el derecho Roma
no una transformación en el sentido extricto de la palabra, 
esto es, un simple cambio de forma, estrechamente sujeto á 
las exigencias del sistema formulario, que tenía por objeto 
solamente conlunicar á Id'; obligaciones contraídas por los 
medios ordinarios las cualidades de las verbales, mediante 
la estipulación. 

En nuestro aerecho, por el contrario. se produce la no
vación, comoenlas demás legislaciones modernas, por el so
lo efecto dtl consentimiento, siempre que conste de una ma
nera expresa y clara, que no dejf duda acerca de la inten
sión de los interesados, de variar la obligación primiti\'a. 

Come) la novación tiene por objeto extinguir una obliga
ción, creando una nueva que la sustituye, se infiere q~e pa
ra que pueda verificarse es indispensable que existan dos 
obligacíones. una antigua qu~ se extingue y una nueva que 
la reemplaza. 

De otra manera, ,ería absurdo sostener la extinción de 
una oblig;lció:l fJue no existe y la creación de una nueva 
que ha tenido por objeto extinguirla; pues no se puede des
truir lo que no existe, y porque la segunda obligación caré
cería de causa. y por lo mismo. sería nula é intficaz. 

Es necesario también la existencia de una obligación nue* 
\'a para que 3e verifique la novación, porque si falta, es evi
dente que subsiste ¡, antigua, que no es sustituida por 
otra, y por tanto, que; no se extingue .. 

l\luy importantes son las consecuencias que se derivan 
·de estos principios. como es fácil comprender, las cuales va
mos á indicar. 

La validez de la novación depende de la de la primera y de la 
de la segundaobligaciónqueh reemplaza, y por consiguiente, 

1 P.i¡;ina. 3. 

.: 
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si aquella es nula ó se ha extinguido ya cuando se celebra 
ésta, la novación queda tamb,én sin efecto; y si la nueva. 
obligación es nula no se extingue la primera, 

La razón es perfectamente perce"tible y clara, pues la-_ 
novación tiene por causa la extinción de la obli;;ación an
tigua, y cuando ésta falta carece de causa y o bjeto la se
gunda, y no puede producir ningún efecto jurldicu; )' cuan
do la segunda es nula no se extingue la primera, porque nc> 
puede hacer las \'eces del pago ó cumplimiento de ella. 

Por este motivo declara el articulo 1,731 del Código Ci. 
vil, que si la primera obligación se hubiere extinguido al 
tiempo en que se contrajere la segunda, queda la novación 
sin efecto; y el articulo r ,73~ declara á su vez, que si la no
vación fuere nula, subsistirá la antigua obligación. 1 

Por idénticas razones es nula la se¡::-llnda obligación, )' pur 
consiguiente, no se \'erifica la no\-a:ió:1, cuando la primitiva 
es absolutamente reprobada por la le)', ó cuando sus vicios 
no pueden subsanarse, (Art. 1.733: Cód_ Ci\·.) 2 

La no\-ación puede tam!,ién recaer scbre una obligación 
condicional, pero en tai caso, aun cuando la condición sea 
suspensi\'3, ~ólo qU"da la no\'ación pendiente del cumpli
miento de ésta, si asi se hubiere estipulado (Ar!. t,732, Có
digo Civit) 3 

Pudiera parecer extraña la regla que acabamos de esta
blecer y objetarse en su contra que, sfogún los principios 
elementales del derecho, mientras no se verifica la condi
ción no e."Ciste la obligación, y por lo mismo, que malamen-
te puede ser el objeto de la novación. 

Pero fácilmente puede contestarse á esta objeció:1, recor
dando que, según dijimos al ocu?arnos de los efectos de las. 
Obligaciones condicionales, mientréLs no se \Oerifica la con·. 
dición, tiene el acrpedor un derecho e\'entual, un derecho. 

1 Articule 1,616yl,61!.l, Có1igo Civil de l,SS!. 
2 ArtícuJ.l,61S. . 
3 .!.rtiCul61,61 -: r 

• 
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